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NTRODUCCION 

A lo largo de este análisis es posible darse cuenta de que el sector 

paraestatal en México es un punto clave para nuestro desarrollo y un instr~ 

mento que ayuda a garantizar la soberan{a nacionnl. 

La historia nos demuestra que nuestro pa{s desde la conquista ha rec~ 

rrido a esta organiz.ación administrativa d<>scentralizAda para que el Est~ 

do conserve la fuerza suficiente para cumplir con sus objetivos. 

En el México independiente del siglo XIX y de las dos primera décadas 

del siglo XX el aparato descentralizado perdi6 fuerza, el pem•.1miento libs_ 

ral preponderante entonces o¡itó por instituir un gobit>rno qut! tendía al ~~ 

delo del Estado gendarme; no obstante eso, nuestra trndición histórica ma~ 

tuvo vivas a algunas empresas gubornamentale.<;, las cuales no funcionaron 

de manera correcta, pues las buenas intenciones de grttndes pensndores mt~

xicanos, como don Ignacio L. Vallarta, no bnstat"on para supet"ar a través 

de la reglamentación jur{dica, nuestras desventajas reales frente al mundo, 

desde esa época, desat"rollada. 

La pobreza y la incultura del siglo XIX propiciaron ln dictadura del 

general Porfirio Dfaz, que con el tieD1po fue siendo cfilia vez más injusta 

y elitista. 

Ya a principios del siglo XX el poder en la Nación estaba deposita

do en unas pocas manos indiferentes a la situación de la gran mayoria de 

la población, y lo que es peor, al servicio de intereses extranjeros pre!!_ 

cupados tan sólo de llevar a cabo una explotación inicua extrema del 

pa!s entero,de su gente y de sus recursos naturales. 

Es par ello que durante el porfh:ialo las empresas públicas que sur

gen tienen la finalidad de ayudar al desarrollo del capital extranjero y 

de la élite mexicana y se llegó al extremo de nacionalizar a los ferroca

rriles para substituir n sus dueñas originales, compañfoH inglesas y nor

teamericanas, en las pérdidas que estaban sufriendo. 

Bajo estas condiciones de. exagerada inconsciencia por parte del gobier 

no porfiristn crece el descontento popular al grado de desembocar en un 

movimiento social armado y general, la Rev.Jlución Mexicana. 



Teniendo como prec~dente tanta injusticia y miseria el pueblo de Mé

xico clamó por una constitución diferente, una constitución que le prote

giera }' abrigara de los abusos del capital, tanto nacional como extranje

ro, dando por resultado la Constitución Mexicana de 1917 que es por anto

nomasia una Constitución Social. 

Es una constitución social porque cuida de los núcleos de población 

desprotegidos )' los impulsa al desarrollo, porque intenta equilibrar las 

situaciones de los desiguales que, al ser tratados como iguales en la Con~ 

titución de 1857 llegaron a un desnivel abismal entre ellos, entre los po-

cos mucho y los muchos con muy poco. 

La Constitución del 17 le da un nuevo impulso a la empresa pública, -

surge el Banco de México y las empresas de economía mixta donde el joven 

Estado retoma las riendas de ciertos sectores económicos para estar en po

sibilidad de cumplir con sus fines y de propiciar un desnrrollo realmente 

nacional y equilibrado. No estamos solos en el mundo, y por desgracia sie!!! 

pre hemos quedado atrás de las potencias imperialistas, esta triste reali

dad provoca que nuestros mejores anhelos i' esfuerzos se vean duramente fre

nados por las condiciones económicas y políticas de ln comunidad interna

cional. 

En contra de enormes fuerzas intervencionistas que nos presionan des

de fuera de nuestras fronteras, los gobiernos posrevolucionarios han luch!!_ 

do ardua y valientemente por nuestra independencia y desarrollo. 

Si el general Lázaro Cárdenas expropió el petróleo y las instalaciones 

que lo extrafan y transformaban fue con las finalidades de evitar que el C!!, 

pital extranjero interviniera en nuestra soberanfn nacional y de permitir

nos recibir los frutos te nuestra propia riqueza. 

Si el licenciado Luis Echeverría Alvnrez constituyó unn amplia estruE._ 

tura de empresas de Estado fue para que el país tuviera la oportunldnd de 

desarrollarse protegido de los enérgicos embates internacionales. 

Si el licenciado José López Portillo convirtió a la banca privada en 

parte del sector paraestatal fue para contener la fuerza de un grupo de 

presión y para que no salieran más divisas del país indispensables para s~ 

portar y mantener a la economía nacional. 

Estos son algunos de los hechos históricos relevantes que han tenido 



como objetivo el hacer de este país un ente fuerte, autosuf lciente y libre. 

Sin embargo, como ha sucedido a través de los años, el engranaje in

ternacional ha obligado a nuestro pa{s a girar en una dirección opuesta a 

nuestros intereses y necesidades d.:? desarrollo. Es por ei:;o que el sector 

paraescatal en México está en crisis, su cambio es inmincntl.•, se est~1 da!! 

do con rapidez. 

Siendo un país con una estructurn pol{t Lea y económicn de corte capi

talista el Estado no puede ni. debe ser el propietario de todas los medios 

de producción; por otra parte, el ser un Estado capitnlista ,no implica apl,:!. 

car la polÍtii:a de lai7.zer-íaire. 1\ fines del siglo XX y t•nvnelLos dentro 

de un cambio rotundo y drástico en la pol{Lica mundial, los mexicanos deb~ 

mos tomar la mejor postura posible para sostenernos y crecer en todos ;rnpe!:.. 

tos. 

Este es un tiempo difícil, nuestro Estado no tknc 1<1 suficiente cnp!'.!. 

cidad económica ni debe intervenir en el desarrollo de actividades propias 

de los particulares, es decir, de no tratarse de una actividad estrlitegica ~, 

de una actividad prioritaria o de una actividad tendiente n proteger en un 

momento dado a un sector social el Estado mexicano no debe ser el dueño de 

medios productivos que han de pertenecer al sector privado o al sector so

cial. 

Por otro lado, el sector paraestatal es la herramienta adecuad:l. para 

que el Estado conserve la soberanfa de la ?\ación atendiendo dr. manera ex

clusiva a las áreas estratégicas y de manera compartida con los particul!!, 

res y con el sector social a las áreas prioritarias, además de intervenir 

excepcionalmente en el manejo de empresas por una necesidad social. 

Las áreas estratégicas est5n expresamente establccidns en el artículo 

28 de nuestra Carta Magna, respecto a ellas no hay problernn de delimitación. 

En cuanto a las áreas prioritarias hay un desacuerdo doctrinal, un grupo de 

estudiosos opina que éstas también deben de ser enumeradas en la Constitu

ción, o cuando menos en una ley; el otro grupo piensa que ]a enumeración de 

las áreas prioritarias en vez de apoyarlas las liwitar{.i, lag encuadrnrta 

en un momento y en un lugar histórico, coartándose así la evo loción ágil 

del país. Y.o apoyo la segunda tesis, es decir, estoy de acuerdo en que las 

áreas estratégicas estén enumeradas •. ma por una, por su gran importancia 



y también me parece adecuado que las áreas prioritarias tengan un margen 

de cambio y variación expedito, sin tener que recurrir al proceso legisl!!_ 

tivo, el cual siempre requiere de un protocolo que no le petrnite la rapi

dez de cambio necesaria para alcanzar a la transformación vertiginosa de 

la realidad actual. Porque el mundo es dinámico nuestro país tiene que 

moverse a su ritmo para no quedar más rezagado de lo que hoy está, y tie

ne que ser aún más veloz para poder desarrollarse. 

El reto es enorme y ya comenzamos a enfrentarlo, el gobierno del li

cenciado Carlos Salinas de Gortnri se ha propuesto modernizar al pa{s y p~ 

ra ello ha sido necesario que parte del sector paraestatal des,1parezcn co

mo tal, ya porque realmente dejen de existir dichas empresas o ya porque 

éstas pasen a ser propiedad privada o social. 

La reduc~ión del sector paraestatal no implica pérdida de poder gu

bernamental, es decir, la dimensión del Estado no es directamente propor

cional a su fuerza y eficacia, su reducción en ingcrencin directa y en ªP!!. 

rato burocrático no significa su debilitamiento, par el contrario, el E§. 

tado podrá concentrar sus energías en enfrentar y supernr los problemas n~ 

cionales que por su m.agnitud e iraportancta le corresponden, dejando la ad

ministración de empresas que no son piezas fundamentales individualmente 

para el desarrollo nacional en manos de los sectores social y privado, qui! 

nes serán los administradores adecuados por su interés económico, es decir, 

las empresas que no tengan una franca importancia nacional por sí mismas -

serán explotadas exito.r:imente por el pueblo de México, y en los casos en 

que la ley lo permita por capital extranjero con las limitaciones que la 

misma ley establezca. 

Para alcanza: un cambio benéfico del sector parnestatal el gobierno 

federal se está auxiliando de una legislación de nueva creación dirigida a 

alcanzar una compleja y difícil combinación: autonomía y control. La fin~ 

lidad es que el sector paraestatal sea lo su(icientemente libre y autónomo 

para cumplir con sus objetivos sin las limitaciones de la burocratización 

exagerada y que realmente pueda cumplir con esos objetivos teniendo como 

base a un equipo humano consciente de su gran responsabilidad, encauzado y 

vigilado por la estructura gubernamental centralizada para conseguir el ÓE, 

timo funcionamiento de estas entidades. 



Es pues como esta crisis del sector paraestatal no represeuta un fracaso 

sino un cambio necesario que responde adecuadamente a las condiciones evolutl 

vas nacionales e internacionales. Condición indispensable para el desarrollC" 

y para el progreso es el cambio hacia adelante, el conservar cstr'ucturas est!!, 

ticas dentro de un Estado propicia el estancamiento y el atr~1so, es una nece

sidad prioritaria adecuar nuestras políticas a la dialéctica imper.1nte en la 

comunidad internacional para lograr el impulso esencial que México requiere. 

Copelia F. Zamorano !-tarín. 

Ciudad Universitaria, 1990. 



CAPITULO I. 

"A.~TECEDENTES SOBRE EL SECTOR PARAESTATAL EN EL DERECHO ADMINISTRATIVO 

MEXICANO." 

. .• Has de poner los ojos en quien eres, 

procurando conocerte a tí mismo, que es 

el más difícil conocimiento que puede 

imaginarse. 

Miguel de Cervantes Saavedra, en 

el Ingenioso Hidalgo don Quijote 

de la Mancha. 



l. ANTECEDENTES SOBRE EL SECTOR PARAESTATAI. EN EL 

DERECHO ADMINISTRATIVO MEXICA.~O 

l. INSTITUCIONES AIJMINISTRATlVAS fü~TERIORES. 

"México es un Estado lnt~rventor 1 por así decirlo, desde nntes de na

cer, porque desde los tiempos del virreinato -y por legado colonial-, ln -

actividad estatal hn estado perennemente presente en 1.1 vida de la soci!:_ 

dad civil, desde sus más grandes manifestaciones, hai:;tn sus manifcstacio

mcs más concretas". (1} 

La empresa pública en nuestro paí.s ha pasado por divurtrns etapas, su 

desarrollo prácticamente se remontn a 1;1 época coloninl, cuan<\o el gohic! 

no español institufa en la Nueva España una serie de orgnnismor. depcn<lic~ 

tes de él que regulaban la cconom!a de su colonia. 1.a Corona Española. l! 

galizó los monopolios a través de los estancos, org;mismos estala.les que 

exploraron. procesaron y distribuyeron muchos y muy importantes productos 

de la región colonizada. 

Aparece el Estanco Real del Tabaco y Real Renta del Tnhaco, el cunl 

dio lugar a la creación de infinidad de establecimientos. en los que• se Í!! 

bricaban cigarrillos y puros destinados al mercadC'i también aparece Pl e~ 

tnnco del papel sellado, ambos fueron estahlecido~ para proveer al erario 

público de fondos financierofi, 

Se monopolizan 13 pólvora, las salinn.9, la lotería a través de ln 

Real Lotería de la Nueva España (1770), el Monte de Piedad, los dos últ! 

mos se abocaron a atender las necesidadeH prioritarias de las clases débiles. 

Surge el Fondo Piadoso de las Californias, encnrgado de fomentar el des!!, 

rrollo económico d(' esa apartada reglón de la Ciudad princi1rnl de ln colon in. 

La Administración Gcncrnl Oc Correos monopoll7.ó el servicio público postal. 

Nace lo Junta de Peajes, que se transformó en la Dirccci6n GC"nf>rnl de 

Caminos y Puenlt!s, para n1t.?jorar el tránslto d~ person<ts, animnles y mcr

canc!us. El Tribunal del Consulado es establecido en 1581, el Banco de -

San Carlos surge en 1782. 

11 La estructura económica y juridira de ln Colonia fue un suelo fér

til para lns empresas públicas monopólicas". (2) 



ºEn México el poder público siempre tuvo una fuerte ingerencia en la eco

nom!a y en la vida soci3l, como re~ultado del esquema colonial de aliento 

mercantilista que impuso la Metrópoli a la Nueva España y que ser!a fort! 

lec ido con las reformas modernistas de los ílorbones, las cuales intenta

ron incrementar los beneficios metropolitanos a través del desarrollo ec_2. 

nómico de la Colonia, as! como del crecimiento y la reforma de su apara

to administrativo. La prolongación del mercantilismo y la lejanía y mag

nitud de la Nueva España dan lugar a que la Administración sen compleja, 

desordenada, burocrática, laber!ntica, casuística, conciliar y, por ende, 

ineficaz. Las caracter!sticas peculi.1res de la Colonia obligaron al Rey 

a dotarla con una Administración relativamente desccntrnliz.ada que divi

d!a el poder entre diversos órganos (Virrey, Audiencia, Gobernadores, -

Corregidores y Alcaldes Mayores) y que ohtaculizaba la función pública 11
• 

(3) 

11Si los gremios medievales estaban dosmantclados en Europa, en Nueva 

España se prolongaron en exceso por la incapacidad de la administración m~ 

tropolitana para conducir directa e indirectamente a la comunidad. Esa dE_ 

ficiencia estatal no Re tradujo en unn economía de mercado o en una soci.!:_ 

dad civil libre, sino en la aparición de entidades cuasiestatalcs, coloc!!_ 

das entre la Administración y e] pueblo, que ejerc{an funciones de autor! 

dad y que reglamentaban y manejaban la vida económica y social. De en -

tre esas entidades obviamente destaca la Iglesia, [innementc asociad,, al 

Es ta do pen in su lar. 

Desde las primeras décadas di.! l~ Colonia, la Corona se percató de la 

necesidad de finiquitar las encomiendas porque su poder!o resultaba amen!!_ 

zante no sólo para la ndministrnción colonial sino también para la misma 

Metrópoli. El CoTisulado de México, contra el que se dirigieron muchas 

de las medidas de los reyes barbones, tenía atribucioneE> que para la teo

ría clásica corresponden al Estado (recaudación tributaria, vigilancia de 

puertos, fijar impuestos al comercio exterior, impartir justicia y esta

blecer tar lfas y precios). 

La Metrópoli acabó por dejar de lado el enfonque patrlmonialista de 

la función pública que le había llevado a vender o a arrendar cargos pú

blicos, pnra introducir la burocaracia profesional, que en cualquier sis

tema actúa como sostén del Estado. 
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Si bien el intervencionismo y la reglamentación coloniales, no incr!:_ 

mentaron el poder del Estado -compartido con corporaciones y entidades e~ 

ternas- las libertades económicas que sostuvieron los individualistas OU!!. 

ca tuvieron cabida en la Nueva España. Esta, al momento de su independe,!!. 

cia, se encontraba sofocada por el Estado-Iglesia, por una basta adminis

tración pública, por podero5os estancos, por una polttica económica y tr.!, 

butaria confiscatoria y por monopolios fiscales cuasiei:;tatalcs. El sist!:. 

ma económico colonial descansaba en la asociación del Estado con la Igl,!! 

sia y con la clase propietaria, integrada por los comerciantes, terrate

nientes y mineros. La reform.1 de la Administración colonial de limitó a 

proporcionar recursos a la Metrópoli, a permitir el poder{o económico de 

la Iglesia y a estimular el proceso de acumulación de capital privado. 

A cambio de la solidaridnd polftica y económica de lR Iglesia, la Admini~ 

tración Colonial le permitió convertirse en el capital financiero más po

deroso y en el propietario más acaudalado. 

En esa etapa, la Administración establece monopolios públicos y pri

vados en beneUcio de los grupos sociales identificados con el proyecto 

colonial y, salvo en casos muy espec{ficos, están ausentes los servicios 

públicos prestados directamente por la organización administrativa, siendo 

precisamente la Iglesia quien toma para s{ algunos actividades de alcance 

marginal y que después se conBiderarfan servicios públ leos (hospitales, e2 

cuelas, orfelinatos). A fines del siglo XVlll los virreyes modernizadores 

iniclan acciones de fomento. como el Banco de Avío de Minas o el slstem:t 

de peaje para financiar la construcción de caminos 11
• (4) 

Por otra parte. aparecen instituciones espec!ficamcnte creadas para 

nutrir nl insaciable erario público que ya no estaba satisfecho con lo r.!:_ 

caudado por la Secretar{a de Estado y el Despacho de llncienda, as{ que 

esto último hace que lo auxilien una enorme y variada cantidad de entida

des descentralizadas conocidas entonces como direcciones generales, entre 

ellas se encuentran: l.a Dirección General de Rentas, ln de Arbitrios. la 

de impuestos. la de Rentas Federales, la de Contribuciones Directas y la 

de la Deuda Pública. 

El siglo XIX es recibido por Europa y por América con gran efervescc!! 

cia pol{tica y social, los principioD monárquicos que rigieron al mundo -

occidental durante siglos son abatidos por una nueva mentalidad, una men

talidad revolucionaria con anhelo de un cambio profundo y radical. El me-
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jor exponente de este sentimiento arrollador lo encontramos en la Revo

lución Francesa de 1789 1 cuna del pensamiento liberal. 

La Declaración de llls Derechos del Hombre y del Ciudadano aprobada 

por la Asamblea Nacional Francesa en el año de 1791 y la Constitución Fra!!_ 

cesa del mismo año toman como estandartes revolucionarios tres principios: 

libertad, igualdad y fraternidad. 

Ahora bien, regresemos nuestra atención a América, las trece colonias 

de Norteamérica a través del Congreso Continental, en 1776, en Filadelfia, 

Pensilvania, proclaman su independencia del Relno Unido. En 1787 una Co!!. 

vención aprueba la Constitución Federal de los Estados Unidos de América, 

aun vigente hoy en d!a, y queda definitivamente establecido este pa!s que 

ha ido creciendo y avanzando al paso de los años, siempre con un corte P!!. 

lítico, económico, social e ideológico liberal por excelencia. 

Posteriormente se realiza el movimiento social y pol!tico de 1810, 

donde los independentistas de la Nueva España tomando como ejemplo a las 

naciones antes mencionadas y luchando sin tregua por la que ellos ya con

sideraban patria, se lanzan a la guerra de independencia el 16 de septie!_ 

bre; después de once años de encarnizada lucha, el 21 de septiembre de 

1821 se consuma la independencia de la Nueva España, que desde entonces y 

hasta ahora es la República Mexicana. 

A partir de nuestra Independencia, surge la incontenible inquietud 

del Pa!s naciente de desarrollarse económica y socialmente, pero esta in

quietud fue duramente limitada por las condiciones reales de la Nación: -

pobreza, atraso, ignorancia, endeudamiento, luchas internas y externas, 

entre otros problemas. 

No obstante -1.UC las Constituciones Federales de 1824 y de 1857 estu

vieron influidas en gran medida por la ideolog!a liberal de la época, "los 

pricipios liberales convivieron, sin menoscabo, con la vieja tradición in

tervencionista dentro de la cual se fraguaron las instituciones administr!!. 

trivas decimonónicas que, en su tiempo, fomentaron el desarrollo económico 

del pa!s". (5) 

"Durante la república fluctuante y la república restaurada los acci

dentes de toda Índole que caracterizaron a la primera cincuentena de nue_! 

tra vida independiente no permitieron una política económica acorde con 

los criterios inhibitorios del liberalismo. Los hombres de la época bus-
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can primero instituir el Estado para luego definir el modo de ser del 

ente estatal. La abstención estatal era sólo un capítulo del gran de

bate nacional que durante esa etapa sostuvieron en toda clase de lan

ces los monarquistas y los republicanos, los federalistas y los centra

listas, los conservadores y los liberales, los europe!stas y los proya!! 

quis. los librecambistas y los proteccionistas. 

México tiene una larga tradición estadista y sólo en las técnicas de 

intervención de que se vale el Estado se hallan diferencias relevantes en 

las distintas etapas. En la memoria que en 1870 presentara ante el Con

greso de la Unión don Mat!as Romero, encargado de la cartera de Hacienda, 

se recorrieron las numerosas medidas que durante los primeros cincuenta 

años de vida independiente utilizó el Estado para ordenar y promover la 

actividad económica. El mismo Gobierno Juarista, no bien aniquilada la 

aventura de Haximiliano, dirfa al fundar la Junta de Minería: 11ahora 

que la paz se ha restablecido en la República, juzga el ciudadano presi

dente que ha llegado la ocasión de ocuparse en mejorar la situación de las 

clases productoras, y de promover las medidas convenientes parn el fomen

to de todos los ramos de riqueza pública". (6) 

Tal fue el pensamiento de la generación de liberales que redactó la 

Constitución de 1857, entre quienes sobresale don Ignacio L. Vallar ta, el 

cual en histórico discurso del 8 de agosto de 1856 influyó de manera dec! 

siva en el Congreso Constituyente, que expresamente prohibió en el art!c_!! 

lo 28 de esta Constitución, la existencia de los estancos, pretendiendo 

as!, dar pie a un gobierno vigilante y no interventor. En la práctica, las 

condiciones nacionales no lo permitieron, estas ideas no llegaron nunca a 

aplicarse en medidas concretas de política económica. He parece interesa~ 

te transcribir lns palabras de don Ignacio L. Vallarta pronunciadas en di

cha ocasión, las cuales fueron compiladas por don Francisco ZarEo: "Des

de que Quesnay proclamó su célebre principio de 11dejar hacer, dejar pasar11 

hasta que Smlth dejó probada la máxima económica de la concurrencia uni

versal, ya no es lícito dudar de aquellas cuestiones. El principio de la 

concurrencia ha probado que toda protección a la industria, sobre inefi

caz, es fatal; que la ley no puede ingerirse en la producción, que la 

econom!a pol!ticn no quiere del legislador mis que la remoción de toda tr!!_ 

ba, hasta las de protección; que el solo interés individual, en fin, es 

el que debe crear, dirigir y proteger toda especie de industria, porque 
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sólo él tiene la actividad, vigilancia y tino para que la producción de 

la riqueza no sea gravosa", (7) 

Aun cuando el Estado Mexicano del siglo pasado nunca mantuvo una ªE. 

titud abstencionista 1 tampoco pudo establecer las empresas descentraliz!!, 

das importantes para su desarrollo integral y para coadyuvar al ascenso 

de la nueva clase proletaria, por su insuficiencia financiera, as{, pun

tos importantes de avance nacional como las aduanas, los correos, los 

ferrocarriles, estaban en manos de particulares, nacionales y extranjeros, 

quienes además de obtener pingües ganancias, utilizaron los instrumentos 

de represión del Estado para su propio beneficio económico. 

Entre las empresas descentralizadas del siglo pasado podemos menc_!E. 

nar al Banco del Avío para el Fomento de la Industria Nacional, surgido 

en 1830 por un decreto del Ejecutivo Federal, bajo la inspiración de Lu

cas Alatnán, en 1842 fue substituido por la Dirección General de la In

dustria Nacional ( 1842-1853), a la cual se le agregó después el ramo de 

colonización. Primero el Banco del Av!o y luego la Dirección General de 

la Industria Nacional tuvieron a su cargo el fomentar el desarrollo in

dustrial, agropecuario y metalúrgico, dictar el rumbo económico del país, 

definir las pol!tfcas de producción, y cuando fue necesario, asociar al 

Estado en empresas de interés público. La Dirección General de la Indus

tria Nacional además, para ser más eficiente, formó juntas de Industria 

locales en cada entidad federativa y en las poblaciones más grandes, es

tas Juntas estaban constituidas con funcionarios públicos y comerciantes 

e industriales que trabajaban en colaboración. Al respecto José Francis

co Ru{z Has~ieu nos dice: "Alamán, fiel a su vocación industrializadorn, 

emitió una circuln el 5 de enero de 1831, indicando que el Banco de Avío 

podría organizar por su cuenta las empresas industriales que juzgue ºPº!. 

tuno para el fomento de los ramos que tenga por importantes para la no

ción". (8) 

En 1837 por medio de una ley expedida el 17 de enero, surge el Banco 

Nacional de Amortización de la Moneda de Cobre, institución nacional de -

crédito, cuya función era pagar la moneda de cobre a su valor nominal, pues 

fue época en que el producto escaseó y el gobierno optó por monopolizarlo. 

La dirección del Banco no estuvo exclusivamente a cargo del Estado, sino 

que este órgano colegiado fue heterogéneo, los administradores eran: un 
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presidente, nombrado por el gobierno a través del Congreso; un ecle

siástico, un comerciante, un labrador y un minero. La finalidad perse

guida por esta variada designación, fue la de recuperar la credibilidad 

por parte de la población hacia la polftic~ monetaria del gobierno y, po

der as!, el Banco, alcanzar sus objetivos. 

Durante el mandato del general Porfirio D{az, el pafs necesitaba d..:! 

capital del que no dispon!a, por lo que dio franca apertura y facilidades 

a la inversión extranjera, que no tardó en aprovechar tan buena oportuni

dad de expansión y enriquecimiento, dando como resultado un desarrollo i!l 

cipiente en México y con la riqueza en manos de otros países, quienes -

realmente aprovecharon sJn desventaja alguna nuestros recursos nntura.les 

humnnos. 

11 Las empresas públicas fueron prácticamente desconocidas en el Por

firiato, que hab!a hecho descansar su poHtica económica. en instrumentos 

que, si bien cumplieron su función durante algún tiempo, se antojaban in

suficientes a las nuevas etapas del desarrollo capitalista. La franqui

cia, el subsidio. la concesión; la exención, como se ha dicho, no propor

cionaban ya el impulso que requer!n un desarrollo que se enfrentaba a fn_s 

tares desfavorables como la inestabilidad de los precios internacionales, 

la estrechez del lllercado interno )' la insuficiencia del aparato financie

ro. Leopoldo Salís ha comentado que 11 en los primeros años del Siglo X.."\ 

era patente la debilidad económica del sistema productivo que constituyó 

el Porfiriato. Cesaron de actuar factores que, hasta entonces, estimula

ron el crecimiento industrial, especialmente en el último decenio del si

glo anterior". (9) 

tes: 

Podríamos mencionar como empresas públicas del Porfiriato las siguie!!. 

a) Ln Caja de Préstamos para Irrigación y Fomento de la Agricultura, 

S. A., que fue planeada como un banco re faccionario y de financi_!! 

miento agrícola; para su fundación fue necesario que el Gobierno 

Federal se asociara con cuatro instituciones de crédito privadas, 

lo que sucedió en 1908 n iniciativa de José lves Limantour, en

tonces Secretario de Hacienda, y con base en un decreto preside!!. 

cial; lamentablemente, la Caja solamente favoreció a los amigos 

del presidente y a los latifundistas, para 1917 el 98% de sus 

acciones eran propiedad del gobierno. 



b) Ferrocarriles Nacionales, que en ese mismo año de 1908 fueron 

coml>rados a casi puros extranjeros, ejercitando una práctica 

bursátil especulativa y desfavorable para el Estado Mexicano; 
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el propósito de tan desatinada adquisición fue el de proteger 

económicamente a los inversionistas, pues la empresa estaba en 

mala situación financier<1. Como resultado, el gobierno logró el 

control de los ferrocarriles Central, Nacional, lnternacionill e 

Interoceánico. 

e) La Universidad Nacional de México, renacida a partir de la expe

dición de la Ley Constitutiva de la Universidad !incional de Méxi

co del 25 de mayo de 1910. Aunque esta institución aun estaba -

vinculada a la Secretaría de Instrucción Pública, cuyo dirigente 

era don Justo Sierra (uno de los pilares principales de la Unive! 

sidad), ya contaba con personalidad jurídica propia. 

Dentro de este panorama histórico se desarrolló el país hasta la Rev2 

lución del 20 de noviembre de 1910. 

El porfiriato estimuló el acaparamiento en pocas manos de la riqueza y 

de los recursos naturales del país al mismo tiempo que toleró el empobreci

miento y marginación de la mayor parte del pueblo mexicana. El gobierno del 

general D!az apoyó a los grandes inversionistas, nacionales y extranjeros, C.!!. 

si sin cortapisas, e ignoró a la población desprotegida hasta que ello de

sembocó en el desbordamiento social y en la lucha armada. 

"El sistema liberal establecido en la Constitución de 18S7 fue un ma

n!fico apoyo para el sistema de la libre empresa, que se desarrolló en sitU!, 

ciones precarias, por el abuso de los empresarios y las c:ond!.ciones antiso

ciales de. su desan,;ollo". ( 10) 
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2, LA CONSTlTUCION DE 1917. 

Es en el año de 1917 cuando entra en vigor la Constitución Pol{tica 

de los Estados Unidos Mexicanos que aún nos rige y bajo la cual está est!!_ 

blecido todo nuestro sistema jurfdico actunl. 

11 Con gran visión de estadista, Carranza se dio cuenta de que el mo\•! 

miento armado triunfarfa, por lo cual dcber!a legislar su actuación y or. 

denar conforme a la ley, los poderes públicos y el régimen constitucional, 

raz.ón por la que el 14 de septiembre de 19lb expidtó un decreto convoc~n

do a la formación de un Congreso Constituyente, para conocer de las refo!. 

mas necesarias a la Constitución de 1857 11
• (11) Sin embargo, el Congrt?

so Constituyente al estar dividido en doi:; facciones ideológicas no apoyó 

en su totalidad al Presidente Vcnustiano Carranza, por lo que el deseo de 

reforma de éste, de la Constitución de 1857, no llegó a hacerse realidad. 

El Congreso Constituyente se encontraba dividido en: la facción pro¡;rcsi~ 

ta o jacobina. que luchaba por un cambio juridico, social y politico rad,!_ 

cal y la facción conservadora o moderada, que apoyaba el proyecto cnrran

cista, es decir, su objetivo era el de únicamente reformar la Constitución 

de 1857; dentro de los "estira y afloja" de ese pcrfodo de transición y -

aparente calma la facción progrc!;ista logró abrogar a la Constitución de 

1857 e introducir los anhelos popularca en la Nueva Constitución, con el 

apoyo del General Alvaro Obregón. 

"As! las cosas, se promulgó el 5 de febrero de 1917 una Constitución 

de compromiso, formada por art{culos avanzados al mismo tiempo que por -

otros que eran legado del liberalismo ortodoxo". ( 12) Tal es el parecer 

de David Moreno en su obra El Congreso Constituyente de 1916-1917, el que 

es corroborado por la historia 1 que nos demuestra que la Constitución de 

1917 fue elaborada por un Congreso Constituyente heterogéneo. 

Nuestra Carta Magna ha sido objeto de múltipleH y variadas reformas, 

Diego Valadés informa que de 1917 a 1967 la Constitución fue reformada -

197 veces, innovada, actualizada, explicada o corrcgidn. Y de los 56 ar

t!culos hasta entonces ruodif icados, cuatro son los que más fueron tocados: 

el artículo 27 que se refiere a la propiedad y a la cuestión agraria, el

art{culo 123 que regula al trabajo, el artículo 73 que habln de la compe

tencia del Congreso de la Unión y el art{culo 107 que se avoca al Juicio 

de Amparo. Con excepción del artículo 107 • los demás art {culos controlan 



1) 

el orden social y el régimen económico nacional, o sea, a la propiedad, a 

las relaciones entre los factores de la producción y a las atribuciones -

económicas del Estado. 

Ahora bien, en nuestra Constitución de 1917 las empresas de economfa 

mixta son precursoras de las entidades paraestatales. "Entre esas dos -

formas de actividad privada y pública, surgió una nueva que fue la econo

m{a mixta. Con ella se conseguían varios propósitos como atenuar las po

líticas sociales que se estimaban radicales, o combinar los intereseSy C,! 

fuerzas de los particulares en actividades que el Estado juzgaba convenie.!l 

te en determinados sectores de la economfa. El constituyente de 1917 abrió 

nuevos horizontes en el campo de la economía mixta. 

En las empresas de participación estatal mayoritaria, el Estado asu

mió directamente la gestión y ln responsabilidad de la empresa, teniendo 

como colaboradores a los particulares. 

Propiamente el sistema de economía mixta nació en la Constitución de 

1917 y se ha venido confirmando en las reformas constitucionales y la nu~ 

va Legislación Administrativa en el campo de la economía mixta". ( 13) 

Por otro lado, en la Constitución de 1917, al igual que en la de --

1857, imperó la hegemonía presidencial. No obstante la advertencia del -

constituyente Rabasa de que podía volverse al modelo de 11dictadura const!. 

tucional de Porfirio Díaz", las circunstancias imperantes en ese momento 

desembocaron en que a través de la facultad extraordinaria del Ejecutivo 

Federal para legislar se restara autonomía e independencia al poder Legi_! 

lativo, quedanto éste supeditado al presidente de la República. 

El President~ Carranza y sus seguidores, consideraron que las facult!, 

des extraordinarJ.as para legislar, del Ejecutivo Federal, eran indispena_! 

bles para tomar decisiones rápidamente en ese período de desestabilidad -

política y económica, y con la m!Bma medida se protegieran de sus enemigos 

políticos, los cuales podr!an formar parte del Congreso de la Unión pero 

no tendrían ni aun as{, la pasibilidad de limitar al Ejecutivo Federal. 

11No bien se expidió la nueva Constitución, el Ejecutivo usó con fre

cuencia perniciosa esas facultades extraordinarias. De hecho, la legisl!_ 

ción revolucionaria más importante fue expedida en épocas de paz -esto es, 

no en el caso de la suspensión dti gnrantias a que se refiere el articulo 

29- por los presidentes de la República, en ejercicio de las facultades -

legislativas que les delegaba el Congreso de la Uniónº. 
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Ese expediente facilitó la ampliación del derecho revolucionario de 

contenido económico, pues no era preciso que los proyectos fueran examin!!_ 

dos y aprobados por cámaras en lai:; que había representantes de facciones 

revolucionarias disidentes. Igualmente, la reducción a un solo perfodo 

de sesiones ordin.uias, que establecía la Constitución, y las dificulta

des operativas para convocar a sesiones extraordinarias, propiciaban que 

el Ejecutivo solicitara esas facultades". 

"Ser!a Cárdenas, aunque en su régimen también se usó ese expediente, 

quien promoverfa una reforma al Artículo 49 para reiterar que solamente 

podría legislar el Ejecutivo en el ..:aso de suspensión de garantfas, en 

los términos del mencionado Artículo 29. Con posterioridad, otra reforma 

al mismo Artículo ~9, se agregó que podían otorgarse facultades al Presi

dente en el caso del Art!culo 131 (comercio exterior)". 

El desmantelamiento de la disidencia, la col.1boración de los otros 

Poderes, la sujeción de las entidades federativas y municipios, el debil! 

tamiento de los partidos, la adhesión de las organizaciones sociales y la 

consolidación del partido oficial. hicieron innecesario que el Ejecutivo 

legislara directamente. 

"El Estado, con la competencia que le concedió la Constitución, ini-

ció el programa constructivo de la Revolución, y procedió a refonnar co_!!! 

pletar la norma fundamental 11
• ( 14) 

Al darse esta gran concentración de poder en un solo hombre, las pr! 

meras administraciones presidenciales posrevolucionarias no tuvieron es

crúpulo competencia! para crear empresas públicas descentralizadas, nctu!!_ 

ron de manera análoga a como lo hizo el general PorfirJo O!oz cuando creó 

la Caja de Irrigación o adquirió las acciones de las empresas de los fe

rrocarriles. Aun cuando la Constitución no preveía expresamente la exis

tencia de la administ1·ación pública paraestatal, el Ejecutivo Federal pu

do establecerla en la práctica sin ningún obstáculo real. 

El Artículo 90 Constitucional, hoy en dfn la base jur!dicn de la Ad

ministración Pública Paraestatal 1 en su texto original decfa: 11 para el 

despacho de los negocios del orden administrativo de la Federación, habrá 

un número de Secretarios que establezca el Congreso por una ley, la que -

distribuirá los negocios que han de estar a cargo de cada secretario". 
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El pensamiento del Constituyente de 1917 se concretaba entonces a e! 

timar que para el despacho de las labores del Ejecutivo Federal, si bien 

se requer{a de dos clases de órganos que estuviesen a su cargo, unos con 

funciones político administrativas 1 otros con funciones administrativas -

propia=iente dichas como Correos, Telégrafos, Salubridad, Educación Pública. 

A los primeros debía corresponder el núcleo de atribuciones dirigidas a la 

orientación del pueblo sobre el papel que al gobir'ho compete en lil esfera 

de acción de los particulares, tanto en la reglamentación de la actividad 

privada como en el fomento, limitación y vigilancia de dicha actividad, a 

fin de satisfacer necesidades colectivas¡ a los segundos correspondía la 

atención de los servicios públicos 1 cuyo funcionamiento nada tiene que ver 

con la política. Podría llamárseles por ello -se decía- departamentos n!! 

ministrativos, para distinguirlos de las secretarías de Estado, las que -

se ocuparfan con exclusividad de aquellos asuntos que el Presidente de la 

República les encomendara, recayendo en cada secretario la responsabilidad 

sobre el cumplimiento de las disposiciones constitucionales de su ramo -

(Diario de los debates 1 tomo 11, páginas 343 y siguientes). De ahí ln -

idea de no otorgar otras atribuciones a la administración pública, 

Fue en la primera Ley de Secretarías de Estado promulgada el 25 de 

diciembre de 1917 1 donde se precisó la organización de la administración 

pública federal 1 muy lejos de la conceptualización actual que la ha di vid! 

do en centralizada y paraestatal". (lS) 

11 En un primer período, las empresas públicas, en particular, y el seE_ 

tor paraestatal en general, no fueron regulados expresamente en la Const! 

tución 1 por lo que su fundamento debió buscarse en artículos como el 27, 

que relativizó el principio tradicional de la propiedad privada sometién

dola a las modalidades que el interés público debiera imponerle; el nrtf

culo Jo., reformado en 1946 1 que consideró en su fracción ! 1 inciso b que 

la democracia no es únicamente una estructura jurídica y un régimen pol{

tico1 sino un sistema fundado en el constante mejoramiento económico, so

cial y cultural del pueblo¡ el artfculo 123 que previó la necesidad de que 

se generaran instituciones de seguridad social; asr como a las numerosas 

disposiciones de los art{culos 28 1 73 y 89 que, al establecer la exclusivi

dad del Estado para realizar actividades como la explotación petrolera, la 

de generación de electricidad y la de energfo nuclear, entre otras, supon{a, 

a contrario sensu, la autorización constitucional para que se establecieran 

las empresas públicas correspondientes. Finalmente, no puede dejar de men-
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clonarse la interpretación de que el régimen de intervención del Estado 

en la economía, en su modalidad de operatión de empresas públic,1s, se fu!! 

<lamentaba en la Constitución en sentido material", (ló) 

De esta forma se desarrolló nuestra administración pública paraesta

tal en los primeros años después de la revolución, de manera desorganiza

da y sin congruencia entre sus propias entidades ni respecto de la admi

nistración pública centralizada. Las reformas constitucionales que pri

mero introdujeron referencias expresas se dieron en 1941, 1975 y 1977. 

11El Constituyente de 1917, depositó el manejo de los asuntos públicos 

bajo un sistema centralizado de administración pública, ya que no desa

rrolló su concepción sobre la descentralización administrativa, excepc!Ón 

hecha del establecimiento del banco único de emisión que es el primer an

tecedente constitucional de la empresn pública. 

Es con la adición de la fracción XXXI del artfculo 123, cuando se 

menciona expresamente en nuestro código político ia existencia de las en

tidades paraestatales 1 al establecerse la competencia federal, en materia 

laboral, sobre las empresas que sean administradas en forma directa o de!!, 

centralizada por el gobierno federal. 

Posteriormente, se modifica el art!culo 93 de nuestra carta magna a 

efecto de otorgar a las cámaras del Congreso de la Unión la facultad de 

citar a los directivos y administradores de los organismos descentraliza

dos federales o de las empresas de participación mayoritaria, para que -

informen cuando se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a 

sus respectivos ramos o actividades, 

No obstante estas reformas, no es sino hasta la expedición de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal, cuando se incorporan las -

entidades paraestatales como auxiliares del Ejecutivo de la Unión, inte

grando la administración pública paraestatal. 

Como corolario de este proceso normativo, al reformarse el artículo 

90 de la Constitución, se establece que la administración pública federal 

será centralizada y paraestatal de acuerdo con la ley orgánica que se ex

pida, en la que se definirán las bases para la creación de las entidades 

paracstatales, la intervención del Ejecutivo en sus operaciones, y las r~ 

laciones entre éste o sus dependencias y aquellas, avanzándose de esta tn!!, 

nera en la integración de un mnrco jurldico de la empresa pública. 
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Por las anteriores consideraciones se puede a[irmn1· que este desdo

blamiento de la personalidad del Estado implica, por una parte, la crea

ción de entidades autónomas para dar atención a las nuevas atribuciones 

del Estado y, por la otra, el establecimiento de los instrumentos que le 

permitan intervenir en las actividades económicas dentro de un sistema 

de econom!a mixta. ( 17) 

El art!culo 90 constitucional, reformado en 1981, da fundamento ju

rldico a la administración pública paraestatal, a la letra dice: "La A& 

ministración Pública Federal será centralizada y paraestatal conforme a 

la Ley Orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del 

orden administrativo ~e la Federación que estarán a cargo de las Secre

tar!as de Estado y Departamentos Administrn.tivos y definirá las bases ge

nerales de creación de las entidades paraestatales y la intervención del 

Ejecutivo Federal en su operación. 

Las Leyes determinarán la relación entre las entidades paracstatnles 

y el Ejecutivo Federal, o entre éstas y las Secretarfas de Estado y Depar

tamentos Administrativos." (18) 

Es en el año de l983 en que se regula al sector paraestatnl en el ª.!. 

ticulo 28, tercer párrafo, cuando señala. que el Estado puede establecer e~ 

presas y organismos par:a realizar actividades estratégicas, con exclusivi

dad, o para participar en la realización de actividades de carácter prio

ritario. 
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J. EL BANCO DE HEXICO Y OTRAS INSTITUCIONES CREADAS EN l925. 

El año de 1925 fue un año clave para el sector paraestntal 1 en ese 

per!odo el general Plutarco El!as Calles y su gabinete pol!tico 1 en el que 

resalta el secretario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Al

bierto J. Pani 1 se encomendaron la tarea de dar nacimiento a una serie de 

organismos paraestatales que fungieron como apoyo económico e institucio

nal en el desarrollo de la Nación, 

Entre estos importantes organismos se encuentran el Banco de México, 

la Comisión Nacional Bancaria (hoy Comisión Nacional Bancaria y de Seguros), 

la Comimsión Nacional de Caminoti y la Dirección de Pensiones Civiles (hoy 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado)~ 

instituciones que, desde entonces hasta hoy, son pieza fundamental en el 

desenvolvimiento progresivo de nuestro pafs. 
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BANCO DE MEXICO. 

Antes de la revolución mexicana de 1917 no hubo un Banco Central en 

el país, es decir, una institución reguladora de la circulación monetaria, 

de los medios de pagos, del crédito, controladora de la compra y venta de 

divisas, apoyo suj>erior jerárquico de las demás instituciones bancarias, -

en resumen: una institución ejecutora de la política monetaria global del 

Estado. 

En los años que transcurrieron entre la independencia y la revolución 

estuvieron establecidos en el país una serie de bancos, privados y del Est!!_ 

do, que no llevaron a cabo la función de banco central, sino que realizaron 

actividndes de instituciones de crédito comerciales, como el Banco de Lon

dres, México y Sudamérica establecido el 22 de junio de 1864 como sucursal 

del London Bank of Mexic.o and South-America, Limited, con ,edc en Londres. 

Inglaterra, el cual el 21 de agosto de 1889 'se convirtió en banco mexicano 

otorgándoselc el carácter exclusivo de bnnco de emisión. O funciones de -

crédito para el fomento de una actividad determinada como lo hizo el Banco 

de A~!o para Fomento de la Industria Nacional, surgido a partir de la ex

pedi~n de un decreto el 16 de octubre de 1830 por el presidente Anastasia 

Bustamante. 

La revolución de 1910 tuvo sobre la econom{a un impacto muy profundo 1 

desestabilizó el sistema bancario a tal grado que desde 1913 el Banco de 

Londres y México empezó a emitir billetes en exceso. "La situación finan

ciera se agravó cuando Victoriano Huerta, urgido de recursos para combatit" 

el movimiento constitucionalista. obtuvo de los bancos un préstamo de $46. 5 

millones, de los que casi la mitad fue aportado por el Nacional y el de Lo!!. 

dres y México, l~'>s cuales accedieron a cambio de que se les autorizara 

emitir billetes por el triple de sus existencias en caja. Cuando Venusti!!, 

no Carranza entró triunfante a la capital, en agosto de l914, los bancos 

ten{an varios d{as de permanecer cerrados y volvieron a reanudar sus ope

raciones sólo hasta que el Ejecutivo declaró que las oficinas f~dcrnles re

cibid'.an toda clase de billetes de los bancos de emisión, sin limitación -

alguna, en cuantos pagos se hicieran por contribuciones e impuestos". Cl 9) 

11El desorden bancario obligó al señor presidente Carranza, por decre

to del 15 de septiembre de 1916 a eliminar la libre facultad de emitir bi

lletes, se procedió a la liquidación de los bancos de emisión, insiatie,!! 
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do en que se crear{a un Banco de Estado. El constituyente de 191 ·1 aprobó 

por una parte el art{culo 28 constitucional, asumiendo el Estado ln emi

sión de billeteo; y el art{culo 73, fracción X facultando al Congre~w de 

la Unión para legislar en materia de instituciones de crédito". (20) 

"El primer antecedente legal del Banco de México, como institución 

central reguladora de la circulación maneta.ria y del valor relativo de la 

unidad de cambio, se encuentra en el decreto del J de .abril de l<H6, me

diante el cual el gobierno constitucioril.ista creó la Comisión Monetaria, 

que absorbió las funciones d(• la antigua Comisión de Cambio y Moneda, e~ 

tablecida en 1905. El artículo 28 de la Constitución de 1917, relativo a 

la prohibición de los monopolios, estableció como excepción la acuñación 

de monedas y emisión de billetes, que dcbta hacerse por un banco del Est~ 

do. Esta fue la base para el establecimiento de un banco central y para 

la reforma del sistema bancario. A fines de 1917, el Ejecutivo presentó 

al Congreso la primera iniciativa de Ley Orgánica del Banco Unico de Em1-

sión, junto con otra relativa a la nueva Ley de lnstituciones de Crédito. 

En la discusión de los proyectos hubo diferencias en cuanto a organizar el 

banco en forma de sociedad anónima y con participación directa de los acci2 

nistas en su administración, o bien como banco de Estado, con fundos públ! 

cos exclusivamente y mnnajado sólo por el gobierno. Las comisiones dicl!! 

minadoras se pronunciaron en favor del régi1nen de sociedad anónima; pero en 

vista de la inestabilidad económica, poltticn y administrativa, en septie!!! 

bre de 1919 el Ejecutivo retiró los proyectos para realizar una revisión. 

Poco tiempo después coyó el gobierno de Corram:a sin que se hubieran tom~ 

do ·~ecisiones legislativas concretas. 

Durante los gobiernos de Adolfo de ~n Huerta y Alvaro Obregón se si

guió pensando en el banco Único 1 pero sin llegar a nada práctico por la -

falta de capital y la diversidad de criterios. En 1920 un diputado prcse!!.. 

tó un proyecto de ley para crear el llaneo Unico, y en febrero de 1921 el 

Ejecutivo promovió otro totalmente contrario: el estnblecimicnto de ocho 

bancos regionales de emisión, propuesta que fue Üial acogiadn po; el Con

greso. Con posterioridad a los convenios Pe la Huerta-Lamont, el sccret!!_ 

ria de Hacienda logró, el 20 de enero de 1923, que el cuerpo legislativo 

lo autorizara para formular la I~ey del Banco de México y proceder a su in_! 

talación. Todo el año de 1923 se es·;uvo gestionando la obtención de fon

dos para integrar el capital, pero t>or problemas con los banqueros inter

nacionales no se llegó a constituir el banco Gnico durante el pcrtodo del 
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presidente Obregón. El presidente Plutarco Elfas Calles formó una comi

sión presidida por Alberto J. Pnni, secretario de Hacienda, e integrada 

por Manuel Gómez Horfn, Fernando de la Fuente y Elfas S.A. de Lima, que al 

fin redactó en definitiva la Ley General de Instituciones de Crédito y la 

Ley del Banco de México y sus estatutos. As! el 28 de agosto de 1925 se 

promulgó la ley que creó el Banco de México, S.A. 11
, (21) 

El primero de septiembre de 1925 el Banco de México inició sus acti

vidadeS como sociedad anónima, encargándose de las operaciones de la anti

gua Comisión Monetaria. Su objeto consist!a en: emitir billetes, regular 

la circulación monetaria en la República, los cambios sobre el exterior y 

la tasa de interés, redescontar documentos de carácter genuinamente mer

cantil, encargarse del servicio de tesorer!a del gobierno federal, y en -

·general, efectuar las operaciones bancarias propias de los bancos de depó

sito y descuento, con las limitaciones que la misma ley establecía. Su 

domicilio estaba en la Ciudad de México pudiendo establecer agencias y 5.!!_ 

cursales en la República y en el extranjero. Su capital social debia de 

ser de $100 millones oro en su inicio y se ir{a verificando de acuerdo a 

lo estabhcido en su estructrura social. Su duración serin de 30 años -

prorrogables. El capital de la sociedad estuvo formado por acciones nomi

nativas, divididas en dos series: la serie A formada por el 5l% de las 

acciones y cuyo propietario era el gobierno federal 1 siendo esta serie l,!! 

transferible; y la serie B integrada por el 49% restante de las acciones, 

que podr!an ser adquiridas por el gobierno y por el público en general. 

"Durante los primeras años de su vida, el Bnnco de México no pudo ªE. 

tu::1r plenamente como banco central, ya que ln situación económico del pn{s 

y la desorganización del sistema impedfan el cumplimiento normal de taleR 

funciones. En un' principio operó como institución comercial, aun cuando, 

basado en la Ley Bancaria de 1924, trataba de coadyuvar a la restrutura

ción del sistema bancario mexicana. La Ley Monetaria del 25 de julio de 

193l suprimió el talón oro y obligó a modificar en esa misma fecha la Ley 

del Banco de México, para ponerla n tono con la primera, siendo éste el -

primer paso para transformar a ln institución en un auténtico banco central. 

Fueron dos las medidas de importancia que. dieron lugar a esta transformn

ción: se restringieron las operaciones directas con el público o institu

ciones no asociadas al Banco, no pudiendo celebrarse en lo futuro sino ºP.!:. 

raciones prendarias, con la natural excepción de aquel las que fueran conse

cuencia de las celebradas con anterioridad por el Banco; y se estableció un 
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régimen transitorio de redescuento, aplicable n. todos los banco~. asoci2_ 

dos o no asociados, aunque a estos últimos se les fijaba una ti'lsa supe

rior en un punto. El resultado de l::i labor del Banco hasta 1931 fue el 

establecimiento de las bases del sistema bancario del país y una consid!, 

rable reducción del tipo de interés del dinero, obtenida mediante la C0.!1} 

petencia que hizo a los demás bancos al operar, dentro de sus facultades 

transitorias, directamente con el púhlico. 

La Ley Orgánica del Banco de Mé>dco del 9 de marzo de 1932 suprimió 

definitivamente las operaciones directas de préstamo y descuento con el 

público, y obligó a los demás bancos a depositar sus reservan en el Banco 

de México. As! fue posible unificar lo~ recursos bancarios del pa{s, que

dando el Banco de México convetido en depositario y guardián de las re

servas, cámara de compensncioncs y prestamista de Última instancia. DL?s

de su fund<'tción hasta las reformas de 1932, la polÍticn. del Banco se enca

minó a la reconstrucción del sistema bancario. Para este fin estableció 

2b sucursales en el país, hizo disminuir la tasa de interés y estimuló 

las transacciones. Lanzó bi llctes a la circulnción, aunque en forma res

tringida, tanto por el escaso monto de las existencias de oro, como por 

la desconfianza del público para aceptar papel, cuyo uso se redujo a las 

instituciones bancarias y dependencias gubernamentales. Pretendió regu

lar el tipo de cambio y ejerció las funciom!s de creación y regulación de 

la moneda y el crédito. Sus relaciones con las instituciones comercia

les de crédito se comenzaron n ejercer a través de los redescuentas, de 

las disposiciones sobre el crédiJo y del establecimlento de l3 reserva 

obligatoria del 5% sobre los depósitos del público. En abril de 1935 se 

prescribió la circulnción de los billetes del Banco de México con poder 

liberatorio ilimitado y se le declaró la única monedn que deb!a existir 

en la República. El Banco que:dó as! c0nvertitio en c·l responsable pleno 

de la circulación monetaria del país. transformiíndose definitivamente en 

banco de bancos, en banco central. El 28 de agosto de 1936 se modificó 

la Ley Orgánica haciendo obligatoria la asociación al Dance de México 

de los bancos que reciban del público depósitos a la vista, a plazo o en 

cuenta de ahorros. También se le facultó para intervenir en la regula

ción en el incipiente mercado de valoreR. En cooperación con la Comi

sión Nacional Bancaria, el Banco estableció un control selectivo de cré

ditos, con el fin de desarrollar la agricultura y la industria. Ha cola

borado en la realización de programas de obras públicas y, con Nacional 
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Financiera, ha intervenido como agente financiero y consejero del gobie.E. 

no federal, en la emisión de los empréstitos públicos11
• (22) 

El de mayo de 1941 se emitió una nueva Ley Orgánica del Banco de 

México as!, pasan los afias dándose una gran cantidad de cambios en el 

Banco Central. 

"El lo. de septiembre (1982) se decretó la nacionaliznción de la -

banca y el día 6 se estableció el control generalizaóo de· cambios. En 

virtud de esta segunda medida, quedó prohibida la importación y exporta

ción de divisas, excepto por el Banco de México, )' se fijaron dos tipos 

de cambio: uno "preferencial 11
, fijado días después en $50.00 por Dls. 

LOO, para transacciones prioritarias; y otro 11ordinario11
, de $7C.OO 

por Dls. 1.00, para el reslo de las operaciones autorizadas. Se reduje

ron además las tasas de interés hn:Ha diez puntos. El 29 de noviembre 

de 1982 se modificó ln I.ey Orgánica del Banco de ~éxico, que dejó de ser 

sociedad anónima para convertirse en organismo descentralizado adminis

trado por un director general, designado por el presidente de la Repúbli

ca, y una junta de gobierno integrada por los secretarios de Hacienda Y 

Crédito Público, Programación y Presupuesto, y Comercio y Fomento Indus

trial, y los directores del banco central y de las Comisiones Nacional 

Bancaria y de Seguros y de Valores. 

El 10 de diciembre de 1982 se sustituyó el control generalizado de 

cambios por un sistema de tres tipos de paridad: controlado, libre y es

pecial para el pago de los mexdólares. Las tasas de interés pnsivas se 

elevaron, y las activas se adecuaron al Programa inmediato de Reordena

ción Económica. {e puso en marcha el Fideicomiso para la Cobertura de 

Riesgos Cnmbiarioo (Ficorca) • a fin de auxiliar a las empresas privadas 

con deudas en moneda extranjera. Durante 1983 se continuó revisando se

manalmente las tnsns de interés, y el Banco de México participó en la r~ 

estructuración de la banca nacionalizadn 11
• (23) 

La Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito (Ley 

Reglamentaria del nrt!culo 28 Constitucional, párrafo V), que entró en 

vigor el primero de septiembre de 1983 establece que el Banco de México 

es un organismo descentralizado, es unn institución de derecho público 

creada por decreto del Ejecutivo Federal. 

El artículo lo. de la Ley Orgánica del Banco de México, publicada 
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en el Diario Oficial de la Federación el d!a 31 de diciembre de l9li4, a 

la letra dice: "Artículo lo. Ln presente ley es reglamentaria de los ª.!. 

tículos 28 y 73, fracción X, de la Constitución Política de los Estados -

Unidos Mexicanos, y. tiene por objeto regular al organismo público descen

tralizado del Gobierno Federal, con personalidad y patrimonio propios, 

denominado Banco de México. 

El organismo mencionado es el Banco Central de la Nación y tiene por 

finalidades emitir moneda, poner en circulación los signos monetarios y 

procurar condiciones crediticias y c:ambinrias fnvorablc!:i a la estabilidad 

del poder adquisitivo del dinero, al desarrollo del sistema íinanciero y, 

en general, al sano crecimiento de la econom{a nacional. 

El Banco tendrá su domicilio en la Ciudad de Méxir:o pPdr.1 est.1bll'-

cer sucursales o agencias o nombrar correspons::iles". (24) 

Las funciones actuales del Banco de México están señalndas 

tículo. 2o. de su Ley Org.1nica, "Artículo 2o. El Banco, conforme a lo 

di11puesto en la preRente ley, desempeñará las sfguiefttcs funciones: I. 

Regular la emisión y circulación de la moneda, el cri:;dito y los cambios; 

II, Operar con las instituciones d1! crédilo como bancn de rc.,crva y acr!!_ 

ditante de Última instancia, as! como rcgul.ir el servicio de C.:imLua Je -

compensación; 111. Prestar servicios de> Tesorería al Gobierno Federal y 

actuar como agente financiero del mismo en operaciones de crédito interno 

y externo; IV. Fungir como asesor del Gobiernll Federal en matcri.1 econ§_ 

mica y, particularmente, financiera, y V. Participar en el Fondo Monet!!_ 

ria Internacional y en otros organismos de cooperación financiera inter

nacional o que agrupen a otros bancos centrales. 

El ejercicio de estas funciones dcber.1 efectuarse en concordancia 

con los objetivos y prioridades de la plélncación n.1cional del desarro-

llo y de conformidad con las directrices de política monetarJa y crediti

cia que señale la Secretar!n de Hacienda y Crédito Público11
• (25) 

Pues bien, hoy en dfn el P,anco de México es C'l banco central del pafs 1 

pieza clave de la econom!a nacional. 
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COHISION NACIONAL BANCARIA. 

Terminando el período revolucionario y cuando el Presidente Alvaro 

Obregón ya habfa devuelto a sus propietarios los bancos incautados por 

don Venustiano Carranza "la Secretaria de Hacienda y Crédito Público lle

vó a cabo negociaciones con los banqueros privados y los convocó a la -

primera convención bancaria, que se celebró el dos de febrero de 1924. -

Los trabajos de esta reunión sirvieron para expedir, el 24 de diciembre 

del mismo año, la Ley General de Instituciones de Crédito y Estableci

mientos Bancarios, la cual fue publicada en el Diario Oficial del 16 de 

enero de 1925. Esta Ley previó expresamente la creación de la Comisión 

Nacional Bancaria, al establecer que debe integrarse "con personal de co

nocimientos técnicos" y al regular que su principal función será inspecci_!! 

nar las operaciones que practiquen las instituciones de crédito, para lo 

cual estarfa dotada de los medios parn corregir las irregularidades que 

detectart:1 11
• (26) 

"En la sesión de la Convención Bancaria celebrada t!l 29 de febrero 

de 1924, se acordó, a iniciativa del señor ingeniero don Alberto J. Pani, 

Ministro de lladenda y Crédito Público, el nombramlento de una Comisión 

Perltl.'.lnente que sirviendo de lazo de unión entre la mencionada Convención 

y la próxima que se convocase para 1925, velara por la ejecución de los 

votos o recomendaciones emitidos por dicha Convención y preparara lns la

bores de la otra. 

Aceptada unánimemete la idea expuesta por el señor Ministro de llncie~ 

da, la Asamblea resolvió que dicha Comisión Permanente quedase integrada 

por los miembros de la Gran Comisión, constituida por los señores licen

ciados Miguel S. ~tacedo, Enrique C. Cree!, Agustín Legorrcta, José V. Bu! 

gos, H. Weldon, licenciado Ismael Palomino, licenciado Guillermo Obregón 

Jr., licenciado Salvador M. Cancino, y por los señores Fernando L. Padilla, 

en representación de la Caja de Préstamos, y Gabriel Correa como represen

tante de la Comisión Monetaria. 

La Secretaría de Hacienda nombró como representantes a los señores 

licenciados Fernando de la Fuente, licenciado Fernando Gonziilez Roa, El!as 

S.A. de Lima. y como secretario al licenciado Mario Guasp. 

La Comisión Permanente as! consituida, tuvo su primera reunión el día 

diez de marzo de 1924". (27) 
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La Comisión Nacional Bancaria fue establecida para vigilar e inspec

cionar a los bancos 1 banqueros, cajas de ahorro, montes de piedad, casas 

comerciales y toda clase de compañl'.as, sociedades o individuos que reci

bieran depósitos del público, abrieran cuentas corrientes o cuentas de 

ahorros, con abono o no de intereses o expidieran t!tulos pagaderos en 

abonos, hicieran préstamos con cargos o no de intereses, o que se ocupa

ran de hacer con el público cualquier otra clase de operación de carácter 

bancario, ya fueran dichos establecimientos personas físicas o jurídicas 

nacionales o extranjeras, o bien sucursales o agencias de instituclones 

extranjeras. 

"De esa manera, en 1925 iniciaron sus operaciones la Comisión Na

cional Bancaria y el Bnnco de México. Con el tiempo, se delineó la estruE_ 

tura de ambos organismos, que llegaron a convertlrsc en bases del desarrS!. 

llo y consolidación del sistema bancario mexicano. 

La Comisión Nacional Bancaria logró cfic..icia en sus acti\'ldadcs de 

inspección y vigilancia de las instituciones de crédito, y amplió RUS -

áreas de control al serle encomendada, con el transcurso del tiempo, ln 

supervisión de las compañías de seguros, con lo cua] cambió su denomina

ción a la actual de Comisión Nacional Bancaria y dt.~ Seguros". (28) 

En la actualidad la Comisión Nacional fürncar!a y de Seguros se en

cuentra regulada jurídicamente en Ja Ley Reglamentaria del Servicio Pú-

blico de Banca y Crédito, en el Título sexto, capítulos y 11, 

La función actual de la Comisión Nacional Bancaria de Seguros es la 

de inspeccionar y vigilar a las instituciones de crédito en ]a prestación 

del servicio público de banca y crédito, para que cumplan con lo ordenado 

por la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, ademña 

de vigilar también a las compañías de seguro::. 1 para que ellas también 

adecúen sus políticas y actos a ln Ley. 

Para cumplir con sus funciones la Comisión Nacional Bancaria y de S~ 

guros cuenta con: Junta de Gobierno. Presidencia, Comité Consultivo, Vi-

cépresidcncias, Delegaciones Regionales y demás servidores públicos nece

sarios. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Seguros depende directamente del 

Ejecutivo Federal. a través de la Secretar!a de Hacienda y Crédito Públi

co, el Ejecutivo Federal expedirá su reglamento interior. 
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Esta entidad, como su nombre lo indica, es de importancia nacio

nal, a su cargo está el cuidado y control de un importante rubro de la 

economía del pa{s, la actividad de banca y crédito y la actividad de se

guros. 

En ese mismo año de 1925 dedicada a otro importante renglón de apo

yo gubernamental aparece la Dirección de Pensiones Civiles. 11 Para for

talecer y gratificar al poder burocrático se expide en 1925 la Ley de Pe!! 

sienes Civiles de Retiro, que crea el organismo descentralizado Dirección 

de Pensiones Civiles, que tendría a su cargo la operación de un inci

piente sistema de seguridad social en beneficio del personal público Y 

que sería el primer gran jalón del derecho burocrático. Esta institu

ción en cierta medida llevarfa a cabo lo que no pudo realizar el Banco 

de Empleados imaginado en el Porfiriato11
• (29) 

La Dirección de Pensiones Civiles cambió su denominación y acrecen

tó sus funciones y prestaciones para beneficio de los trabajadores al se! 

vicio del Estado, Actualmente su nombre es Intituto de Seguridad y Ser

vicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE). 

Es un organismo que tiene su propia ley orgánica, según lo señala 

el artículo quinto de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales, y es 

un amplio organismo descentralizado fundamental, pues brinda seguridad 62, 

cial a millones de mexicanos, 
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~. LAS ULTIMAS INSTITUCIONES PARAESTATALES. 

Para algunos autores el concepto de institución paraestatal es sin~ 

nimo de empresa pública; las instituciones u organismos paraestatales 

se encuentran contenidos en el Título Tercero: 11 De la Administración PQ 

blica Paraestatal", capítulo único: 11De la Administración Pública Para

estatal", artkulos 45 a 50 de la Ley Orgánica de la Administración Pú

blica Federal. Considero adecuado estudiar al sector paraestatal a tra

vés del concepto y desarrollo de la empresa pública. 

Existen numerosas definiciones de lo que es la empresa pública, a -

fin de situarnos en un marco conceptual bien establecido daré un concepto 

general de empresa pública que me parece es muy atinado, en ve:z de dar 

un gran cúmulo de definiciones que podrían confundirnos. 

11 Las empresas públicas son entidades de derecho público, con perso

nalidad jur[dica, patrimonio y régimen jurídico propios, creadas o reco

nocidas por medio de una ley del Congreso de la Unión o decreto del r:j~ 

cutivo Federal, para la realización de actividades mercantiles, indus-

triales y otras de naturaleza económica, cualquiera que ~ca su denominn

ción y forma jurídica". . (30) 

La empresa pública en el mundo no es unn institución de reciente -

creación, ya hemos visto su historia en nuestro país y, si bien no fue -

muy popular en el siglo pasado, sJempre estuvo presente en el gobierno -

de nuestro Estado. 

Cuando se escucha el término 11 públ1ca 11 podría pensarse que se está 

dentro de un régimen socialista o cerca de él, o que, cuando menos, en E!!, 

tado capitalista que respete la política del laissczfaire1 no serta ca

paz de establecer empresas públicas dentro de su seno. Esto no es así. 
11en ~l curso de este siglo los paises más próximos al modelo clásico del 

capitalismo -porque lo hayan adoptado o quieran adoptarlo- han elegido a 

laR empreRas públicas como medios para atclldcr problcm11.s so~iales -esta

tales- de la fodole más diversa. El establecimiento de la Autoridad del 

Valle de 1'enneesee en los Estados Unidos, la Corporación Británica de la 

Difusión (l\.B.C.) en el Reino Unido, las lluller!as t'rancesas, los Ferro

carriles Nacionales Japoneses, o el recurrente Instituto para la Recen!!. 

trucción Italiana, y nuestro Petróleos Mexicanos, son ejemplos 

muy elocuentes para demostrar la enorme variedad de causas e intenciones 
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que pueden animar la creación de las empresas gubernamentales. Lo impo! 

tante no es, entonces, preguntarse sobre la posible utilidad de este ti

Po de organizaciones, que estii fuera de duda, sino referir ese valor de 

uso a la razón exacta que determinó su creación en un momento determina

do de la vida social; acto seguido importa cotejar los resultados de la 

empresa con las expectativas iniciales respecto de ella y, finalmente, 

enjuiciarla a la luz de circunstancias cambiantes, porque cambiante 

circunstancial es, más que nunca, el planeta que habitamos11
• (31) 

El fenómeno de intervención estatal en la actualidad no solamente es 

necesario, sino que es indispensable. Desde años atrás, siglos atrás, el 

gobierno intervenfa en la actividad particular para protección del propio 

Estado, tenemos como ejemplo a "las compañías de las Indias Orientalea, 

creadas por el gobi~rno holandés en 1602, con un gran capital y a las que 

se les otorgó el monopolio de esas islas, principalmente del comercio de 

especias en Timor, Ternate y las Malucas". (32) 

Si en aquella época fue necesaria la intervención estatal, con ma

yor razón lo es ahora, período histórico con gran crecimiento de la po

blación mundial y de sus necesidades. 11 La complejidad de la vida moder

na ha traído como consecuencia la intervención del Estado en determinadas 

actividades mercantiles e industriales. Hasta la primera Guerra Mundial, 

los esquemas económicos, se subordinan al sistema liberal. Posteriormen

te el Estado se ve acosado por grandes problemas económicos: la infla

ción, el desempleo, el aumento de precios, la devaluación monetaria, la 

limitación de la producción agrícola y otros más, inician una era de in

tervencionismo, que comienza con las nacionalizaciones y el control de la 

economía, fenóa-eno qui:! se agudiza en los tiempos que corren con nuevos 

y más difíciles: problemas. Desde luego el sistema liberal ya no brinda 

soluciones adecuadas a una sociedad de grandes masas y de consumo inusi

tado". (33) 

Volviendo al panorama nacional, estudiaremos a las instituciones P.! 

racstatales actuales mexicanas. 

4.1 - Función. 

Las .empresas paraestatales deben tener como función principal el re!. 

!izar actividades que son indispensables para el desarrollo nacional y 

que deben estar controladas por el Estado para conservar la aoberan!a de 

la Nación o que siendo muy necesarias para el país no resultan atracti

vas o rentables para los particulares. 
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11 La creación de entidades paraestatales durante el per!odo que ne 

inicia con la Constitución de 1917 ha obedecido al objetivo permanente 

del Estado de garantizar la soberan!a nacional en un marco de desarrollo 

económico qUe busca avanzar hacia una sociedad más igualitaria. Las mot! 

vaciones en cuestión que pueden agruparse de la siguiente manera: 

l. Creación de empresas para ejercer algunas de las nuevas funcio

nes que la Constitución encomendaba al Estado, tales como la estabilidad 

del sistema económico nacional y el impulso al desarrollo. lI. Consti-

tución de entidades para la explotación nacional de los recursos estraté

gicos o para la generación de insumos de uso difundido a nivel industrial 

o agr:Ccola. III. Desarrollo de entidades para aumentar la integración 

de la planta productiva nacionnl. IV. Compra de empresas desarrolladas 

inicialmente por el sector privado, pero que no pudieron operar adecuada

mente por problemas vinculados a los altos montos dr inversión, largos P.!: 

riodos de maduración de las inversiones o deficiencias de gestión. \', 

Constitución de entidades para impulsar el desarrollo tecnológico y los 

servicios modernos de apoyo a la actividad productiva y comercial. Y \'l. 

Creación de empresas para lograr objetivos especfficos de bienestar social 1 

ya sea mediante el suministro de productos básico!i de consumo masivo a pr~ 

cios adecuados o por instrumentos específicos que garanticen el ingreso -

campesino11
• (34) 

Como lo señala el artículo 28 constitucional el Estado atenderá a 

las áreas estratégicas de la Nación con exclusividad y a las áreas prio

ritarias con participación de los sectores social y privado. n. través de 

organismos y empresas que formen parte de él, los cuales constituyen el 

sector paraestatal. Es decir, la función del sector paraestatal en Méxi

co es auxiliar al Estado cuando éste cumple con su deber. relativo n la -

atención de las áreas estratég,icas y prioritarias de la Nación. Pueden 

darse casoi; excepcionales, como la obtención o aplicación de recursos pa

ra fines de asistencia o seguridad social, pero debe tratarse a estos or 

ganismos precisamente como excepciones 1 que sean pocos y que su existencia 

como parte del sector paraestatnl no sea muy prolongada, es decir, deben 

de ser poco importantes cualitativa y cuantitativamente. 

"El Estado moderno no puede. abdicar de su responsabilidad de conducir 

de manera soberana la marcha de su economía. As{ ee lleva a cabo en Méx.! 
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co; pero 1 adicionalmente, en nuestro pa{s 1 la rectoría económica del Es

tada se ejerce dentro de nuestro régimen· de econom!a mixta mediante su -

participación directa en la actividad productiva. Esta participación d! 

recta _representa sólo la cuarta parte de todo lo que se produce en el -

país; si bien no es absorbente, si genera una influencia cualitativa muy 

importante". (35) 

4. 2 - Constitución y Desincorporación. 

La constitución y la desincorporación de las entidades paraestales 

será sometida a la consideración del Ejecutivo Federal por la Secretaría 

de Programación y Presupuesto, quien habrá recibido para entonces, pro

puesta o previa opinión de la dependencia coordinadora de sector corre!!_ 

pendiente y un dictamen favorable de la Comisión lntcrsccrctarial Gasto

Financiamiento, 

Para la constitución de una entidad paraestatal 1 siempre que sus ca

racterfstJcas especfficas no hagan necesario que su creación se realice 

por ley o decreto del Congreso de la Unión o que se trate de un organismo 

descentralizado, el Ejecutivo de la Unión podrá constituirla a través de 

la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

Para la desincorporación de una entidad paraestatal se seguirá el 

mismo procedimiento utilizado para su constitución, es decir. las mismas 

formalidades. Si la entidad fue creada por ley o decreto del Congreso de 

la Unión o por decreto o acuerdo del Ejecutivo Federal, su desincorpora

ción tendrá que realizarse por ley o decreto del Congreso de la Unión o 

por decreto o acuerdo del Ejecutivo Federal, según sea el caso, Si la 

entidad se constituyó a través de una autorización del Ejecutivo Federal 

(por conducto de ia Secretar{a de Programación y Presupuesto que emitió 

la resolución respectiva) su desincorporación se hará por ese mismo cam! 

no. 

Ahora bien, la desincorporación de una entidad paracstatal se l..leva 

a cabo mediente diversos mecanismos, que son: 

a) Extinción. 

b) Disolución y liquidación, 

e) Fusión y 

d) Transferencia a las entidades federativas. 
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4.3 - Extinción. 

a) Extinción. Art{culo 7o. Reglamento de la Ley Federal de las -

Entidades Paraestatales. 11Para la extinción de un organismo descentral.! 

zado la Secretarla de Programación y Presupuesto o 
0

la coordinadora sect.9_ 

rial, según se determine en la ley o decreto respectivo, señalará las b!!, 

ses para el desarrollo del proceso y designará un liquidador quien real! 

zará lo siguiente: 

l. Le\.'antará el inventario de los bienes pertenecientes al orgn

nismo: 

ll. Someterá al dictamen del auditor designado por la Secretar!a 

de la Contralor!a General de ln Federación, los estados fina!!. 

cleros "inicial y final de liquidación¡ 

Ill. Informará mensualmente a las Secretariás de Hacienda y Crédi

to Público, Programación y Presupuesto, y de ln Contralor!a 

General de la 'Federación, as! como a la coordinadora sectorial, 

sobre el avance y estado que guarde el proceso; 

IV. Levantará el acta de entrega-recepción de los bienes y recur

sos del organismo, y 

V. Los demás inherentes a la función". 

En caso de que se trate de un fideicomiso público considerado por 

la ley entidad paraestatal, 11Art!culo 9o. Reglamento. Una vez ordenada 

la extinción de un fideicomiso público que conforme a la Ley reúna las 

caracter{sticas de entidad paraestatal, ln Secretaría de Programación y 

Presupuesto o a indicación de ésta, el Comité Técnico del (ldeico?liso de 

que se trate, emitirá los lineamientos conforme a los cuales se llevará 

a cabo el proceso de extinción. 

Cuando en el proceso a que se refiere el párrafo anterior deba re

solverse sobre adeudos en que sea notoria la imposibilidad práctica de 

su cobro, el Comité Técnico como órgano de gobierno del fideicomiso, emi

tirá los criterios para su cancelación e informará de ello al fideicomi

tente. 

La extinción de los fideicomisos se form.nliznrá mediante la firma -

del convenio de extinción correspondiente 1 mismo que será elaborado por 

la institución fiduciaria y somei:.ido a la consideroci6n del fideicomiso. 
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En el caso de que el Comité Técnico no hubiere sesionado durante el 

año anterior a la fecha en que se autorice la extinción del fideicomiso, 

la coordinadora sectorial, con base en las propuestas que formule la f! 
duciaria someterá a la aprobación de la Secretaría de Programación y Pr!_ 

supuesto como fideicomitente único de la administración pública central.! 

zada, las acciones que se deban adoptar con respecto a la extinción del 

fideicomiso. 

4.4 - Disolución y Liquidación. 

b) Disolución y Liquidación. Las entidades paracstatales suscept! 

bles de ser disueltas y liquidadas son las empresas de participación es

tatal mayoritaria. 

En este rubro cabe hacer mención de las sociedades nacionales de -

crédito 1 las cuales están encuadradas dentro de las empresas de partici

pación estatal mayoritaria, en la fracción I del artículo '46 de la Ley 

Federal de las Entidades Parncstatalcs. No obstante, son tratadas de m!!_ 

nera especial porque su función es considerada como área prioritaria en 

el art!culo 28 constitucional, as{ que, aunque sean empresas de partici

pación estatal mayoritaria no pueden ser enajenadas ni concesioitadas a 

los particulares ni al sector social, sino que solamente las acciones 

de la serie B y en forma cspcc!ficamente limitada pueden ser adquiridas 

por personas diferentes al gobierno federal; podríamos decir que las B.2, 

ciedades nacionales de crédito son empresas de participación estatal DI!!, 

yoritária sui generis. 

Artículo 32 Ley. "Cuando alguna empresa de participación estatal 

·mayoritaria no cu~pla con el objeto a que se contrae el artículo JO o 

ya no resulte con,01eniente conservarla como entidad paraestatal desde el 

punto de vista de la economfa nacional o del interés público, la Secret! 

ría de Programación y Presupuesto, atendiendo la opinión de la depende.!! 

cia coordinadora del sector que corresponda, propondrá al Ejecutivo Fed! 

ral la enajenación de la participación estatal o en su caso su disolución 

o liquidación. Para la enajenación de los t!tulos representativos di!:l 

capital de la Administración Pública Federal, se procederá en los térmi

nos q'ue se disponen en el art!culo 68 de esta Ley. 

En los casos en que se acuerde la enajenación, en igualdad de cond! 

clones y respetando los términos de las leyes y de los estatuas corres

pondientes, los trabajadores organizados de la empresa tendrán preferen-
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cia para adquirir los títulos representativos del capital de los que sea 

titular el Gobierno Federal 11
• 

Art[culo 68. Ley. "La enajenación de títulos representativos del 

capital social, propiedad del Gobierno Federal o de! las entidades parae! 

tatales, podrá realizarse a través de los procedit:1ientos bursátiles pro

pios del mercado de valores o de las sociedades nacionales de crédito de 

acuerdo con las normas que emitan las Secretar!as de Programación y Pr! 

supuesto y de Hacienda y Crédito Público, 

La Secretar!a de la Contrnlorfa General de la Federación \•igilará 

el debido cumplir:dento de lo dispuesto en el párr.:1f~1 anterior". 

Artículo Bo. Reglam('nto. 11 El proceso de disolución y liquid.:ici6n 

dC! una empresa de participación estatal mayoritaria se sujetará a las di~ 

posiciones establecidas en los estatuto$ de la empresa y 1.:i legisiadón 

correspondiente y además a las siguientes regla:;: 

l. El liquidador designado informará mensualrr.C'nte a las Sccretar!a5 

de Hacienda y Crédito Público, Prngrar..ación y Presupuesto y de 

la Contralorfa General de la Federación, así como a la coordina

dora sectorial sobre el avar.ce y estado que guarde el proceso¡ 

II. El liquidador someterá al dictamen del auditL1r designado por la 

Secretarfa de la Contralor!a Gener.11 de la Federación, los esta

dos financieros inicial y final de liquidación, y, cuando proce

da, los anuales intermedios, y 

III. La dependencia coordinadora del sector al que corresponda 1.1 em

presa, intervendrá al proceso en lo~ términos del articulo 39 de 

la Ley", 

Artfculo 39 Ley. "La fusión o disolución de l.1s empresas de partic.!_ 

pación estatal mayoritaria se efectuará conforme a los lineílmientos o di,:! 

posiciones establecidos en los estatutos de la empresa y legislac:fón co

rrespondiente. 

La dependencia coordinadora del sector al que corresponda lu empre

sa. e~ lo que no se oponga a su regulación específica y de conformidad a 

las normas establecidas al respecto por la Secrctarfa de Programac:ión y 

Presupuesto, intervendrá a fin de señal ~ir la forma y log términos en que 

deba efectuarse la fusión o disolución, dc-bicn<ln cuidar en todo tiempo 1.1 

adecuada protección de los intereses del público, de los accionista o t,! 
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tulares de las acciones o partes sociales, y los derechos laborales de 

los servidores públicos de la empresa", 

4.5 - Fusión. 

e) Fusión. Artículo 10 Reglamento. "En el caso de la fusión de las 

entidades paraestatales, se observará lo siguiente: 

I. La Coordinadora sectorial en los términos de la Ley, señalará 

las bases conforme a las cuales se desarrollará el proceso; 

11. La entidad que será fusionada levantará el inventario de sus bi! 

nes y someterá al dictamen del auditor designado al efecto por 

la Secretarfa de la Contraloría General de la Federación, los

últimos estados financieros, 

III. La entidad fusionante informará mensualmente a la coordinadora 

de sector y a las Secretarías de Hacienda y Crédito Público, de 

Programación y Presupuesto y de la Contralor!a General de la F~ 

deración, sobre el avance y estado que guarde el proceso, y 

IV. La entidad fusionaht:e será responsable de que se formalice la 

entrega-recepción de los bienes y recursos respectivos". 

L..6 - Transferencia a las Entidndes Federativas. 

d) Transferencia a los estados. Artículo 11 Reglamento: "Para 11! 

var a cabo la transferencia de entidades a los gobiernos locales, ln Se

cretaría de Programación y Presupuesto, con la intervención de la coordi

nadora de sector, elaborará y formalizará con las entidades federativas 

los acuerdos de coordinación respectivos en el marco de los Convenios Uni

cos de Desarrollo, a fin de establecer las acciones que conforme a la natu

raleza de la entidad de que se trate, deban efectuarse. 

Por su parte 1 la coordinadora sectorial será la responsable de que -

se instrumenten y ejecuten los actos necesarios para la realización de la 

transferencia, verificando que en todos los casos: 

l. Se levante el inventario de bienes y recursos de la entidad pr,!!. 

viamente a su transferencia; 

ll. Se sometan al dictamen del auditor designado al efecto por la 

Secretaría de la Contralor{a General de la Federación, los últ! 

mos estados financieros de la entidad, y 

III. Se suscriba el documento por el que se formalice la entrega-r! 

ccpción de los bienes y recursos de la entidad". 
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Cualquiera que sea el proceso de dcsincorpornción que se haya rea

lizado, según el tipo de e~tidad paracstatal. cuando éste ha iinalizado, 

la coordinadora sectorial lo informará a la Se~retarfa de Pro.aama.:ión y 

Presupuesto, en un plazo no mayor de 30 dias naturalc:; para que la enti

dad desincorporada sea incluida en la relación publicada anual~ente por 

esta Secretar!a 1 en el Diario Oficial de la Federaci<in dentn1 de los pri

meros 15 d{as de agosto. 

Artículo 12 Reglamento. "Para la enajenación de lofi tftulv:; repre

sentativos del capital social que se.-1n propiedad del Gobierfü1 feder.:il o 

de una o más entidades pnraestatales 1 en los términos del artfculo 68 de 

la Ley, la Secretarfa de Hacienda y Crédito Público procederá a la des!B 

nación. en su caso, de la sociedad nacional de crédito que 5crá la res-' 

ponsable de practicar la enajen::ición respecth·a, Corre~r:ionderá a d.icha 

sociedad nacional de crédito reali;::ar la e»:aluactón técnic,~-financier,1 de 

la entidad de que se trate, tomando en consideración los estadLls íinanci~ 

ros dictaminados por el auditor designado al efecto por la Secretaría de 

la Contraloría General de la Federación, con el objeto de determinar l.1s 

cejares condiciones de venta". 

~. i - Titulares de las entidades paraestatales. 

El Reglamento de la Ley Federal de las Entidad~s ParaeJtatales exige 

una mejor selección de los titulares de las entid;;tdcs cuando se trata de 

entidades paraestatales pcrteneJtcientes a la Ad:r.inistración Pública Fede

ral, ellos deben cubrir los siguientes requisit0s: 

1. Deben ser ciudadanos mexicanos por nnciruit:!nto en pleno ejercicio 

de sus derechos; 

2. ?:o deben ser cónyugl:'~ 1 ni pí1riente~ por CCln:rnr,uinidad ni por afi

nidad hasta el cuarto grado o civil, de cu.1lqui1Jra dt.• los mict.t

bros del Organo de Gobierno; 

3. No deben tener litigios pendientes con la entidad de que se tra-

te; 

4. No deben haber sido sentenciados por delitos p,1trimoniales 1 ni -

estar inhabilitados para ejercer el comercio o para desempeñar un 

empleo, cargo o comisión en el seraricio público; 

S. ~o deben ser diputados ni se1·adores del H. Congreso de la Unión 

en los términos del artículo 62 constitucional¡ 
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6. Deben tener una experiencia mayor de cinco años en el desempeño 

de cargos de alto nivel decisorio; 

7. No deben tener participación accionaria o intereses particulares 

o familiares, en empresas relacionadas con las operaciones de la 

entidad de que se trate, y 

8. ~o deben desempeñar otro empleo, cat'go o comisión oficial o par

ticular c:¡ue de alguna manera obtaculice su función, 

El buen funcionamiento de una entidad paraestatal es responsabilid.1d 

directa de su titul<ir, sobre ello abunda el artículo 15 del Reglm:lento. 

Artículo 15 Reglamento. "Los titulares de las entidades paraesta

tales, con el objeto de garantizar que la conducción de éstas se sustente 

en criterios de eficiencia, eficacia y productividad, y de alcanzar las 

mecns y o:ijctivos de los programas institucionales respecth•os, deberán 

instrumentar y ejecutar en sus términog los acuerdos que dicte el órgano 

de gobierno; cumplir con lns disposiciones aplicables; establecer indic!!_ 

dores de gestión y sistemas adecuados de operación, registro, información, 

seguimiento, control y evalu.:lción de las operaciones de la entid,1d; ins

trumentar y supervisar el cu~plimiento de programas de oodernización, -

"descentralización, desconcentración, simplificación administrativa !-' de 

capacitación, actualización y entrenamiento de personal¡ establecer, con 

autorización del órgano de gobierno, los sistemas de administración de 

personal e incentivos, as! cor:10 vigilar que los distintos niveles de ser

vidores públicos de la entidad, desarrollen sus actividades con sujeción a 

lo establecido en este artículo". 

4. 8 - Organ\ de Gobierno. 

El órgano de gobierno de una entidad paraestatal es un cuerpo cole

giado muy importante 1 porque de él dependen muchas decisiones subBtnncia

les para la entidad, El capítulo IV del Reglamento se rt.!Í le re a él de la 

siguiente manera: 

Artículo l6 Reglamento. "El Órgano de gobierno será presidido con

forme a los siguientes criterios: 

1. En las entidades consideradas como estratégicas y en las prio

ritarias que determine el Ejecutivo Federal, el titular de la 

coordinadora de sector deberá presidir el órgano de gobierno, y 
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11. En las demás entidades prioritarias, no ci:intc111pla<las en la fra.E, 

ción anterior, el titular de la coordinadora de sector designa

rá al servidor público que pres1dirá el órgano de gobierno, cu

yo nivel no será inferior al de director general o su equivale!l 

te 11
, 

Art!culo 17 Reglamento, 11 Serán miembros del Órgano de gobierno: 

l, El presidente del mismo; 

Il, Los representantes de las Secretarfas de Hacienda y Crédito 

Pu6Jico y de Progn1mación y Presupuesto; 

111. Los representantes de las dependencias o entidades cuyo ár.ibito 

de competencia o funciones se relacione con el objeto de la en

tidad, y 

IV, También podrán fungir como miembros del órgano de gobierno, r! 

presentantes de los sectores privado o social que por su expe

riencia vinculada con la producción de los bicnt!s o prestación 

de los. servidos, objeto de la entidad, puedan contribuir al 

logro de los objetivos de la mhma. 

Los mencionados integrantes del órgano de gobierno acreditarán ante 

el mismo sus respectivos suplentes, los que fungirán como miembros en las 

ausencias de aquél los. 

Con el propósito de asegurar la adecuada toma de decisiones en las 

reuniones del órgano de gobierno, los representantes de laf' dependencias 

o entidades deberán tener reconocida capacidad o experiencia vinculada con 

la naturaleza y tipo de operaciones o servicios que realiza la entidad. 

Quienes tengan la responsabilidad de designar a los miembros de los 

órganos de gobierno deberán considerar las demás obligaciones que éstos -

deban cumplir en función de su cargo, a efecto de que cuenten con la disp.2 

nibilidad necesaria parn ntender con diligencia y oportunidad los asuntoR 

inherentes a su representación. 

El nivel jerárquico de los servidores públicos que integren el órga

no de gobierno dcbcrií corresponder, cuando menos, al de Director General 

de la Administración Pública Centralizada o su equivalente en el caso de 

los miembros propietarios y al de Director de Area en tratándose de los 

suplentes. 
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El número de miembros del órgano del gobierno no podrii ser menor de 

5 ni mayor de 15 para el caso de los organismos descentralizados. En lo 

que se refiere a las demás entidades, se integrará de acuerdo a lo previ~ 

to en sus estatutos, en su contrato contitutivo o en las disposiciones -

aplicables". 

Art!culo 18 Reglamento. 11 El funcionamiento del órgano de gobier

no se sujetará a los siguientes lineamientos: 

l. Se reunirá una vez cada tres meses, cuando menos, de acuerdo 

con un calendario que será aprobado en la primera sesión ordi

naria del ejercicio, pudiendo además celebrar las reuniones e~ 

traordinarias que se requieran: 

11. Para la celebración de las reuniones, la convocatoria deberá -

ir acompañada del orden del día y de la documentación correspo!! 

diente, los cuales deberán ser enviados por el titular de la -

entidad o por el secretario técnico, en au caso, y recibidos 

por los miembros del órgano de gobierno y comis:irios públicos, 

con una anticipación no menor de 5 días háh1les. 

En caso de que la reunión convocada no pudiera llevarse a ca

bo en la fecha programada, deberá celebrarse entre los cinco y 

quince días hábiles siguientes¡ 

111. Para la validez de las reuniones del órgano de gobierno se re

querirá de la asistencia de por lo menos la mitad más uno de -

sus miembros; así como que la mayor fa de los asistentes sean 

representantes de la Administración Pública Federal; 

IV. Las resoluciones del órgano de gobierno se tomarán por mayoría 

de 10~1 miembros presentes 1 teniendo el presidente voto de cali

dad para el caso de empate, y 

V. La falta de asistencia injustificada de los servidores públi

cos a las sesiones a que sean convocados, dará lugar a ln apl.f. 

cación de las sesion~tt previstas en la Ley Federal de Responsa

bilidades de los Servidores Públicos". 

Artículo 19 Reglamento. "Todos los miembros del órgano de gobierno 

deberán emitir su voto sobre asuntos que se desahoguen en las sesionen -

respectivas, salvo que se encuentren impedidos para ello, en cuyo caso 

el interesado hará valer tal circunstancia, lo cual se asentará en el ac

ta respectiva 11
• 
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Art{culo 20 Reglamento. El órgano de gobierno, con base en L1 nor

matividad que emita la Secretar!a de Programación y Presupuesto fijará las 

remuneraciones que correspondan a sus miembros por el ejercicio de esta 

función. 

El propio órgano de gobierno establccer.í los estfmulos y recompensas 

o en su caso las medidas correctivas a que se hagan acreedores los conseJ!:, 

ros como resulta do del desempeño de sus cargos 11
• 

Art{culo 21 Regbmcnto. "En los fines que a los comités o subcomi

tés técnicos especializados les señala el art!culo 56 de la Ley, quedan 

comprendidas las funciones de apoyo al seguimiento de programas especiales, 

a ]a instrumentación de los procesos de modernización, al nprovcch.1mittnto 

de equipos e instalacf.ones y al seguimiento de la atención de las recome!}_ 

daciones derivadas de las auditorías externas e intern.1s c1s! como de las 

que formulen los comisarios. 

En todos los casos los comités o subcomités que se confitituyan debe

rlin presentar al órgano de gobierno un informe de los resultados de su ªf 

tuaciónº. 

4.9 - Operación de las Entidades Paraestatales. 

Las entidades paraestatales no son entes aislados que actúan fuera 

del sistema gubernamental global, por el contrario, su operación está un! 

da al engranaje institucional de la Nación, de tal forma que su principal 

proyecto a seguir es el Plan Nacional de Desarrollo, de acuerdo al cual 

se van elaborando diferentes programas adecuados a las necesidades y es

pectativas de cada entidad en particular. 

Art!culo 22 Reglamento. 11 La operación de las entidades paraestata

les se regirá por los programas sectoriales en cuya elaboración partici

pen y, en su caso por los programas institucionales que ellas mismas for

mulen y aprueben sus órg.'.lnos de gobierno, en congruencia. con los objetivos 

y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo. 

Para. la ejecución de los programas a que se refiere el párrafo ante

rior, las entidades elaborarán progrnmns anuales, a partir de los cun1es 

deberán integrarse los proyectos de presupuesto anual respectivos. 

Igualmente, los Órganos de gobierno emitirán Jos proyectos y políti

cas de operación que las entidades deban observar, tomando en cuenta la si

tuación financiera de las mismas y los objetivos y metas a. alcanzar. 
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Será obligación del presidente del órgano de gobierno, verificar que 

en los criterl_os de operación que se definan, se observe lo dispuesto tan 

to en los párrafos anteriores, como en los artículos 47 y 48 de esta Ley". 

4.10 - Anteproyecto de Presupuesto. 

Cada entidad paraestatal tiene designado un presupuesto autorizado, 

en concordancia con los lineamientos de los Presupuestos de Egresos de la 

Federación y del Departamento del Distrito Federal 1 en su caso, que será 

distribuido según los criterios de racionalidad, austeridad y disciplina 

que cstablc?.ca su órgano de gobierno. El titular de la entidad debe ren

dir un informe periódicamente <Il órgano de gobierno, que conteng.1 la apl.!, 

cación de sus criterios y los resultados obtenidos. 

Todos los años cada entidad paraestatal debe elaborar su anteproyecto 

de presupuesto, considerando sus requerimientos propios. 

Artfculo 24 Reglamento, "Las entidades elaborarán sus anteproyectos 

de presupuesto de acuerdo con las asignaciones de gasto financiamiento que 

para estos efectos dicte la Secretaría de Programación y Presupuesto, de

biendo ser aprobados 1 previamente 1 dichos anteproyectos por sus órganos de 

gobierno y remitidos a la propia Secretarfa a través de su coordinadora -

sectorial, con el fin de que se integren al proyecto del presupuesto de 

Egresos de la Federación, ,·1uJ? conforme a la legislación será remitido para 

su aprobación a la Cámara de Diputados". 

4.11 - Programa Financiero. 

Lol'i programas financieros de las entidades paraestatales son comple

jos y amplios, además permiten a las entidades cierta autonomía económica, 

pues pueden compr(.meterse en nombre propio y no depender absolutamente de 

la Federación como los órganos centralizados, Son un punto a favor de la 

autonomía paraestatal. 

Art!culo 53 Ley. "Los programas financieros de la entidad paraest! 

tal deberán formularse conforme a los lineamientos generales que estable.::_ 

ca la Secrctar!a de Hacienda y Crédito Público; deberán expresar los fon

dos propios, aportaciones de capital, contratación de créditos con bancos 

nacionales o extranjeros, o con cualquier otro internediario financiero 

as! como el apoyo financiero que pueda obtenerse de los proveedores de in

sumos y servicios y de los suministradores óc los bienes de producción. El 

programa contendrá los criterios conforme a los cuales deba ejecutarse el 
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mismo en cuanto a montos, costos, plazos, garantías y avales que en su C!, 

so condicionen el apoyo11
• 

Artfculo 54 Ley. 11 El director de la entidad paraestatal someterá el 

programa financiero para su autorización al órgano de gobierno respectivo 

con la salvedad a que se refiere la fracción 11 del artículo 58 de esta -

Ley; una vez aprobado remitirá a la Secretrb de Hacienda y Crédito Públ! 

co la parte correspondiente a la suscripción de créditos externos para su 

autorización y registro en los términos de la Ley corrcspondicnte11
• 

Artículo 25 Reglamento. 11lndependiCntemcnte de lo que establecen -

los artículos 53 y 54 de la Ley, en la formulación de sus programas finan

cieros las entidades deberán considerar el acceso al crédito en forma com

plementaria a la generación de su ahorro interno para financiar sus pla

nes de expansión y necesidades de operación. Las entidades deberán contr!!_ 

tar exclusivamente los montos de crédito que se destinen a actividades pr~ 

ductivas y que generen los recursos suficientes para atender el servicio 

de la deuda contra{da, as{ como cuidar que se mantenga en equilibrio su b!_ 

lanza de divisas, En el caso de los créditos externos, darán prioridad a 

la contratación de financiamientos preferenciales con organismos interna

cionales o agencias oficiales bilaterales de financiamiento. 

En el caso de las importaciones que requieran efectuar las entidades, 

deberán utilizar las lfneas de crédito del exterior". 

4.12 - Precios y Tarifas. 

Los precios y tarifas de las entidades respecto a los bienes y servi

cios que producen y prestan no son caprichosamente establecidos, sino que 

también deben concordar con el panorama. nacionaL 

Art{culo 26 Reglamento. "Sin perjuicio de les atribuciones que con

forme e la ley correspondan a las autoridades competentes, loe precios y 

tarifas de las entidades, se fijarán conforme a los criterios de eficien

cia económica y saneamiento financiero. Al efecto: 

11 1. Los precios y tarifas de los bienes y servicios susceptibles de 

comercializarse internacionalmente, se fijarán considerando los 

precios prevalecientes en el mercado internacional de estos pr.!!_ 

duetos; 

11. Para. aquellos bienes o servicios que no sean susceptibles de c2 
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mercializarse en el mercado internacional, los. precios y tari

fas se fijarán considerando el costo de producción que se der,! 

ve de una valuación de lOs insumos a su costo real de oportu

nidad. El costo real de oportunidad seré el precio en el me!. 

cado internacional cuando los insumos sean susceptibles de co

mercializarse en el mismo, y el precio en el mercado nacional, 

para los que no lo sean, y 

III. Se podrán establecer precios diferenciales en la venta de los 

bienes o servicios, sólo cuando dichos precios respondan a es

trategias de comercialización y se otorguen de manera general. 

Los órganos de gobierno de las entidades podrán modificar los precios 

y tarifas de cada uno de los bienes y servicios, de conformid,1d con los -

criterios establecidos en este articulo, informando de ello a la coordin!!_ 

dora de sector y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con un mí

nimo de cinco d!as hábiles de anticipación''. 

4.13 - Vigilancia, Control y Evaluación de las Entidades Paraesta

tales. 

Tanto la Ley como el Reglamento enfatizan sobre el control, vigilan

cia y evaluación de las entidades paraestatales para que funciones orden!_ 

demente dentro de un clima claro y honesto. La autonomla del sector para

estatal se prestó en el pasado a que algunos encargados de entidades pa

ra~statales abusaran de sus potestades y perjudicaran al pueblo de México 

a través de ellas, por eso, la legislación actual tiene gran cuidado de 

combinar la autonom!a de gestión con un efectivo control financiero. 

"La nueva ~ey Federal de las Entidades Paraestatales (ad como su R!, 

glamento) busc1.· eliminar una buena porción del agobio burocrático que S_!! 

portan las unidades productoras del Estado. Libera controles, pero acen

túa la responsabilidad de los órganos de dirección y del director. Sim

plifica procedimientos, pero introduce orden en el desempeño. Se actual!. 

za la gestión de la empresa pública en cuanto al ejercicio de una liber

tad de acción responsable, a camt>io de compromisos claros para evaluar su 

productividad y mejorar la eficacia de su desempeño ante la colectividad 

a la que sirve. 

De esta forma, la empresa pública alcanza grados de libertad en la -
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elnboraci6n de sus planes de señales concretas del mercado al que sirve, 

pero, al mismo tiempo, actúa como monitor disciplinado del sector central 

al que debe ayudar para regular de mejor manera su actuación en la econo

mía del sector a que pertenece y de la región donde actúa". (36) 
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CAPITULO 11 

"EL REGH!EN JURlDlCO DEL SECTOR PARAESTATAL EN NUESTRA LEGlSLAClON" 

No es porque las cosas eean dif{ciles 

por lo que no nos atrevemos, sino que 

por no atrevernos ellas se hacen .arduas. 

Séneca. 



ll. EL REGIMEN JURIDICO DEI. SECTOR PARAESTATAL 

EN NUESTRA J.EGISl.AC!ON. 

L. EL REGIMEN CONSTITUCIONAL. ARTICULO 90 Y OTROS. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos eR el orde

namiento jur!dico fundamental e~ nuestro país, es el código jurídico con 

mayor jerarquía, se. encuentra sobre todas las demás leyes¡ sus preceptos 

no deben sufrir 'contradicciÓ!l por otras disposiciones, si as! sucediere 

en alguna ocasión, la Constitución Federal prevalece sobre cualquier 

otra norma jurldica. 

Como lo menciono en el capftulo anterior, el sector paraestatal no 

estuvo expresamente regulado en el t\'.!Xto original de la Con~tituc:ión, su 

presencia en él sólo se dejó sentir en el establecimiento del llaneo Cen

tral (Banco de México). 

A través del tiempo, nuestra Carta Magna ha sido reformada y en dif~ 

rentes art{culos se le ha dado cabida a la empresa pública, pero siempre 

referida a una actividad especifica, como a la explotación petrolera o a 

la producción de energ{a eléctrica. Sin embargo, durante más de seis d.[ 

c~das 1 la Constitución no mencionó expresamente y por medio de un término 

globalizador a las empresas que formando parte del Estado, tot.:1.) o par -

cialmente, lo han auxiliado en el desarrollo de muchas de sus actividades. 

Desde el año de 19Sl, dentro de la doctrina jurídica, el Dr. Andrés 

Serra Rojas incorporó en su cátedra universitaria impartida en la Facul

tad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México 1 el término 

Sector Paraestatnl; 'este término proviene del derecho italiano, fue usado 

para abarcar a una serie de organismos del gobierno italiano, que tenían 

entre sí diferente organización y naturale?.a, pero con una carncter!Rtica 

común: su descentralización. 

El Dr. Andrés Serra Rojas en sus múltiples estudios de Derecho Admi

nistrativo advierte este acierto terminológico italiano y lo introduce en 

su cátedra para transmitirlo a sus alumnos. Entre los miles de alumnos 

que ha tenido el Dr. Serra Rojas se encuentran el Dr. Alejandro Carrillo 

Castro y un grupo de colaboradores, quienes como estudiantes asimilaron 
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los conocimientos adquiridos en sus clases de la materia. Pasado el tie,! 

. po y durante el mandato del Presidente de la República José López Porti

lloj el Or. Carrillo Castro ocupó el cargo de Director General de Asuntos 

Administrativos de la Presidencia de la República y es cuando propone al 

Presidente un proyecto de reforma constitucional para modUicar el art!cu

lo 90 e introducir a este nivel el térrnino de Sector Paraestatal, que tam

bién resultaria muy Útil y preciso en el derecho mexicano. 

Desde 1980 la denondnación de Sector Parnestatnl forma parte de nues

tra Constitución de la siguiente manera: ºArtículo 90. La Adrolnisttación 

Pública Federal será centralizada y paraestatnl conforme a la Ley Orgánica 

que expida el Congreso, que distribuirá los negocios del orden administra

tivo de la federación que estarán a cargo de las Secretar!as de Estado y -

Departamentos Administrativos y definirá las bases generales de creación 

de las entidades paraestatales y la int.ervcnción del Ejecutivo Federal en 

su operación. 

tas leyes determinarán las relaciones entre lns entidades paraestatn

les y el Ejecutivo Federnl, o entre éstas y las Secrecarlas de Estado y De

partamentos Administrativos"~ ( l) 

"La paracstntalidad -como indican Sergio Garcia Ramtrez y Alejando C!!, 

rrillo Castro- deviene de las reformas introducidas al articulo 90 constitu

cional en el año de 1981, al otorgar a la administración pGblica carta de 

naturalización en este supremo peldaño, al lado de la centralizada, en la 

que se congregan propiamente las funciones del gobierno". (2) 

"A partir de las disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal de 1976, y sobre todo de la reciente modificación, o de la 

modHicación posterior n.l Art!culo 90 de la COnstitución, se puede hablar -

pues de la existencia de un régimen unitar:io para regular a las entidades -

paraestatnles. Es importante ver que se crea la Ley Orgánica en 1976 con 

este cap!tulo de las Entidades Paraeatatales, y todavía subsiste el reclamo 

de algunos estudiosos de la Administración Pública, dicen: s!, pero esto -

no está dicho en la Constitución, y entonces es que en 1980 se modifica el 

artículo 90 de la Constitución para decir, a partir de entonces, que ya en 

la Constitución se empieza a hablar por primera vez de las Entidades Parae.! 

tatales como tal. 
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Se genera todo un plan para regular ordenadamente, bajn este esquema 

unitario que va desde la Constitución, artículo 90, en la nueva Ley Orgá

nica, y las nue\•as leyes de las que habla el segundo párrafo del artículo 

90, para modernizar al Sector Público en su ámbito paraestatnl". (3) 

Además del artfculo 90 Constitucionnl otros artkulos c•institucionales 

se refieren al sector paraestatal como por ejemplo el nrtfculo 25 que esta

blece las bases del régimen económico del Estado ~le:dcano, y .'ltribuye al -

Estado la rectoría del desarrollo nacional. :\o menciona expresnr.iente al -

sector para.estatal pero implfciramcnte se entiende que es el au:dliar del 

Estado ~lexicano en su rectoría ec.nnómica. 

El artículo ~6 trata del sistema nacional de plancación democrátüa, 

este sistema debe ser implementado por el Estado !-\cx.icano a trnvés del -

Plan :-iacional de Desarrollo (este Plan es sexenal) y de olrl'5 planes que 

derivan de él. Dentro de esta plnne:tción invarL=ible:nentc aparece el sec -

tor paraestatal como pieza fundamental del desarrollo nacional o regionl\l. 

11En 1938 se expropia la industria petrolera, y el 20 de julio del mi~ 

mo año, se cre.l por decreto presidencial la empresa "Petróleo:; !-lexicanos", 

como organismo descentralizado del Estado. 11.:ibía pUC's sociedades mcrcant! 

les o sociedades anónim.ns 1 como el Banco de !-léxico, y ahora surge el primer 

organismo descentralizado con la expropiación petrolera. 

Al año siguiente, en 1939 1 se modificó el art{culo 2i Constitucional 

para establecer que tratándose del petróleo y los carburos de hidrógeno, 

sólidos, líquido,s y gaseosos. no se otorgnrán concesiones ni contratos, -

es decir se nacionalizó el petróleo. Una cos;1 c.s la expropiación )' otra 

cosa es 11 sacnr (uera" del mercado o de la posibilidad de que lo maneje el 

sector privado, alguna área estratégica, y se saca pues el área de la ex

plotación de los hidrocarburos y de sus productos, en los términos en los 

que señale ln Ley reglamentaria. Y la propia Cont.titución, con la modif! 

cación del 39 dice: que como no se otorgarán concesiones ni contratos, S!:_ 

rá la Nación la que llevará a cabo la .explotación de sus productos, en los 

términos que señale la Ley Reglamentaria. 

Aqu{ está creándose por mandato de la Constitución otra vez, la obli

gación de que el Estado genere alguna entidad paraestatal, que ya no es -

una entidad privada, ni tampoco es um: Secrctar{a de Estado, En noviembre 
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de 1942 se adicionó el artículo 123 de la ºConstitución para señalar que 

la aplicación de las leyes del trabajo corresponden a las autoridadei=; de 

los estados y Sus respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia -

exclusiva de las autoridades federales en asuntos relativos a empresas que 

sean administradas en forma directa o descentralizada por ('l gobierno íed.':. 

ral 11
• (4) 

El nrt{culo 27 también habla de la exclusividad de que goza la :-;a-

ción para aprovechar los combustibles nucleares para la generación de ener. 

g{a. nuclear y lét regulación de sus aplicaciones en diversos propósitos 

siempre pac{(icos) para generar,trans(ormar, distribuir y abastecer la ener. 

g{a eléctrica como servicio público. 

El artfculo 28 señala las actividades estratégicas y prioritarias en 

las que el Estado intervendrá, de manera exclusiva y parcial, respectiva -

mente, Aquf son mencionadas muchas de las actividades que el Estado desa

rrolla a través del sector paraestatal; en este artkulo aparecen mandatos 

para crear entidades paraestatales, que aunque no son llamadas asI lite

ralmente l!O la disposición, el ordenamiento previene la existencia de empr!:_ 

sas que no podrán ser manejadas ni por particulares ni por el sector social. 

De esta manera podemos encontrar inmerso al sector paraestatal en mu

chos articulos constitucionales, que se refieren a él de una u otra forma. 
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2. LEY ORGANlCA DE !.A ADMlNlSTRAClON PUBUCA FEDERAL. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal fue publicada en 

el Diario Oficial de la Federación el dia 29 de diciembre de l97b, durante 

el gobierno del Presidente José López Portillo y entró en vigor el primero 

de enero de 1977, 

En su primer artículo transitorio abroga a la Ley de Secretarías y D~ 

partamentos de Estado del 23 de diciembre de 1958 y a todas las disposici~ 

nes que se opusieren a ella. 

Esta Ley es el fundamento de ln Organización de la Administración PQ 

blica Federal, centralizada y descentralizada. En este documento jurídico 

se encuentra establecida la manera como se va a constituir y a desarrollar 

el aparato gubernamental encargado de auxiliar al Ejecutivo Federal en sus 

muchas )' muy variadas funciones. 

Aun cuando desde 1925 se restablecieron los organismos descentraliza

dos en México, la Constitución en su texto original sólo considerabn al -

Banco Central¡ poco a poco fueron surgiendo otros organismos descentraliz~ 

dos y su aparición obligó a los legisladores a expedir una regulación jurJ. 

dica que se encargara de ellos, es. decir, las instituciones dcscentralhn

das precedieron a sus leyes, la necesidad de su existencia obligó a su ere~. 

ción y su creación formó el nncimiento de su regulación legal. 

Este vac!o reglamentario dcsemhocó en unn gran desorganización, 11
106 

estudiosos de la Administración Pública entonces 1 se quejaban de que esto 

era un desorden¡ se pod!an crear entidades parnestatales por decreto del 

Presidente, por la Ley del Congreso, simpkmente por generarlas corno cual 

quier ente privado, y no había una base legal para ordenar ln creación df.! 

estas entidades en dúndl' el Estado empezaba u participar de mnnera tan i~ 

portante. 

Esta dispersión en cuanto a la forma y a lns bases de creación de -

las empresas públicas, asf como ln falta de un criterio unitario pat'o su 

control, fue lo que originó que en 1947 se expidiera la primera ley P2. 

Tn el control de los orgnnismos descentralizado~ y cmprcsns de participa

ción estatal. 

y todavto asr, a pesar de que la primera ley para el control es la -

que habln de cómo se pueden crear estas entidades, muchoi:t profesores nue~ 
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tros en la Facultad de Derecho -particularmente el maestro Serra Rojas-, 

se quejaba amargamente hasta 1980 1 que cómo era posible que el Estado M~ 

xicano no tuviera una ley orgánica en la que se señalara cómo se podrian 

crear estas entidades; y dec!a, s! es cierto, existe una ley para su CO_!! 

trol. El Estado Mexicano no tiene, no cuenta todavia con las bases jurf 

dicas para meter orden en este ámbito paraestatal. Y hasta que 1w apar~ 

ció la Ley Orgánica de 1977 1 muchos profesores de la Facultad di::! Derecho 

y Ciencias Políticas, con plena razón ortodoxa, jurídica al menos, se qu~ 

jaban de que no habfa una base para hahlar de la creación de las entid.a-

des paraestatales o de los organismos descentralizados". (5) 

"Las leyes de 1947 en sus distintas versiones de 1966 y 1970, as! 

como la Ley de Secretadas de 1958, fueron la base para que en 197!1 se el!!_ 

borara y se expidiera la Ley Orgánica de la Administración Pública, con 

la cual se introdujeron normas que buscaban definir con niayor claridad los 

campos de actividad de las entidades paraestatales. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal define lo que d~ 

be ser considerado como administración paraestatal y engloba, en su coni:oe

cuencia, toda la administración descentralizada". (b) 

La Ley en su primer art!culo da una clara visión de lo que ella mis

ma es: "Artículo lo.- La presente ley establece las bases de organización 

de la adm_inistración pública federal, centralizada y parnestatal. 

La Presidencia de la República, las Secretarfas de Estado, los Dep.1.!. 

tamentos Administrativos y la Procuradurfa General de la República inte -

gran la Administración Pública Centralizada. 

Los organismJs descentralizados, las empresas de participación esta

tal, las instituciones nacionales de crédito, lns organizaciones auxilia

res nacionales de crédito, las institucion~s nacionales de seguros y fia!! 

zns y los fideicomisos, componen la administración pública parn.estat.11.(7) 

La Ley Orgánica de ln Administración Pública Federal es una ley rcgl.<_l_ 

mentarla del artículo 90 constitucional. "El artículo 90 constitucional 

en su nuevo texto, establece que será la Ley Orgáncia de la Administración 

Pública. la que defin,1 las bases general~s de creación de las entidades P.!!. 

raestatnles, as{ como lns relaciones entre éstas y el Ejecutivo Federal. 

Hay sin embargo, ciertas entidades paraestatales para las que la Constitu 

cién, según la fracción VIII del artículo Jo., modificada en 1979, limita 
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la intervención del Ejecutivo: 11 Las universidades y demás instituc lenes 

de educación superior a las que la ley otorgue autonom{a 11
• Estas "ten -

drán la facultad y la responsabilidad de gobernarse a sI mismas; de rea

lizar sus fines, de educar, investigar y difundir la cultura, de acuerdo 

con los principios del propio artículo 3o., respetando la libertad de cá

tedra e investigación y de libre examen y discusión de las ideas; determ,! 

narán sus planes y programas¡ fijarán los términos de ingresos y adminis

trarán su patrimonio11
• (8) 

Las principales reformas que la Ley tuvo en 1986 se refirieron al -

sector paraestatal, cambiaron los artículos 45, 46, 47, 48 1 49 y 50 y se 

abrogaron los artículos 49 bis y del 51 al 56 inclusive. Estas variad!!. 

nes han hecho más clara y precisa la legislación aplicable al sector par! 

estatal que da como resultado un mejor funcionamiento fáctico de éste. 

"En la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal se define -

lo que es la Administración Pública Paraestatal 1 se expiden criterios de 

carácter administrativo -llamados lineamientos- que el Ejecutivo emite 1 

para que sea más funcional la Administración Pública". (9) 
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3. LA LEY FEDERAL DE LA ENTIDADES PARAESTATALES. 

La Ley Federal de la Entidades Paraestatales que actualmente nos ri

ge fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de mayo de 

1986, entrando en vigor un día después. 

El artículo segundo transitorio abroga la Ley para el Control por -

parte del Gobierno Federal de los Organismos Descentralizados y Empresas 

de Participación Estatal, publicada en Diario Oficial de la Federación -

del 31 de diciembre de 1970. 

El artículo tercero transitorio deroga todas las disposiciones que 

se opongan a lo establecido por la Ley. 

Esta Ley es reglamentaria en lo conducente del artículo 90 constit,!! 

c:ional y su objeto es regular la organización, funcionamiento y control 

de las entidades paraestatales de la Administración Pública Federal. 

La creación de esta Ley fue motivo de amplias y prolongadas discu

siones desde su preparación. 

"Terminada la campaña (presidencial de Miguel de la H.adrid) y, jun

to con otros foros que propiciaron la Ley de Planeación y las reformas a 

los artículos 25, 26, 27 y 28 la Comisión de Empresas Públicas, una de -

las 26 creadas para analizar, ordenar y sistematizar más de 10,000 pone!! 

cias, y contribuciones, continuó los esfuerzos de participación democrá

tica y popular, a través de foros de consulta, con el propósito de dise

ñar acciones concretas para responder a las preocupaciones de la ciudad! 

nía y diseñar fórmulas efectivas, para la mejor planeación del Sector P~ 

raestatal 11
• (10) 

ºEntre 1983,y 1986, las reformas a la legislación administrativa r~ 

lacionada con la gestión Je las dependencias y entidades configuraron un 

avance substancial en ln concepción del carácter eminentemente normativo 

(no ejecutivo ni decisorio) que deben tener las globalizadoras. Así co!l 

cebidai;, las tareas de las globalizadoras redundar!nn en flexibilidad y 

mayor autonom!a. En la práctica, sin embargo, se observó en las depen

dencias y entidades paraestatalcs una inhibición para actuar derivada, 

en parte, de la inercia administrativa de las globalizndoras y coordin!!_ 

doras de sector y, en parte, de incorrectas apreciaciones sobre la apli

cación y consecuencias del nuevo sistema de control. 
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Es a la luz de esta problemática que en abril de 1986 se aprueba la 

iniciativa de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. Con ella, 

se actualiza el sistema jurídico para regular las formas de gestión de -

la administración paraestatal: se definen mejor sus relaciones con el -

gobierno federal 1 se enmarcan adecuadamente sus aspectos corporativos 1!!, 

ternos y se precisa su régimen financiero y administrativo. 

No es sino hasta la expedición de la Ley que se presta atención a -

la naturaleza y peculiari~ades de la empresa pública a 1 establecer un r§.. 

gimen particular de ella que se distingue por poner énfasis en su debida 

autonomía de gestión y en el fortalecimiento de sus órganos de gobierno". 

(11) 

Como sucede a menudo• dentro de la Ciimara de Diputados del Congreso 

de la Unión, los partidos de oposición dirigieron severas críticas de di

ferente naturaleza (dependiendo de su orientación política) hacia el pro

yecto de la Ley, sin embargo, sobre esa inconformidad opositora la mayo

ría priista aprobó el proyecto. 

"Finalmente se aseguró que con la Ley se adc.cúa el orden jurídico 

nacional a una realidad. La comisión no precisó las iireas prioritarias 

porque pueden sufrir cambios conforme los requiera la Nación; se rechazó 

que la propiedad de la Nación vaya a p~sar al Estado y luego al Gobierno 

y que no ha vulnerado la Constitución ni las reformas constitucionales -

de 1982. Se señaló que la Ley pretende aclarar la relación que se dará 

entre el Poder Ejecutivo y las Entidades Paraestatales. Se mencionó que 

los derechos de los trnbajadoies no se verán afectados por la Ley¡ y que 

las paraestatales son parte de la historia de MéxJco y no se discute su 

constitucionalidad, sino su cantidad y calidad. 

En el Pleno la Ley fue discutida por 42 oradores, en 20 horas de d!. 

bates. Uno de los más prolongados, si no el más prolongado de la Llll 

Legislatura hasta ahora. 

Es dif!cil hacc.r la crónica detallada de lo que pasó en la Cámara. 

El balancr. fue de altura y sobresal!a el interés por mejorar el texto de 

la Ley y más allá de los intereses personales de facción o de grupo. Sin 

embargo, todos pudieron verse reflejados en el texto final. La Ley se -

aprobó por 230 votos a favor, 60 votos en contra y 8 abstenciones". (12) 
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Algunas de las finalidades de la nueva Ley Federal de la Entidades P!, 

raeetatales son: 

a) La autonomf.a de gestión.- Este concepto implica la independencia de 

la entidad paraestatal del sector centralizado, respecto al manejo de 

sus asuntos propios sin sufrir presiones que limiten y obstaculicen su 

libertad administrativa. Debe entenderse que esto no significa desorden 

y desarticulación, por el contrario, ejercitando su capacidad con sus -

propios recursos encuadra su función y objetivos dentro de la planifica

ción nacional¡ cada entidad paraestatal es un órgano por sf. misma que fo!. 

ma parte de un gran organismo, el que debe funcionar conjunta y organiza

damente. 

b) El perfeccionamiento del control que el Gobierno Federal debe tener res

pecto de las entidades paraestatales.- Es verdaderamente un reto para 

el Gobierno Federal el vigilar adecuadamente al sector paraestatal sin -

obstaculizar su desarrollo con un abusivo burocratismo. Este control -

efectivo y funcional es otra de las principales finalidades que persigue 

esta Ley. 

"La armonía y el equilibrio entre autonomia de gestión y control esta

tal es objetivo básico de esta Ley. Libertad, orden y desarrollo. Orden en 

la libertad, para el desarrollo. 

Se considera conveniente y oportuno comentar que la Ley recién aprobada, 

hace recaer el eje del pretendido equilibrio 11autonom!a-control 11 , en el Órg!!_ 

no de gobierno de las entidades públicas, esto es, en su consejo de adminis

tración, o en su junta de gobierno. 

De esta manera se intenta restituir al cuerpo colegiado que gobierna la 

vida de las entidades paraestatales, no sólo su rango, sino también la capa

cidad para regular y conducir el funcionamiento y el desarrollo de las empre

sas. 

La Ley procura lo anterior sin que pierda el papel de las Secretarías 

denominadas 11Coordinadoras de Sector", que seguirán respondiendo por la fij.!!, 

ción tanto de los objetivos, como de las estrategias sectoriales, siempre en 

el marco del Plan Nacional de Desarrollo. 

A mayor abundamiento• se quiso poner de relieve los diferentes papeles 

que toca desempeñar a los representantes gubernamentales que actúan como CO!!, 

sejeros en el cuerpo colegiado de gobierno de las entidades. 
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Por principio de cuentas, cada uno de dichos representantes forma 

parte integrante dé la voluntad colectiva colegiada, que ejerce la nut_2. 

nom{a de gestión de la entidad paraestatal; tomando las decisiones que 

correspondan para la correcta marcha de la entidad. 

Asimismo, actúan como coadyuvantes de la dependencia de la Adminis

tración Pública Federal que tiene competencia de fiscalización, revisión 

y/o control de las operaciones propias de la entidad. paraestatal, con la 

obligación jur!.dica (de nuevo cuño, lo que es un adelanto) de pronuncia! 

se en el seno de dicho cuerpo colegiado sobre los asuntos que le competen, 

situación ésta, que imprime una mayor efectividad en las operaciones de 

la entidad. 

Propósito que merece reconocerse, es el conseguido por el texto de la 

Ley Federal de Entidades Paraestatales, relativo al acopio pormenorizado, 

clasificación, sistematización y codificación que hizo de los diversos y 

dispersos ordenamientos que sobre la materia se mn.ntenian en vigor, alg!;! 

nos, desde hacia varias décadas. 

Recoge y reforma el contenido de una serie de disposiciones y ofre

ce respuesta actualizada y congruente tendiente a resolver los principa

les problemas que enfrentan las empresas públicas, desde el punto de vi! 

ta juridico-operativo". · ( 13) 

11 La Ley Federal de las Entidades Paracstatales, decretada por el Ce!!_ 

greso de la Unión merced a un proceso legislativo amplio y fruct!fero, se 

deriva de la Constitución de la República (Artkulo 90) y de la Ley Org! 

nica de la Administración PÚblicn Federal; es pues, un ordenamiento secu.!! 

darlo, básicamente instrumental, -que sirve a los propósitos de darle mayor 

autonomfa y eficiencia a este tipo de órganos del gobierno. Esta ley, a 

nuestro entender, constituye el inicio de un proceso de definición de la 

nueva forma paraestntnl que el gobierno y la sociedad habrán de estable

cer, porque, es menester aceptarlo, todavía hay un gran trecho por reco

rrer en este campo de la actividad pública. 

La Ley que discutimos concreta unn serie de asuntos que facultan n 

las entidades a comandar ln medida y ln forma de su desarrollo: los ar

tículos de la Ley abarcan prácticamente todo el proceso administrativo y 

enfatizan cuestiones tan importantes como las de planención, organización, 

coordinación, ejecución, evaluación y control, involucrando a las tres ª..!:. 
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cretar{as globalizadoras, a las dependencias coordinadoras de sector y a 

las propias entidades, en un equilibrado ejercicio de autonom!a y superv! 

sión". (14) 

Estas ideas expresadas por el ingeniero Rodolfo Menéndez Menéndez y 

por el licenciado José R. Castelazo en 1986 son, en parte, aun predicci.2. 

nes respecto a la aplicación de la nueva Ley Federal de Entidades Parae!. 

ta tales. 

Dos años más tarde, don Andrés Caso nos da su punto de vista de la 

Ley cuando ésta ya había tenido un corto período de aplicación. 

ºLa Ley Federal de las Entidades Paraestateles constituye, sin du

da, un gran avance en el ámbito jurídico-administrativo: cubrió el vac!o 

de la reglamentación legislativa prevista desde 1981 por la Constitución; 

estableció un régimen jurídico propio de las entidades paraestatales sup!_ 

rondo los anteriores. que respondían más a la preocupación del control -

por parte del sector central que a considerar a las paraestatales en su 

función socio-económica y en sus aspectos particulares de operación; Pº!. 

tuló la autonom!a de gestión y la consolidación interna de las entidades 

a partir del fortalecimiento de sus órganos de gobierno. y permitió del! 

mitar las intervenciones de las coordinadoras de sector y de las global! 

zadoras. 

A pesar de lo anterior, en la práctica estos propósitos y logros no 

se han visto plenamente correspondidos. De hecho, la presencia de las -

globalizadoras en la gestión de las entidades sigue siendo una constante. 

quizá incluso se ha incrementado en los Últimos años. Esta presencia ti!_ 

ne lugar en formn directa o a través de la Comisión Gasto-Financiamiento 

y ha tenido que <er con lo definición de objetivos. políticas, programas, 

presupuestos y, en algunos casos, con aspectos propios de la operación de 

las entidades, 

Hay que reconocer, sin cmbargo 1 que esa presencia e intervención ob!_ 

decen por una parte, a la necesidad de enfrentar con medidas concretas y 

oportunas la situación económica general, en la que las principales enti

dades parnestatales juegan un papel determinante. Por otra parte, la ar

ticulación entre la plancnción globnl, sectorial e institucional y la pre 

supuestnción entre y hacia los mismos niveles ha eido en muchos casos in

completa. 

Asi pues. a nuestro juicio es necesario liberar a las empresas del 
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Estado mexicano de muchas de las ataduras que actualmente inhiben y di

ficultan su actuación. Esto es posible en la medida en que existen le

yes y mecanismos que pueden evaluar su tarea y normas que garantizan el 

desempeño responsable y honesto de los funcionarios que las administran. 

Las funciones y atribuciones de las entidades globalizadoras respc.s 

to del funcionamiento y control del sector paraestatal deben ser de tipo 

normativo, no operativo, y deben estar encaminadas a vigilar que los pr2_ 

gramas sectoriales sean cansí stentes con los objetivos y metas naciona

les". ( l!i) 

"Guy Braibant, un distinguido estudioso francés, afirma que las fun

ciones de la empresa pública siempre se desarrollan por adelante de la -

norma jur!dica y que en muchos casos es deseable que as! suceda. 11Sin 

duda -asegura el Dr. Chanes Nieto-, en éste como en otros muchos casos, 

la 'realidad administrativa ha ido más aprisa que los teóricos para ex

plicarla. los políticos para dirigirla y los administradores para domi

narla". (16) 
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4. REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES. 

El Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales es el 

ordenamiento jurídico más reciente sobre las entidades paraestatales. fue 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de enero de 1990, y 

entró en vigor al siguiente día. 

Su segundo artículo transitorio establece que quedan derogadas todas 

las disposiciones reglamentarias y administrativas que se opongan a él. 

Su tercer artículo transitorio dice a la letra: "Los titulares de 

las entidades paraestatales deberán someter a la aprobación de la insta!! 

cia que corresponda, en un plazo no mayor de tres meses a partir de la f!_ 

cha de entrada en vigor de este Reglamento, las adecuaciones que resulten 

procedentes conforme a este mismo ordenamiento, respecto a la organiza

ción y funcionamiento de las propias entidades". (17) 

Como vemos, este art!culo expresamente dispone que en un plazo no m! 

yor de tres meses debe quedar perfectamente adecuada la regulación jurid! 

ca de cada entidad paraestatal a este Reglamento. 

El Presidente Carlos Salinas de Gortari expone en el considerando -

que precede al Reglamento lo siguiente~ 

11Que uno de los objetivos fundamentales de mi gobierno ha sido pro

mover la modernización del sector paraestatal para convertirlo en un in! 

trumento más eficiente, eficaz y productivo, capaz de responder a los -

nuevos requerimientos del desarrollo económico y social del país; 

Que en congruencia con lo anterior, el Plan Nacional de Desarrollo 

1989-1994, en su .1partado de Modernización de la Empresa Pública, plantea 

como estrategia impulsar y fortalecer al sector paraestatal de tal forma 

que todas las empresas públicas se conviertan en modelos de eficiencia, -

cumplan los objetivos para los que fueron creadas y se apeguen a las nor

mas que las rigen; 

Que en este sentido debe perfeccionarse el marco normativo de la e!!! 

presa pública a efecto de hacer coincidir sus fines de servicio con la -

eficiencia, eficacia y productividad que su modernización reclama; 

Que resulta indispensable fortalecer los órganos de gobierno de las 

entidades y lograr que el sector paraestatal cuente con empresarios públ! 

cos altamente calificados con capacidad ejecutiva y claro compromiso so

cial, que asuman plenamente la responsabilidad que implica dirigir y ad-



65 

ministrar las áreas estratégicas y prioritarias del desarrollo: 

Que al tiempo que es necesario avanzar en la desregularización de 

las actividades de las entidades paracstatales )' en la simpli~\acíón 
del orden juridico que las rige, es también indispensable contnr con un 

instrumento que permita, con un razonable grado de objetividad y certeza, 

en las entidades estratégicas y pr1oritarl.-i5, cuya propiedad, admin~tr!!_ 

ción y control deba mantener el Gobierno Federal, contribuyan eficazmen

te a la consecución de los objetivos del desarrollo¡ 

Que con la promulgación de la Ley Federal de las Entidades Par-aest}.!_ 

tales se concretó la primera fase del esfuerzo para reordenar y raciona

lizar la función socio-económica y la gestión de la administración públ,! 

ca federal paraestatal; esfut.!rzo que debe continuar y consolidarse a tr!!_ 

vés de la expedición de las dlsposiciones de carácte~ reglamentario, -

orientadas a precisar los preceptos generales contenido:-> en la Ley y a 

propiciar y asegurar su adecuada aplicación¡ he tenido a bien expedir el 

siguiente Reglamento de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales 11
• 

(18) 

La necesidad de reglamentar la Ley Federal de las Entidndes Parae.§_ 

tatalcs surge con la entrada en vigor de la misma Ley. Este Reglamen

to especifica y amplía los conceptos y d"isposiciones contenidos en la -

Ley; con este Reglamento seguramente el tratamiento d_e las entidades pa

raestatales será más uniforme y más congruente con lns necesidades gene

rales de la Nación. Aún es muy pronto para analizar su función práctica, 

no obstante su conocimiento teórico da pie para opinar que su aplicación 

será muy Útil para el correcto desarrollo de las entidades paraestatnles. 
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5. OTRAS LEYES. 

Como la Ley Federal de las Entidades Paraestatales y el Reglamento 

a la Ley Federal de las Entidades Paraestatales lo indican, las entida

des paraestatales se deben regir por las disposiciones de ambos, adecua!! 

do sus ordenamientos internos a ellos, De la misma manera. l.i Ley esta

blece que algunas entidades paraestatales tendrán su propia Ley que reg!!. 

lará directamente la constitución, o'rganización, funcionamiento, control, 

evaluación y regularización de la entidad a la que esté dirigida. Por e! 

ta razón son muchas y muy diversas las leyes que se ocup.1n de normnr a -

las entidades paraestatales individualmente, en particular a una y a 

otra. 

Algunos ejemplos son: 

a) La Ley Orgánica del Banco de México, que fue publicada en el -

Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1984, es 

una ley reglamentaria de los artículos 28 y 73 fracción X de la 

Constitución y tiene por objeto regular al Banco de México, que 

es el Banco Central de la Nación, un organismo público descen

tralizado del Gobierno Federal. 

Esta Ley también tiene su respectivo Reglamento, el que fue pu

blicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de julio de 

1985. 

b) La Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, 

publicada en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero 

de 1985. Esta Ley reglamenta la organización, funcionamiento, 

características, actividades, operaciones y garantías para pro

teger los intereses del público de las Sociedades Nacionales de 

Crédito. 

c) La Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de 

Crédito, que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 

el 14 de enero de 1985 y derogó a la Ley General de Institucio

nes de Crédito y Organizaciones Auxiliares de 1941, en lo ref! 

rente n las Organizaciones Auxiliares de Crédito y a las Perso

nas dedicadas al Cambio de Divisas Extranjeras. 

Esta Ley regula la organización y funcionamiento de las organ.! 
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zaciones auxiliares de crédito y se aplica también al ejercicio 

de actividades que la misma Ley clasifique como auxiliares de -

crédito. 

d) La Ley Orgánica del Banco Nacional del Pequeño Comercio, publl 

cada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 

1986. La Ley reglamenta al Banco de referencia que es una So

ciedad Nacional de Crédito de banca de desarrollo. 

e) La Ley Orgánica del Banco Nacional de Comercio Exterior, publi

cada en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 

1986. Ley que rige al Banco Nacional de Comercio Exte~ior, el 

cual es una Sociedad Nacional de Crédito de banca de desarrollo. 

Estos son algunos ejemplos de leyes bancarias que regulan a entida

des paraestatales. 

Por otro lado están las leyes que regulan al Instituto Mexicano del 

Seguro Social 1 al Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Tr!!_ 

bajadores del Estado, al Instituto del Fondo Nacional de Vivienda para 

los Trabajadores, al Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Arma

das, y otras leyes más que regulan a los organismos de naturaleza análo

ga a éstos. 

También está la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos, publicada en -

el Diario Oficial de la Federación del 6 de febrero de 1971. Esta Ley 

también tiene su Reglamento respectivo, 

He parece que la enumeración expuesta es suficiente para ejemplifi

car a las leyes que regulan organismos del sector paracstatal. Cierto es 

que solamente es ºuna pizca" de ellas, pero nos llevar!a un estudio muy 

largo y detallado el mencionarlas a todas. 
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III. CLASIFICACION Y ANAl.ISIS DE LAS ENTIDADES 

QUE INTEGRA.~ EL SECTOR PARAESTATAL. 

l. ORGA.~lSMOS DESCENTRALIZADOS. 

Para dar inicio a este apartado me parece oportuno aclarar la dife

rencia que existe entre un organismo descentralizado y un organismo des

concentrado. 

Gra::iaticalmente desconcentración y dcsccntralh.ación significan lo 

mismo: fuera del centro, que va del centro a la periferia, que se retira 

del centro; sin embargo. juridlcamente son conceptos diferentes, respecto 

a los cuales el Dr. Miguel Acosta Romero elaboró un cuadro s1.nóptico sen

cillo y preciso de sus diferencias. 

Desconcentración Descentralización 

l. Organo inferior subordinado a l. Organo que depende ~rrl 1 recta-

una Secretaría, Departamento mente del Ejecutivo Federal. 

de Estado o a la Presidencia. 

2. Puede contar o no con persona- 2. Tiene invariablemente persa-

lidad jur!dica, nalidad juddica, 

J. Puede contar o no con patrim.2. J. Siempre tiene patrimonio -
nio propio. propio. 

4. Posee facultades· limitadas. 4. Posee facultades más autÓn.2_ 

mas. (1) 

Creo que es pertinente aclarar que respecto al punto número uno de 

las características de la descentralización, el órgano en cuestión pu~ 

de depender, indirectamente, de un ejecutivo local, de una Secretnr!n de 

Estado, de un Municipio o del Departamento del Distrito Federal. 

En estas cuatro desigualdades radican las principales y disímbolas 

características de la descentralización administrativa y de la desconce!!. 

tración administrativa. 

El órgano desconcentrado goza de unn libertad limitada, restringida 

o condicionada, tiene un poco de más facultades que un órgano de la Adm.! 
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nistración Pública Centralizada, sin embargo, pertenece a ella y respeta 

estrictamente su posiciofi jerárquica. 

Ahora bien, nuestro punto de interés está en los organismos descen

tralizados, los cuales a su vez se subdividen en dos formas: 

- Descentralización Administrativa Territorial o Regional, y 

- DC!scentralización Administrativa por Serv'icio Funcional o Institucio-

nal. 

La descentralización administrativa territorial o regional tiene su 

ejemplo más representativo en el municipio; la autoridad central cede un 

poco de su poder a entes representativos de ella, pero que se encargan de 

administrar, en ciertos aspectos solamente, a una porción del territorio 

nacional y a sus habitantes, as! como también realiza funciones políticas 

importantes dentro de nuestro sistema. Este tipo de descentralización -

tiene como uno de sus objetivos principales poner a la autoridad en con

tacto directo con los problemas específicos de cada pequeña región, de 

tal manera, que ésta está en posibilidad de darles solución eficaz y rá

pida, 

El artículo 115 Constitucional es el apoyo jurídico del municipio 

que a la letra dice: "Los Estados adoptarán, para su régimen interior, 

la forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como 

base de su división territorial y de su organización política y adminis

t;rativa, el Municipio Libre conforme a las bases siguientes:, •• 11 

"La Descentralización Administrativa por servicio funcional o inst.!. 

tucional que descansa en una consideración técnica para el manejo de una 

actividad determina)a, o sea la prestación de un servicio público o so

cial, la explotacióh de bienes o recursos propiedad de la nación, la in

vestigación cient!fica y tecnológica 1 o la obtención y aplicación de re

cursos para fines de asistencia o seguridad social. 

En la doctrina y la legislación administrativa universal los orga

nismos descentralizados por servicio toman denominaciones diferentes 1 ta

les como: establecimientos públicos, entes autónomos, administración in

directa, descentralización funcionalista, descentralización técnica, ent! 

dades paraestatales y otras. 

El examen estricto de nuestro derecho constitucional y administra

tivo no existe más que una sola fonna y es la descentralización por ser

vicio". (2) 
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La descentralización administrativa por servicio tiene su antecedente 

histórico "en los establecimientos públicos franceses, en las comisiones -

norteamericanas y en general, en los principios teóricos de la descentral.,!. 

zación administrativa 11
• (3) 

La legislación mexicana regula a los organismos descentrali?.ados de -

manera espec!fica, lo podemos constatar con la lectura de ciertos dispos.!, 

tivos juridicos que se refieren a ellos, por ejemplo: 

El artículo 3 fracción l de la Ley Orgánica de la Administración Pú

blica Federal, enumera entre los organismos o entidades de la administra

ción pública paraestatal: 11 1. Organb1smos Descentralizados ••. 11 

El artículo 45 de la misma Ley dice: "Son organismos descentralizados 

las entidades creadas por ley o decreto del Congreso de la Unión o por de

creto del Ejecutivo Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

cualquiera que seo la estructura legal que adopten". 

Por su parte, la Ley Federal de Entidades Paraestatales los señala en 

sus siguientes artículos: 

Artículo 14: "Son organismos descentraliiados las personas jurídicas 

creadas conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal y cuyo objeto sea: 

l. La realización de actividades correspondientes a las áreas estr&°

tE!"gicas o prioritarias; 

IL La prestación de un servicio público o social, 

III. La obtención o aplicación de recursos para fines de asistencia 

o seguridad socialº. 

Artículo IS: "En las leyes o decretos relativos que se expidan por 

el Congreso de lo Unión o por el Ejecutivo Federal para la creación de -

un organismo descentralizado se establecerán entre otros elementos: 

I. La denominación del organismo; 

II. El domicilio legal; 

111. El objeto del organismo conforme a lo señalado en el art!culo 

14 de esta ley; 

IV. Las aportaciones y fuentes de recursos para integrar su patr! 

aonio as{ como aquellas que se determinen para su incremento; 
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V. La manera de integrar el Organo de Gobierno y de designar al 

Director General así como a los servidores públicos en las dos 

jerarquías inferiores a éste; 

VI. Las facultades y obligaciones del Organo de Gobierno señalado, 

cuáles de dichas facultades son indelegables; 

VII. Las facultades y obligaciones del Director General, quien ten

drá la representación legal del Organismo; 

VIII. Los órganos de Vigilancia así como sus facultades, y 

IX. El régimen laboral a que se sujetarán las relaciones de traba

jo. 

El órgano de Gobierno deberá expedir el Estatuto Orgánico en el que 

se establezcan las bases de organización as! como las facultades y fun

ciones que correspondan a las distintas áreas que integran el organismo. 

El estatuto orgánico deberá inscribirse en el Registro Público de 

organismos descentralizados, 

En la extinción de los organismos deberán observarse las mismas fo!. 

malidades establecidas para su creación, debiendo la Ley o Decreto respe.s._ 

tivo fijar la forma y términos de su extinción y liquidación 11
, 

A partir de los art!culos transcritos y hasta el art!culo 23 inclus! 

ve de esta Ley, se regula esta materia, 
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2. EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA. 

Las empresas de participnción estatal mayoritaria son aquellos org_! 

nismos que aunque no son en su totalidad propiedad del Estado se rigen 

por el Derecho Público, porque la mayor parte de su patrimonio está en 

manos del propio Estado, es decir, si el Estado es dueño del cincuenta 

por ciento o más del capital, tanto fijo como circulante, se trata de una 

empr~sa de participación estatal mayoritaria. 

También existen las empresas de participación estatal minoritaria, 

éstas no están regidas por el Derecho Público, as{. que no forman parte de 

la Administración Pública Parnestatnl. Las empresaR de participación C2_ 

tatal minoritaria son aquellas empresas en que el Estado es dueño de me

nos del cincuenta por ciento de sus acciones, pero no de menos del vein

ticinco por ciento de las mismas, de tal forma que la mayor parte del C!!, 

pi tal de la empresa está en manos de particulares, por el lo, casi todo 

su régimen jur{dico es de Derecho Privado. En la práctica existen pocas 

empresas de este .tipo, algunas de ellas se dan en la miner{a y en ln pe

t roqu {mica. 

Toda vez. que las empresas de participación estatal mayoritaria forman 

parte de la Administración Pública Paraestatal, me referiré a ellas en es

te apartado, 

"En general podemos definir a la empresa de participación estatal c2 

mo aquellas empresas privadas en las que el Estado tiene un interés econ.§. 

mico preferente que le permite intervenir o administrar una empresaº. (4) 

El art!:culo 30 de la Ley Federal de Entidades Paraestatales señala 

con toda claridad que las empresas de participación estatal mayoritaria 

deben tener por objeto las áreas prioritarias que señala el art!:culo -

sexto de la misma ley. El art{culo sexto en su párrafo segundo se refi! 

re a lns actividades prioritarias como las señaladas en los art!culos 25. 

26 y 28 de la Constitución. En la propia Constitución las empresas de -

participación estatal mayoritaria son señaladas por el artículo 93 1 pá

rrafo segundo" 

"Cualquiera de las cámaras podrá citar n los Secretarios de Estado 

y a los Jefes de los Departamentos Administrativos 1 as! como a los Dirc.!:_ 

toree y Administradores de los organismos descentralizados federales o de 

las empresas de participación estatal mayoritaria, para que informen cuá.!!. 
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do se discuta una ley o se estudie un negocio concerniente a sus respeE._ 

tivos ramos o actividades 11
• 

El artículo 123 Constitucional también hace referencia a las entida

des paraestatales y dentro de ellas, a las empresas de participación est!_ 

tal mayoritaria. 

Art!culo 123 Constitucional, apartado A, fracción XXXI, inciso b), 

número l: "La aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las ª!!. 

toridades de los Estados, en sus respectivas jurisdiccio~es, pero es de 

la competencia exclusiva de las autoridades federales en los asuntos r~ 

lativos a: b) Empresas: 1. Aquellas que sean administradas en forma d.!. 

recta o descentralizada por el gobierno federal¡ 11 

Artículo 123 Constitucional, apartado 8 1 fracción XIII bis. "Las 

instituciones a que se refiere el párrafo quinto del Artículo 28, regi

rán sus relaciones laborales con sus trabajadores por lo dispuesto en el 

presente apartado". 

En este tipo de empresas convergen el interés privado y el interés 

público para alcanzar objetivos encuadrados en la actividad prioritaria 

del Estado, exclusivamente, porque si fuera una actividad estratégica no 

participarían los particulares, y si fuera una actividad económica común 

no participaría el Estado. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal determina cuales 

son las empresas de participación estatal mayoritaria, su organización, -

administración y vigilancia, Son reguladas por la Ley Federal de Entid! 

des Paraestatales en su cap!tulo tercero denominado 11De las Empresas de . 

Participación F.statal Hayoritaria11
• 

Los titule'res de las acciones del gobierno 01 estas empresas serán 

funcionarios públicos seleccionados por la Dependencia Coordinadora de 

Sector, que depende directamente de la Secretaría de Programación y Pres.!!_ 

puesto, con experieñcia en las actividades propias de la empresa de que se 

trate. ellos integrarán de manera mayoritaria el Consejo de Administración 

o su equivalente, que se reunirá. cuando menos, cuatro veces al año, se

gún lo indique el estatuto de la propia empresa. Para sesionar v5lidame!!. 

te necesita de la presencia de la mitad más uno de sus miembros, siempre 

y cuando la mayor parte de ellos sea representante de la pnrticJpación -

del gobierno. El presidente del Consejo de Administración será el Titu-
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lar de la Coordinadora de Sector o alguien a quien ést~ <lc~icnc, tiene 

voto de calidad cuando hay empate respecto a una resoludÜn. 

En caso de. que una cm11re!:-la de participación t?5tatal mayoritnria ya 

no abarque su objeto dt:>ntro de. un área pr1or'itaria, ya no resulte renta

ble para lü econorn!a nacional o ya no cumpla con el intt.?rés público, la 

Sccretar{a de Progrnm..1ción y Presupuesto propondrá al Ejecutivo Federal 

la enajenación de la parte de lns acciones que le corresponde al gohie!. 

no, su liquidación o disolución. 

Si se optare por la ven tu, ln prefc.rend.a para la compra de los 

acciones gubernamentales será para lot, trabajadores organiz.ados de ln 

empresa de que se trate. 

En caso de disolución o fusión, cualquiera de ellas se efectuará 

conforme a los estatutos de la empresa y a la legislación correspondie!!. 

te. Como la mayor parte de las empresas de pnrticipación estatal l!J.,1.)'0-

ritaria son sociedades anónimas, el ordenamiento que las regirá en casi 

todos los casas será ln Ley General de Sociedades Mercantiles, con efe!. 

tas variantes, pues, podríamos decir que no son sociedades anc3nlmas com~ 

nes, sino excepcionnles porque su m.nyor accionista es el Esta.do. En 

otros casos se aplica la Ley General de Sociedades Cooperativas, de la 

misma manera. 

La Secretaría de Programación y Presupuesto cuidará la adecuada -

proporción de los intereses de los demás accionistas, o sea, de los par

ticulares inversionistas de la empresa {personas físicas, pi:!-rsonas jur!d.!. 

cas del sector privado y personas jurfdicas del sector social) ·y de los 

derechos laborales de sus servidores públicos. 

ºAl conjunto de las Empresas de Participación Estatal se asimiln 

el de las asociacione.s y sociedades civiles controladas, esto es cuan

do la mayor!a de los asociados sean dependientes de la adminiatración 

centralizada federal o entes del sector paraestntal federnl, ni;! como en 

el caso de que algunas de estas últimas realicen o se obli¡;uen n hacer 

aportaciones económicas "prepondernntes 11
• Hasta el momento no se ha de

finido qué son las aportaciones "prepondera.ntes11
, por lo que tnl preci

sión será tnrea del legislador, prefer·rntcmente, o en su caso, del Eje

cutivo, pero siempre tratando de que no vulneren lns disposiciones que 

t'egulan a asocinciones y sociedades civilesº. ( 5) 
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El art!culo 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Fed,! 

ral introduce este concepto de asimilación de las sociedades y asociaci~ 

ncs civiles a las empresas de participación estatal mayoritaria, sin em

bargo, pocos dispositivo!i jurídicos se refieren a ellas, es posible que 

en el futuro el Congreso de la Unión, a través de leyes y reglan1entos 1 

abunde en su estudio y regulación. 
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3. SOCIEDADES NACIONAi.ES DE CREDITO. 

Las sociedades nacionales de crédito son ort::auisma5 del sector pa

raestatal que muy recientcmcnlt.: ingresaron a l;; Ad~1inist.raci5n Pública 

Federal, sin embargo, ln. existencia de instituciones. df.!dicadas n la in

termediación financiera es carii tan antigua como el propio ser humano. 

"Bajo la 111 dinastfo de Ur (2294-2l87 A.C.), el con.ercio de la 

banca se desarrolló en toda Babilonia por los dtoses banqueros, cuyas 

dos operaciones principales eran la recepción en depósito y t.?l préstamo. 

Como al lado de los templos exist!an haciendas pertenecientes a gr1mdcs 

propietarioB, el comercio bancario se secularizó poco a poco 11 . (6) 

Ya el Código de HammurRbi regulaba jur!dicamente loi:; préstamos, de

pósitos, comisiones y hasta limitaba la tasa de interés, pue!" p<lra evi

tar la usura los contratos financieros dcb!an de ser aprobados por fun

cionarios públicos. Cabe hacer notar que en esta época no cxiot!a la -

moneda numeraria, as! que los préstamos se. hacfon en las moncd3s de la 

época: metales, cereales, frutas. Los depósitos pod{an hacerse con me!. 

cancha o metales y también se otorgaban cmnisiones para recibir produ~ 

tos agrícolas o metales )' hacerlos fructif le.ir. Hay autores que afirman 

que debido al uso generalizado del hierro y a la abundancia de metales -

preciosos se establecieron grandes bancos en Babilonia cnt re los años 700, 

600 y 500 A.C. 

Desde el siglo VII A.C. la n10neda se conoció en Grecia, la cual, Pº! 

teriormente fue adoptada por sus colonias, lus cartagineses y los ro -

manos. En el siglo V A.C. aparecen los trapczitns (despachnban en una -

mesa llamada trapeza) que prestaban con interés y realizaban otras acti

vidades bancarias. y los colubistas, quienes siendo expertos reconocedo

res de la autcntJcidad y el valor de las diversas monedas de la época, se 

dedicaban a cambiarlas entre sL Las funciones de estos dos intermedia

rios de dinero fueron tan sol{citas en las fcri.as, que pronto abandonaron 

sus mesnA ul1icadas en las plazas públicnn y se instalaron junto a los -

templos; dcspuéi:; de un tiempo comenzaron a recibir valores del Estado y 

de particulares, para su guarda y custodia, get1erulwL?nte sin interés, y 

prestaban a ciudades y ciudadanos con interés. Tal fue el poder y la pr~ 

sión que ejercieron estos primero E; banqueros, tanto religiosos como lai

cos, que en el siglo IV A.C. las ciudades griegas fundaron bancos públi

cos, para aminorar su fuerza. 
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Bajo la influencia griega los egipcios también establecieron ban

cos públicos, 

En Roma los banqueros eran denominados nummularii, mensula.rli y ar

gentar!!, ellos eran banqueros privados que recib!an depósitos, presta

ban con interés, eran fiadores, reembolsaban cheques dirigidos por los 

depositarios a sus cajas y hnsta expedían y aceptaban letras de crédito 

entre diferentes plazas, para evitar que sus clientes viajaran con met~ 

lico. 

En la Edad Media los banqueros resurgieron en Italia, se les llam_!! 

ba bancherii, a partir de ellos su actividad He propagó por toda Euro

pa, "Los primeros bancos surgieron en Venecia hacia 1171 y ahí mismo 

se dictó en 1270 una primera ley bancaria, que estableció la obligación 

de los banqueros de otorgar caución, les prohibió dedicarse a algunos e~ 

mercios riesgosos y determinó una relación entre los préstamos privados 

y los que se concedían al gobierno¡ en 1524 se estableció vigilancia gu

bernativa, y en 1584 el gobierno fundó un banco público que luego se en

tregó a banqueros privados". (7) 

Poco a poco fueron surgiendo bancos públicos y privados en Europa a 

los que no haré detallada referencia porque :m son la m.lteria de nuestro 

estudio; me parece pertinente volver la mirada hacia México y conocer su 

desarrollo bancario. 

Desde ln época de la Colonia se establecieron bancos en la Nueva E,! 

paña, principalmente para fomentar la minería por medio del avío, como -

el Banco de Av!o de Minas establecido n fines de 1772. 

El primer t•anco de México independiente fue el Banco de Avfo para 

el Fomento de 13 industria Nacional, fundado el 16 de octubre de 1830. 

El 22 de junio de 1864 se funda el Banco de Londres, Héxico y Sudamérica 

y as!, sucesivamente. se fueron estableciendo bancos en el país 1 muchos 

de ellos fueron bancos privados integrados por capital extranjero. 

Llega la revolución y se agudiza el desorden financiero en el terrl. 

torio nacional hasta que, durante su mandato• don Venustinno Carranza i_!! 

cauta, a través de un consejo, a los bancos. Postcriormenlc estos ban

cos fueron devueltos 11 a sus representantes leg!timos" en 1921 por el Pr~ 

sidente Alvaro Obregón. 
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La Ley General de Instituciones de Crédito y Establccimient.:>.; Ba~ 

carios expedida el 24 de diciembre de 1924 formuló un nuevo marco jur_! 

dico respecto a las instituciones financieras, ordenando que solaciente 

existirfo un banco de emisión, que ser{a único, propiedad del Estado 

(banco central) -supuesto i'ª consignado en la Constitución en el artíc~ 

lo 28- y regulando a los bancos hipotecarios y refaccionarios (creados 

por la ley porfirista de 1897) como también a los b.1ncos agrfcolas, in

dustriales, de depósito y descuento, y de fideicomiso. 

En l 926 se expidió una nueva ley que, adem.ls de los bancos ya r:ien

cionados reguló las cajas de ahorro, los almacenes generales de depósito 

las compañías de fianzas. 

Como puede advertirse, la legislaci6n mexicana posrevolucionnria 

trató a los bancos de manera especializada, es decir, cada institución 

desarrollarfo una actividad financiera específica y nada más. 

En 1932 se expidió una nueva Le~· General de Instituciont:>s de Cré

dito que menciona expresamente a las 1:1stituciones Xacionales de Crédito, 

que eran los bancos establecidos con el erario público, los bancos pú

blicos; esta declaración previene la existencia de bancos públicos y de 

bancos privados. 

"Dicha Ley de 1932, cuya expedición coincide con la prcmulgación 

de la Ley General de T!tulos y Operaciones de Crédito, sienta las bases 

de un sólido desarrollo bancario. Al respecto, Octaviano Campos Salas 

dice: 11A partir de 1933, el sistema de crédito empezó a desarrollarse 

de forma vigorosa, t~nto por el impulso de la legislación antes mencio

nada, como porque los obstáculos surgidos con motivo de ln depresión que 

siguió al colapso de 1929 comenzaron a superarse, y los esfuerzos del 

Banco de M'é'xico y de la Comisión Nacional Bancaria cristalizaron en nue

vas formas de cooperación, en una creciente confianza pública, en nuevas 

instituciones y en el funcionamiento inicial de un mecanismo de asocia

ción al Banco Central. Las formas de absorción de ahorros fueron ampliá!!. 

dese en la práctica y, junto al desarrollo de los depósitos de ahorro y 

de los sistemas de capitalización, comenzaron a rennudarsc las emisiones 

de papel hipotecario, que durante muchos años había quedado totalmente -

fuera del mercado 11
• 

El antecedente más cercano del régimen mexicano vigente es la Ley 
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General de Instituciones de Crédito )' Organizaciones Auxiliares, del 

de mayo de 19~1, ln cual ~onsignó el principio tradicional en que se su~ 

tentaban también las leyes bancarias anteriores, incluida la de 189i, 

consistente en que la actividad bancaria podfon realizarla particulares 

organizados en sociedad anónima, si obtenían concesión administrativa -

para ejercitar la banca. La Ley de 1941 estableció en su art!culo ~o. 

que para dedicarse al ejercicio de la banca y del créUito se requería -

concesión del Gobierno Federal, y que era facultad de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público su otorgaciento, Las concesiones, añadía e~ 

te precepto desde su redacción original, se referirán a uno o más de -

los siguientes grupos de operaciones: 1. De depósito; 11. Oc ahorro; 

lll. Financieras; IV. Hipotecarias¡ V. De capitalización; \'l. Fidu

ciarias. 

En esta disposición legal se fincó un acplio desarrollo de las in~ 

tituciones de crédito, de tal modo que, con el tiempo, se integraron CU!!, 

tro tipos diferentes de bancos: a) los que practicaban operaciones de d_i:, 

pósito (fracción 1) ¡ b) los que realizaban operaciones financieras (frac

ción Ill) ¡ c) los que celebraban operaciones hi?otecarias (fracción !\'); 

y finalmente, d) los que efectuaban operaciones de capitalización (frac

ción \.')". (8} 

Aunque los bancos de capitalización tuvieron cierta importancia, gra

dualmente perdieron recursos hasta que desaparecieron pues fueron desplaz_!! 

dos por formas de ahorro más prácticas. 

Los instrumentos utilizados por los tres tipos de bancos especializa

dos, captaban sus recursos de sus clientes, estos tipos eran los siguientes: 

a) los bancos de depósito fundamentalmente al recibir depósitos de dinero 

a la vista, en culmtas de cheques; b) las financieras, al emitir bonos fi

nancieros, aceptar préstamos del público mediante la emisión de pagarés, y 

recibir depósitos a plazo, y c) las hipotecarias, al garantizar la emisión 

de cédulas hipotecarias, y al recibir depósitos a plaz.o. 

Llegó el momento en que esta especialización financiera afectó a la 

banca de depósito, a las financieras y a las hipotecarias, sus gastos eran 

al toe (de gran empresa) y sus captaciones a veces apenas suficientes, ade

más de. que sus servicios al público eran muy limitados. En 1970 existían 

109 bancos de depósito (con amplia red de sucursales), 96 financieras y 

26 hipotecarias. 
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"El Congreso de la Unión aprobó la iniciativa del Ejecutivo, y el 

29 de diciembre de 1970 se publicó en el Diario Oficial la reforma que 

adicionó el art!culo 99 bis a la Ley General de Instituciones de Crédi

to y Organizaciones Auxiliares, de 19.:0 l. Dicha reforma establecía que 

las agrupaciones de instituciones de crédito que se obligaran a séguir 

una política financiera coordinada y entre las cuales existieran nexos 

patrimoniales de importancJa, podrLrn ostentarse ante el público con 

el carácter de grupo financiero si se garantizaba la reposición de las 

pérdidas de sus capitales pagados, ya sea cediante l<l constitución de 

un fondo común con el 10% de sus utilidades, o al pactar, con autor!?.!: 

ción de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, L.i obligación il_i_ 

mitada de responsabilidad recíproca respecto de la reposicioñ de sus -

pérdidas de capital 11
• (9) 

Esta adición fue muy bien acogida por !As instituciones financie

ras importantes del pafs, las que no constituyeron un fondo común por

que optaron por la alternativa de pactar su responsabilidad recíproca p~ 

rn reponer las pérdidas sufridas por cualquiera de las que form,1ran el -

grupo;las autoridades estimularon la iormación dC> estos grupos. 

Aunque cada institución conservaba su personalidad jurfdica como -

sociedad anónima independiente, frente al púbUco se ostentaban como un 

solo sistema bancario, unificando también sus principios de administra

ción y sus políticas de penetración en los m1~rcados financi~ros, 

En contraposición 3 tantas ventajas surgió el problema de piramida

ción y hasta cruzamiento de los capitales de las diversa!'> instituciones 

que formaron los grupos, pues unas instituciones compraron lns accionct• 

representativas del capital de otras instituciones provocándose as{ una 

gran confusión de capitales que era necesario resolver. 

La banca múltiple surge a partir de 1975, cuando se reformó el art! 

culo 2o. de la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares, estableciendo dos casos de excepción en los que una misma s~ 

ciedad pudiera realizar operaciones de depósito, financieras e hipoteca

rias: 

a) Cµando dicha sociedad ºsea fui:; tonante o resulte de la fusión de 

instituciones que hubieren venido operando con las concesiones" 

de bancos de depósito, financieras e hipotecarias. 



83 

b) Cuando dicha sociedad "sea fusionante o resulte de la fusión 

de instituciones que hubieren venido operando con alguna de 

las concesiones" de bancos de depósito, financieras e hipote

carias 11 y que al fusionarse alcancen un total de activos no in

ferior al que, por disposiciones de carácter general, fije la -

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, oyendo la opinión de 

la Comisión ~acional Bancaria y de Seguros y del Banco de Méxi-

co". 

Las fusiones que le siguieron a esta reforma fueron bcnéficns para 

el sistema bancario mexicano, resolvieron diversos problemas como que, 

felizmente, se despiramidaron los capitales cruza.dos de las institucio

nes agrupadas por la reforma de la Ley General de Instituciones de Créd! 

to y Organ17.aciones Auxiliares de 19lil en 1970, se evitó la pulverización 

bancaria uniendo a varias instituciones pequeñas en una medinna capaz de 

competir en el mundo financiero, cada nueva. institución obtuvo economías 

de escala que redujeron sus gastos operativos, fueron instituciones atrnE_ 

tivas para el público en general porque una sola de ellas cubría todas -

las necesidades financieras de éste. 

11 Esta fue la primera etapa de formación de los bancos múltiples, en 

la cual todas las instituciones especializadas buscaron su evolución para 

organizarse. conforme a la nueva fórmula. Según esta última, era una sola 

institución que podía celebrar al mismo tiempo las operaciones propias de 

bancos de depósito, de financieras y de hipotecarias, además de las oper!! 

clones accesorias de ahorro y fiduciarias. Estas operaciones las rcaliz!!. 

ba cada banco múltiple en distintos departamentos internos. 

Con tales ba~·es se constituyeron 33 bancos múltiples, que resultaron 

de la fusión de 163 instituciones entre bancos de depósito, financieras e 

hipotecarias. Otras instituciones formaron grupos financieron encabezados 

por alguno de los bancos múltiples organizados. De esta manera se efectuó 

lo que Miguel de la Madrid Hurtado describió en 1978 como 11 la transforma

ción estructural más importante que ha observado el sistema bancario mexi

cano, desde el establecimiento de las leyes bancarias que promulgaron los 

gobiernos de la Revolución en los primeros años de la década de los trei!! 

tas 11
• 

Al comenzar ese año de 1978 se inició también una segunda fase de la 

banca múltiple. La Comisión Bancaria y de Seguros organizó el Primer Ci-
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clo de Conferencias de Alto Nivel sobre Banca Múltiple, con la partlcipa

ción de las autoridades y los empresarios bancarios. Conforme a las irleas 

que surgieron en dichas expo~iciones, se buscó que la división interna de 

los bancos múltiples, en departamentos de depósito, financieros, hipotec!!_ 

rios, de ahorro y fiduciarios, se eliminaran para que, de esta forma, tu

vieran un funcionamiento más ágil". (10) 

A fines de 1978 se reforma nue\·amente el articulo 2o. de la Ley Ge

neral de Instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares convirtien

do, de excepción a regla, a la banca múltiple, pues fue incluida en la 

enumeración de operaciones de banca y crédito susceptibles de ser conce

sionadas. 

Francisco Borja Martfoez divide el desarrollo financiero roe:dcano en 

tres etapas: "Puede afirmarse que la evolución del derecho bancario y de 

la actividad por él regida 1 comprendió las etapas siguientes: a) caren

cia de especialización en la mencionada actividad y en el orden jurídico 

que la regulaba (1821-1864): b) existencia d~ bancos no estructurados en 

un sistema por carecer de estatuto uniforme y general ( 1864-1897), y c) 

desarrollo de la intermediación en el crédito 1 organizada ya dentro de un 

sistema bancario, cuyas caracter!sticas se vieran modificando con acentu~ 

do dinamismo para fortalecerlo y propiciar su desarrollo (1897-1982) 11 .(11) 

Hasta el 30 de agosto de 1982 la banca en México era privada, cons

tituida por sociedades anónimas, y pública, formada por instituciones n!!, 

cionales de crédito. 

Es en el último informe anual de gobierno del Pr!!sidcntc José López. 

Portillo, el lo. de septiembre de 1982, cuando mediante un 8Cto expropia

torio sumar{simo se nacionaliza la banca privada. que a cambio de una in

demnización que ser!a entregada a los dueños en un per!odo de diez. años, 

pasó a manos del Estado, 

El 17 de noviembre siguiente el Presidente envió una iniciativa de 

reforma al art{culo 28 constitucional, el cual nunca hab{n sido reforma

do (excepción en la historia de nuestra Constitución 1 cuyo texto ha sido 

proclive a la reforma). Pocos d!as después, con la transmisión de los 

poderes constitucionales el nuevo Presidente Miguel de la Madrid, éste e!! 

vió al Congreso una segunda iniciativa de reforma en la que se modificaba 
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el artfcul,o 28 de manera íntegra. "Es decir que, en 1982, este artículo 

fue objeto de dos reformas: una circunstancial, relacionada directamen

te con la nacionalización bancaria, y otra integral que, aprobada el tres 

de febrero de 1983, enmarcó expresamente los principios de la participa

ción del Estado en la economía11
• (12) 

"El otro gran cauce va mucho más allá del monopolio original de cm.!_ 

sión de la moneda, Se pasa, ·con la nacionalización de la banca, a la e~ 

clusividad del servicio público de banca y crédito. Se controla no sólo 

la moneda, sino también a quien, por la potestad de multiplicar depósitos, 

crea dinero, o sea, la banca. 

La nacionalización de la banca da al Estado mexicano un poderosísimo· 

instrumento de rectorra del Estado. Instrumento que hay que entenderlo -

en sus justas proporciones. 

El Estado a través de sus autoridades financieras y por virtud de la 

política selectiva del crédito y el encaje legal, ejerció, ya antes de la 

nacionalización, un poderoso control sobre la banca. Al mismo tiempo, la 

banca nacionalizada no es como otra entidad pública. En otras empresas p.Q 

blicas el Estado es dueño de los recursos, llámense petróleos, ferrocarri

les o fertilizantes. En la banca, el Estado no es, paradójicamente, dueño 

de los recursos fundamentales que la banca opera, el ahorro, ya que éste -

es propiedad de cada cuentahabiente. De ah! que el reto sea más bien el -

de conciliar autonom!a de gestión con una mejor vinculación del ahorro a -

los objetivos nacionales". ( 13) 

Pues bien, a partir del lo. de septiembre de 1982 el servicio públi

co de banc.i y crédito es prestado sólo por el Gobierno Federal mediante -

dos clases de instituciones: la banca múltiple y la banca de desarrollo. 

Como ya hemos señalado, antes de 1982 la banca privada operaba exit~ 

snmentc en el pafs constituida en sociedades anónimas. Paralelamente se 

desarrollaba la banca pública, aparecida desde el siglo pasado y cuya ac

tividad llegó a constituir un servicio público, pero casi abolida su exi.! 

tencia en la época porfirista por la política de libre concurrencia que -

se ejercía en el territorio nacional. 

Es hasta después de la Revolución cuando se reestructura el sistema 

bancario y se vuelven a establecer bancos públicos, encargados de finan

ciar a sectores claves de la econom!a 1 no atendidos eficazmente por la 
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banca privada. 

11Al lado de esas institudones constituidas y operadas por empresn

·rios particulares, que subsistieron hasta 1982, a partir de 1926 se org! 

nizaron en México, también como sociedades anónimas, los bancos del Est~ 

do, denominados instituciones nacionales de crédito y definidos por la 

ley bancaria de 1941 como aquellos que se: constituyeran con participa

ción del Gobierno Federal, o en los cuales éste se reservara el derecho 

de nombrar la mayoría del consejo 'de administración, o de aprobar o vetar 

los acuerdos de la asamblea de accionistas o del propio consejo. 

Al crearse el Banco de Méxjco, se inició un proceso que habría de -

culminar con el establecimiento de otras instituciones nacionales de cr-ª. 

dito. Estos organismos dieron al sistema bancario mexicano un carácter 

mixto, porque en él se encontraban, junto a las instituciones que funci~ 

naban por concesión administrativa otorgada a particulares, las institu

ciones que el Estado había decidido establecer con su participación ex-

clusiva o preponderante en el capital social de dichas empresns 11
• ( 14) 

A razón de ejemplos tenemos al Banc<? N,1cionaf de Crédito Agr!cola 

fundado en 1926 1 el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públi

cas (hoy Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos) creado en 1933, a 

Nacional Financiera también instituida en 1933, el Banco Nacional de Cr.§. 

dita Ejidal de 1935, el Banco Nacional de Comercio Exterior fundado en 

1937, entre muchos otros. 

Además de la banca privada y de la banca pública, antes de 1982 ta.!!! 

bién hab!a una banca mixta. 11 El origen de estas instituciones mixtas t!!. 

vo lugar en una fafcultad de las autoridades para inspeccionar y vigilar 

a los bancos privados. La Administración Pública, al supervisar a las -

empresas privadas concesionadas para prestar el servicio público banca

rio, t~n!a la facultad legal, cuando éstns resent!an pérdidns de capital, 

de otorgar un plazo perentorio (no menor de 60 d!as) para que sus accioni!!_ 

tas repusieran dichas pérdidas. Si no lo hac!an, el Estado ten!a la pos! 

bilidad de exhibir el capital perdido, con lo cual se convert!a en accio

nista de estos bancos privados y participaba en la titularidad de dere

chos corporativos, conjuntamente con los accionistas privados que desea

ban reponer pérdidas o conservar la parte del capital no perdido. 
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Precisamente en uso de este derecho, el Estado se \'ÍO en la necesi

dad de concurrir como accionista de algunas instituciones de crédito pr! 

vadas, las cuales, una vez regularizada su operación, no quedaron sujetas 

a regímenes especiales como las instituciones nacionales de crédito, sino 

que se les aplicó el mismo régimen de las demás instituciones privadas. -

Con ello, el Estado se convirtió en banquero particular para ejercitar la 

banca comercial, y le dio un clai'o sentido social. 

En otros casos, el Estado se asoció con los particulares para crear 

instituciones de crédito con el fin de satisfacer necesidades de financi!_ 

miento de varias regiones del país y dio lugar a bancos mixtos. 

Dichos bancos funcionaban conforme al régimen aplicable a la banca 

privada. Por tanto, siguieron la suerte de ésta: se organizaron corno -

bancos múltiples, al nacionalizarse la banca en 1982 se transformaron en 

sociedades nacionales de crédito Con esta forma social operan en la ac

tualidad como instituciones de banca múltiple, al igual que los bancos que 

eran manejados exclusivamente por accionistas particulares". (15) 

11 El decreto de expropiación de los activos bancarios dispuso en su ª!. 

tículo. primero lo siguiente: "Por causas de utilidad pública se expropian 

a favor de la Nación, las instalaciones, edificios, mobiliario, equipo, ac

tivos, cajas, bóvedas, sucurSales, agencias, oficinas, inversiones, accio

nes o participaciones que tengan en otras empresas 1 valores de su propie

dad, derechos y todos los demás muebles o inmuebles, en cuanto sean nece

sarios, a juicio de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, propiedad 

de las instituciones de crédito privadas a las que se les haya otorgado 

concesión para la ;prestación del servicio público de banca y crédito". El 

art!culo quinto e11.!cluyó expresamente de la expropiación a las instituci~ 
nes nacionales de crédito, a los bancos mixtos, al Banco Obrero y al Cit! 

bank, la única sucursal de banco extranjero que opera en el pais 11
• (16) 

El Diario Oficial del 31 de diciembre de 1982 contenía ln publica -

ción de la Ley Reglamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito, la 

cual regía a las sociedades nacionales de crédito junto con la Ley Gene

ral de instituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares, siempre que 

la segunda no se opusiera a las disposiciones de la primera. En cambio 

las instituciones nacionales de crédito quedarían regidas por sus leyes º!. 

gánicas y por la Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones 

Auxiliares. As! qu'e para 1983 los bancos privados y los mixtos quedaron -

constituidos en sociedades nacionales de crédito y en sus reglamentos org!, 

nicos se les previno para que funcionaran como bancos múltiples. En cam-
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bio, las instituciones nacionales de crédito conservaron su constitución 

de sociedades anónimas. 

La Ley Ref;lamentaria del Servicio Público de Banca y Crédito de 1985 

(publicada el l.:+ de enero de 1985) contiene las normas vigentes del sist~ 

ma bancario mexicano. Esta ley por fin unifica la estructura de las ins

tituciones por :iedio de las cuales el Estado presta en forma exclusiva el 

servicio pÚbli.:CI de banca y crédito; todas el !AS son sociedades nacionales 

de crédito, los que eran banco5 privados y bancos mixtos son ahora banca 

múltiple, mie:itras que las antes instituciones nacionales de crédito (b.1!,! 

ca pública) ahora son banca de desarrollo. 

Ahora bien, si antes la diferencia entre las instituciones bancarias 

era determinada por sus medios de captación de recursos, ahora sus mecani!!_ 

mas de captación de recursos son los mismos, lo que las hace diferentes -

hoy en dfa es su operatividad; la banca múltiple opera con todos los sec

tores económicos del pal:s, con base en una sana competencia, mientras que 

lo banca de desarrollo, financia sólo las actividades que señale a cada -

institución su ley orgánica. 

La banca múltiple se encuentra regulada actualmente por la Ley Regla

mentaria del Servicio Público de Banca y Crédito (1985). Ln banca de des!!_ 

rrollo debe ajustarse a su propia ley orgániC'a y sólo en lo que no esté r!:_ 

guiado ahí se debe recurrir a la Ley Reglamentaria del Servicio Público de 

Banca y Crédito. 

La banca múltiple depende sólo de las captaciones que obtenga del ah-2_ 

rro de la colectividad para canalizarlas al financiamiento de personas y 

empresas. A diferencia de ella, la banca de desarrollo capta recursos fi

nancieros por sí misma y además recibe dintHo del fisco para financiar -

los sectores económlcos que señale la ley orgánica de cada banco. 

Las sociedades nacionales de crédito, sean banca múltiple o banca de 

desarrollo, son instituciones de derecho público, creadas por decreto del 

Ejecutivo Federal, cada una con un reglamento orgánico expedido por la S!:_ 

cretar!a de Hacienda y Crédito Público; su capital está representado por 

títulos de crédito que se denominan certificados de aportación patrimonial, 

son nominativos y se dividen en dos series: la 11A11 que representa en todo 

tiempo el 66% del capital y sólo puede ser suscrito por el Gobierno Fede

ral, y la 11811 que representa el 341:: restante y puede ser suscrito por cual 
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quier persona mexicana siempre y cuando no posea más de lX del capital P.!! 

gado de una sociedad nacional de crédito (la misma persona). La Secreta

rra de Hacienda y Crédito Público tiene la facultad de permitir a entida

des de la Administración Pública federal, gobiernos de las Entidades Fed.!:_ 

rativas y de los Municipios adquirir una proporción mayor del l% del cap! 

tal de la sociedad. 

"Las sociedades nacionales de crédito tienen una estructura es~ecial: 

son socie~ades en las que el Estado participa de manera preponderante, al 

suscribir la mayor parte del capital, al designar a los consejeros que -

pueden decidir los negocios de la empresa, y al nombrar al Director Gene

ral y a uno de los dos comisarios. Son sociedades que carecen de órgano 

de deliberación, ya que no existe la asamblea de socios, y se crean por 

decreto del Ejecutivo Federal. no por expresión de la voluntad de los so

cios. _El capital de estas sociedades está representado, en parte• por t! 

tulos de· crédito (los certificados de la serie 11A11
) que no pueden circu

lar, ya que· su tenedor sólo puede ser el Gobierno Federal 11
• ( 17) 

Los trabajadores de las sociedades nacionales de crédito en sus rela

ciones laborales están regidos por el artículo 123 constitucional. sus pr~ 

blemas son de la competencia federal. 

Los delitos que se cometan contra las instituciones nacionales de -

crédito son delitos federales. 

"Siendo ahora las instituciones de crédito empresas públicas, su ac

tuación se ubica en la vertiente obligatoria del Plan Nacional de Desarro

llo. Consecuente con ello, la Ley Reglamentaria reitera esta caracter!st,! 

ca en diversos pt,~eceptos, destacando entre ellos el artículo 3o •• conforme 

al que la prestación del servicio público de banca y crédito, ns{ como la 

operación y funcionamiento de las instituciones de crédito, deben llevarse 

a cabo con sujeción a los objetivos y prioridades del Plan Nacional de De

sarrollo y, en especial. del Programa de Financiamiento del Desarrollo. En 

el mismo sentido, el art!culo 10 de dicho ordenamiento señala que los pr2 

gramas anuales de las-sociedades naciOnales de crédito deben someterse a la 

aprobación de la Secretar!a de Hacienda y Crédito Público, elaborándose -

conforme a los lineamientos y objetivos del Plan y Programa mencionados". 

(18) 
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4. OTRO TIPO DE SOCIEDADES. 

Dentro del sector paraestatal además de los organismos descentraliz! 

dos, de las empresas de participación estat11l mayoritaria y de las socie

dades nacionales de crédito existen otras sociedades que también cstab.le

ce la Ley Orgánica de la Adminbtración Pública Federal, estas sociedades 

son las organizaciones auxiliares nacionales de cr~dito y las institucio

nes nacionales de seguros y fianzas. 

La Ley Federal de las Entidades Paraestatales mt!nctona a estas dos -

últimas instituciones en su ;1rtÍc;.J10 cuarto, 

Artículo 4o. Ley Federal de las Entidades Paraestntalcs. 11El Ban

co de México, las sociedades nacionales de crédito, las organizacione~ -

auxiliares nacionales de crédito, las instituciones nacionales de seguros 

y fianzas, los fondos y fideicomisos públicos de fomento, asr como las en

tidades paraestatales que formen parte del sistema financiero, quednn su

jetas por cuanto a su constitución, organización, funcionamiento, control, 

evaluación y regularización a su legislación especifica. Les será aplica

ble esta Ley en las materias y asuntos que sus leyes específicas no regu

len". 

Ambas organizaciones son empresas de participación estatal mayorita

ria según lo se1'iala la fracción Il del artfculo 46 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, que dice: 11 Son empresas de participa

ción estatal mayoritaria las siguientes: 

II. Las sociedades de cualquier otra naturaleza incluyendo las orga

nizaciones auxiliares nacional.es de crédito; así como lns instituciones -

nacionales de seguros y fianzas, en que se satisfagan algunos o varios de 

los siguientes requisitos: 

A) Que el Gobierno Federal o una o más entidadcR parae,;tntales, con

junta o separadamente, aporten o sean propietarios de más del 50X 

del capital social. 

8) Que en la constitución de su capital se hngnn figurar titulos re

presentativos de capital social de serie especial que sólo puedan 

ser suscritas por el Gobierno Federal; o 

e) Que al Gobierno Federal corresponda la facultad de nombrar a la 

mayoría de los miembros del órgano de gobierno o su equivalente, 
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o bien designar al presidente o director general, o cuando tenga 

facultades para vetar los acuerdos del propio órgano de gobier-

·no 11
, 

La ley que rige a las organizaciones auxiliares nacionales de crédi

to es la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares de Crédi

to, publicada en el Diario Oflcial de la Federación el 14 de enero de -

198S, Algunas de estas organizaciones tienen su propia ley orgiínica. 

Esta ley regula la organización y funcionamiento de las<·'fi~~iJ.'-1
1

~~;.,s n~ 
cionales de crédito, como también se encarga de regir n todas las actlvid~ 

des que se consideran en ello como auxiliares del crédito, como la venta -

habitual y profesional de divisas. 

En su artículo tercero la Ley enumera a las organizaciones considera

das como organizaciones auxiliares nacionales de crédito, ellas son: los 

almacenes generales de depósito, las arrendadoras financieras, las uniones 

de crédito y las demás que otras leyes consideren como tales, 

Existen ciertas condiciones que estas sociedades deben cumplir para 

poder operar. 

Artfculo So. L.G.O.A.A.C. "Se requerirá concesión' de la Secretarfa 

de Hacienda y Crédito Público, para la constitución y operación de los al 

macenes generales de depósito y arrendadoras financieras, o de la Comi

sión Nacional Bancaria y de Seguros cuando se trate de uniones de crédito. 

Esta~ concesiones podrán ser otorgadas o denegadas discrecionalmente 

por dicha Secretarla, o la Comisión en su caso, según la apreciación so

bre la convenienc~n de su establecimiento, y serán por su propia natural~ 

za, intransmisibles. 

Dichas concesiones deberán publicarse en el Diario Oficial de la Fed! 

ración, así como las modificaciones a las mismas. 

Sólo las sociedades que gocen de concesión en los términos de esta 

Ley, podrán operar como almacenes generales de depósito, arrendadoras fi

nancieras o uniones de crédito". 

Artículo 60. L.G.O.A.A.C. "La solicitud de concesión para consti

tuir y operar una organización auxiliar de crédito deberá acompañarse de 

un depósito en moneda nacional o en valores emitidos por el Gobierno Fe• 
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déral., en la institución de crédito que la Secretaría de Hacienda y Cré

dito Público determine, igual al diez por ciento del capital m!nimo exi

gido para su constitución, según esta ley 1 mismo que se devolverá al co

menzar las operaciones o si se deniega la concesión, pero se aplicar~ al 

fisco federal si otorgada la misma no se cumpliera la condición referida". 

Artículo 7o. L.G.0.A.A.C. "Las palabras organización auxiliar del 

crédito, arrendadora financiera, almacén general de depósito, unión de cr~ 

dita, casa de cambio, u otras que expresen ideas semejantes en cualquier 

idioma, sólo podrán ser usadas en la denominación de organizaciones auxi

liares del crédito o de las sociedades que se dediquen n actividades auxi

liares del crédito, a las que haya sido otorgada concesión o autorización 

según corresponda, de conformidad con lo dispuesto en la presente ley. 

Se exceptúan de la aplicación del párrafo anterior, la asociación o 

asociaciones de organizaciones auxiliares del crédito o de socied.1des que 

se dediquen a actividades auxiliares del crédito, siecpre que no realicen 

operaciones sujetas a concesión o autorización por esta ley. 

Las organizaciones auxiliares del crédito que no tengan el carácter 

de nacionales, no podrán incluir el término nacional en su denominación". 

Estas sociedades deben constituirse en forma de sociedad anónima de 

capital fijo o variable y su organización estará apegada a la establecida 

por la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

Artículo 10. L.G.O.A.A.C. "Las leyes mercantiles, los usos mercan

tiles imperantes en las organizaciones auxiliares del crédito y el derecho 

común 1 serán supletorios de la presente ley, en el orden citado". 

Como vemos 1 al ser las organizaciones auxiliares nacionales de crédito 

y las instituciones nacionales de seguros y fianzas parte del sector para

estatal, se rigen originariamente por el derecho público, sin embargo el 

derecho privado les será aplicado en forma suple tor la por rnzón de sus cn

racter!sticas particulares, una de estas caracter{sticas es que están con

formadas como instituciones típicas del derecho privado, como sociedades 

anónimas. 



93 

5. FIDEICOMISOS. 

El antecedente del fideicomiso viene desde el derecho romano bajo las 

denominaciones de fideicommisa o fideicomm1sum.)' el pactum fiduciae o fi

ducia cum creditore; su primera aparictón se dio en asuntos de legados y 

de herencias. 

"Cuando un testador quería favorecer a una persona con la cual no te

n!a la testamenti factio 1 no ten!a otro recurso que rogar a su heredero fu! 

se el ejecutor de su voluntad para dar ~l incapaz 1 bien fuera un objeto Pª!. 

ticular, o bien la sucesión en todo o en parte. Es lo que se llat:1.a un fi

deicomiso, a causa de los términos empleados: roge, fideicommitto (Ulpiano 

XXV. 2), Al heredero gravado se le llama fiduciario; a aquel a quien resti

tuye. fideicomisario. 

Semejante disposición, en su origen, no tenía nada de obligatoria ci

vilmente; era asunto de conciencia y de buena fe para el heredero fiduciario. 

Bajo Augusto, la inejecución de ciertos fideicomisos habiendo ofendido 

mu)· manifiestamente la opinión pública, el emperador los hizo ejecutar por 

la intervención de los cónsules. Esta medida pasó en el Derecho, y se -

creó hasta un pretor especial 1 praetor fideicommissarius, para ocuparse de 

los fideicomisos (l.l, de fideic. hered., lI, 23)". (19) 

"La fiducia es un acto jurídico cuyo cumplimiento se apoya en la buena 

fe de laS partes, una de ellas se compromete a realiz.ar en beneficio de la 

otra parte o del tercero, que designe, la entrega de una cosa o la ejecu

ción de una obligación. 

La Fiducia e1' el Derecha Romano. Transmisión de la propiedad por el 

procedimiento de ia mancipatio, a cuyo acto se acompaña un convenio por et 

cual el occipiens se compromete a la devolución de la cosa recibida o n 

darle cierto destino cuando acaezca determinada circunstancia previamente 

establecida. 

La institución de la fiduciaria arranca del derecho romano, fiducia

rio de fiducin, confianza. Tradicionalmente 11 la fiducia aparece como un 

contrato por el cual al adquiriente aparente de un bien se compromete a 

restituirlo al enajenante, cuando éste hubiere cumplido las obligaciones 

que tienen con él". Capitant. 
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Pactum fiduciae es un contrato apoyado en la buena fe, a travi!:> del 

cual quien recibía la propiedad de una cosa se obligaba a reintegrarla 

bajo las circunstancias pactadas11
• (20) 

Posteriormente 1 entre los siglos Xlll y X\' surge una instituch1n ju

ridica, en el Common Law y la Equicy, en lnglaterra, que proviene del ii

deicomiso romano y de algunas instituciones germanas, llamada trust. El 

fideicomiso romano da origen al "use", el 11 use 11 con el tiempo se transfor

mó en el trust. El trust es una institución de derecho privndo Y es éste 

el antecedente del fideicomisa mexicano; el trust inglés llega a lo& Esta

dos Unidos de Norteamérica en 1822 y de ah! es trasplantado a :-léxico en la. 

práctica, mas no es la legislación, a fines del siglo XIX. 

"Primera utilización del trust en México. Al iniciarse el presente 

siglo, con anticipación a unos veinticinco años a la adopción legislntiva 

del fideicomiso en México, hab{ase utilizado para nuestro país una vnri~ 

dad de trust de importancia reconocida en el desarrollo económico de los 

Estados Unidos, o sea, como instrumento de garant{a en emisiones de bonos 

destinados a financiar la construcción de ferrocarriles. El entonces vi

gente Código Civil de 1884 y la ~ey sobre Ferrocarriles del 29 de abril 

de 1899, permit.icron que el trust deed, aun cuando otorgado en el extranj.!:_ 

ro pudier8 surtir efectos jurídicos conforme a las leyes mexicanas. Con

siderábase que esta variedad de trust, descompuesta en sus varios elemen-

tos, correspond!.a a los contratos de préstamo, mandato e hipoteca. Ex.pre-

sa Rabasa: 11Pero el antecedente más notable de la aplicación del trust o 

fideicomiso angloamericano, con efectos jurídicos en México ••• es induda

blemente el caso de la constitución de los Ferrocarriles Nacionales de Mé

xico y el convenio subsecuente para financiarla mediante la deuda contra,! 

da por los mismos Ferrocarriles, con gnrant {a de hipoteca otorgada en forma 

de fideicomiso sobre todos sus bienes y derechos, aun los ubicados dentro del 

país ••. Atl{ que. en la consolidación y fusión de los Ferrocarriles de México 

mediante emisión de bonos colocados en el extranjero, por Vt!Z primera se em

plea expresamente el trust o fideicomiso angloaincricnno celebrado (el 29 de 

febrero de 1908) por el gobierno y las misméls empresnf! ft'rrocnrrileras de 

México con instituciones fiduciarias norteamericanas, que surte sus efec-

tos dentro del pa!s, gravando bienes ralees y muebles ubicados en él, a 

favor de los flducinrios, como acre.~dores hipotccnrios, y en beneficio de 

los tenedores de las obligaci.ones emitidas". (21) 
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Es hasta este siglo en que se habla sobre legislar la figura del 

trust en México, se tienen noticias de una iniciativa de ley que el 

señor Limantour mandó a la CÁmara de Diputados del Congreso de la Unión, 

siendo entonces Secretario de hacienda, el 21 de noviembre de 1905; a e~ 

ta iniciativa se le da el nombre de Proyecto Limantour, la explicación 

que preced{a al proyecto expresaba que dado el desnrrollo que estabnn te

niendo los negocios comerciahs en el pa{s era muy necesnria la presencia 

de º!1ª institución similar a las "trust com_panyes 11 (compnñ!ns fideicornise_ 

rias) para que ejecutasen actos y operaciones en los que no tuvieren in

terés directo, sino que fueran imparciales y fieles intermediarias en ne

gocios que beneficiaran a las partes interesadas o 3 terceras personas. 

"A pesar de que se dio cuenta con el proyecto en la sesión de la Cámara 

de Diputados el mismo d{a en que fue enviado y de que se turnó a las Co

misiones unidas primera de Justicia y segunda de Hacienda, nunca llegó a 

discutirse. Aunque el Proye.cto Limantour no haya adquirido categoría de 

ley, tiene el mérito singular de constituir el primer intento legislati

vo en el mundo para adaptar el trust a un sistema de tradición romanis

ta". (22) 

En una Convención Bancaria celebrada en febrero de 1924, el señor 

Enrique C. Creel expuso que en la República Mexicana se estaban creando 

Compañl'as Bancar.ias de Fideicomiso y Ahorro (el equivalente en Estados 

Unidos de Norteamérica eran los Trust Saving Banks) y que consideraba su 

deber informar del funcionamiento de estas instituciones. Este funcion!, 

miento resultó ser muy variado, desde la aceptación de contratos de fide! 

comiso de toda clase de propiedades hasta la de ser peritos valuadores. 

Dada su heteroge-neidad, este proyecto tampoco llegó nunca a ser ley 1 pero 

sí fue el segun<:º precedente de la futura legislación. 

En enero de 1925 entra en vigor la Ley General de Instituciones de -

Crédito y Establecimientos Bancarios de 1924 (año en que se dicta), la cual 

fue similar a la Ley General de Instituciones de Crédito de 1897 pero -

más compleja, pues trató temas desconocidos para dicha Ley. 11 Ln nue-

va ley cuidó de comprender dentro de su órbita todos aquellos negocios 

bancarios que afectaban al interéo público. Agregaba que la Ley denomina 

Bancos de Fideicomiso "los que sirven los intereses del público en varias 

formas y principalmente administrando los capitales que se les confían 

interviniendo, con la representación común de los suscriptores o 
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tenedores de bonos hipotecarios, al ser emitidos éstos, o durante el tic!!! 

po de su vigencia". (23) 

En marz.o de 1926 el licenciado Jorge Vera Estaño! preparó su segu!.'!. 

do proyecto (se tiene conocimiento de que su primer proye.:CtJ fue el lla

mado Proyecto Limantour 1 que aunque él lo hizo, fue presentado a la Cá

mara de Diputados por el señor Limantour) ¡ a este proyecto se le denom! 

nó Proyecto de ley de CompatHas Fideicomisar.ias y de Ahorro y lo prest'!.'!. 

tó a la Secretaría de Hacienda. Este segundo proyecto, comúnmente co

nocido como Proyecto Vera Estaño1 1 hab{a sido redactado años atrás y le 

fueron añadidas algunas dispc.1siciones en donde se perci~e la influencia 

del Proyecto Alfare, proyecto panameño nacido en 1920. 

En julio de 1926 entra en vigor la Ley de Bancos de Fldeicomiso 1 -

que ya se encarga específicamente del tema. "La reglamentación sancio-

nada en la ley constituye, en el fondo, una adaptación de las prácticas 

anglosajonas, pero con las modificaciones adecuadas para su adnptación a 

las demás disposiciones de nuestro derecho, especialmente de ln legisla

ción bancaria, a fin de que haya unidad en el sistema y se eviten discor

.dancias o conflictos entre unas y otras instituciones jurídicas. la Exp~ 

sición de !iotivos concluía con .estas palabras: "Es indudable que la Ley 

expedida constituye solamente un ensayo para aclimatar entre nosotros una 

nueva institución y que, por lo tan.to, habrá de transcurrir algún tiempo 

antes de que produzca sus plenos resultados 1 siendo de preverse, además, 

.que haya necesidad de introducir en ella las reformas que la práctica 

vaya aconsejando. De todas maneras es indudable que constituye un progr.!!, 

so importante y que es complemento indispensable para la perfección del 

sistema bancario aceptado por la ley de 1924". (24) Esta ley definía nl 

fideicomiso como "un mandato irrevocable en virtud del cunl se entregan 

al banco, con carácter de fiduciario, deteruiinndos bienes para que dis

ponga de ellos o de suS productos según ln voluntad del que los entre

ga llamado fideicomitente 1 a beneficio de un tercero, llamado fideicom! 

enrio o beneficiario", 

La Ley General de Instituciones de Crédito y Establecimientos Ban

carios de 1926 abrogó a la Ley de Bancos de Fideicomiso, no obstante, re

pitió su articulado casi íntegramente. En la práctica, los primeros f_!, 

deicomisos de garant!a se celebraron bajo la vigencia de esta ley. 
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El 30 de junio de 1932 se publica la Ley General de Instituciones 

de Crédito de ese año 1 esta ley criticó la reglamentación que se le 

dio al fid~icomiso en el ordenamiento próximo pasado a ella, pues, se

gún su exposición de motivos, no precisaba el carácter sustantivo del 

fideicomiso y dejaba gran vaguedad de conceptos en torno a él. 

Antes de cumplirse un mes de promulgada la Ley General de Instituci2 

ncs de Crédito, se publica en el Diario Oficial del 27 de agosto., fech!, 

da el día anterior, la Ley General de ·Títulos y Operaciones de Crédito 

vigente en la actualidad, cuyo Titulo II, Capitulo V (artículos 346-359), 

regula al fideicomiso como institución sustantiva. 

La Ley General de Instituciones de Crédito y Organizaciones. Auxi

liares de l941 abrogó a la Ley General de Instituciones de Crédito de 

l932, y la reglamentación que contiene en las operaciones fiduciarias, 

junto con la del fideicomiso en la Ley General de Títulos y Operacio

nes de Crédito, La reglamentación en esta ley del fideicomiso es muy 

similar a la que éste tuvo en la Ley General de Títulos y Operaciones 

de Crédito de l932, siendo estas las normas que con las reformas de 1933 

al artículo 348 y de 1945 al artículo 359 1 iniciaron la transformación 

de todo el régimen de crédito del pa!s. Esta ley trata al fideicomiso 

bajo la tesis del patrimonio afectación diversa a la anterior ley que 

se apegaba a la tesis del mandato irrevocable. 

José Francisco,Ruíz Massieu menciona que el primer fideicomiso pú

blico del que él tiene noticia fue constituido por el Gobierno Federal 

y el Banco de Crédito Agr!cola en el año de 1936. 

El artículo 346 de la Ley General de Títulos y ·operaciones de Cré

dito define al fideicomiso: "En virtud del fideicomiso, el fideicomitente 

destina ciertos bienes a un fin l{cito determinado, encomendando la re!_ 

· lización de ese fin a una institución fiduciaria". 

"La ley general de instituciones de crédito y organizaciones auxili.!!_ 

res de D.O.F. del 31 de mayo de 1941 1 abrogó la ley de 1932 de institu

ciones de crédito, Es importante señalar que esta ley considera al fi

duciario como titular de los bienes del patrimonio de afectación que se 

crea por virtud del fideicomiso. La ley de referencia alude al fideico

miso en diversos preceptos: Título 1, cap!tulo Vl, art!culo 126 1 127, 

135 y l 56. Aunque la ley ha tenido varias reformas 1 éstas no se han re-
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ferido al fideicomiso". (Z5) 

Me parecen muy atinadas las opiniones coincidentes de los ilustres 

estimables doctores Andrés Serra Rojas y Raúl Cervantes Ahumada al 

afirmar que. aun cuando el trust norteamericano es el ~intecedente de nu~~ 

tro fideicomiso, en la actualidad son muy diferentes, pues el legislador 

mexicano ha ido adaptando la figura del trust a nuestro sistem.1 jurfdico 

creando una institución adecuada a la ley, al desarrollo y a la idiosin

crasia nacionales. En MéxicCl, se comercializ0 el fideicomiso y se inst.!_ 

tuyó como exclusivamente bancario, sólo la solvencia de las institucio

nes bancarias y la \'igilnncia qut• efectúa sobre ellas el Estado han ~.:! 

tablecido las b~ses par.1 la aplicación extensh·a del fideicomiso. 

Existen varias clasificaciones del fideicomiso, puede ser público o 

privado, oneroso o gratuito, expreso o tácito, de garantía, de inv¿rsión, 

de administración, testamentario 

ticipación. 

parn emisión de certHic<tdos de par-

El fideicomiso privado está regulado en lus artículos J-'16-J):! 

de la Ley General de T{tulos y Operaciones de Crédito. 

"El (ideicociiso público es un contrP..to celebrado entre ln 1\dmlnls

tración Pública, por el cual se destinan ciertos bienes a la renlizn

ción de un fin de utilidnd pública, encor.iendando éste a una in!-ititu

ción bancaria. 

En cuanto al fideicomiso público , gubernamcntnl o estat<ll su rer;ul~ 

ción es de Derecho Público, en particular a lH Ley Orgánica de la Ad

min.istración Pública Federal, y a los Acuerdos Presidenciales que re

glamentan esta materia. Como la institución fiduciaria CB un Uanco é!!_ 

te se rige por ln ley cit.at.la y la Ley federal di? Entidades Paraestntalcs11
• 

(26) 

11 El Fideicomiso público como unidnd económica y nuxilinr de la A~ 

ministración Pública Federal en el Sector Parncstatal, HUrgló inspirado 

en el fideicomiso privado, De éste tomó su cstructurn. organización, f_!. 

nalidad, pero el régimen que los domina es de diferente nnturaleza jurf

dica y económica, ya que en tanto que el fidci.comiso privndo regula int_!! 

reses particulares, el fideicomiso público reuliza fines que corresponden 

al Estado bajo un régimen de t..IE.•rccho público y como una institución aux! 

liar de derecho administrativo, para atender urgentes problemas de la vida 
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nacionaL 

Las leyes que hemos citado: ·Instituciones de crédito y de Títulos 

Operaciones de Crédito regularon el fideicomiso privado. Ellas sir

vieron de base para el establecimiento del fideicomiso público, es decir 1 

abrieron nuevos horizontes a la actividad del Estado y su empleo como 

instrumento de acción administrativa federal. 

La conclusión a la que se llegó es que no constituía un obstáculo 

para adoptar la 'figura del fideicomiso público, incorporándose desde lu~ 

go a la legislación administrativa". (27) 

J. Francisco Lozano Herniindez define al fideicomiso público como un 

ente paraestatal que posee personalidad jurídica propia y cuyo patrimonio 

está formado por los bienes de dominio público o privado del Estado o de 

algún ente paraestatal, para la realización de un fin lícito y determi

nado en beneficio de otras personas 1 llamadas fideicomisaria~. La ges

tión de los fideicomisos es responsabilidad de una institución de créd.!. 

to autorizada para actuar como fiduc:.iart~ y en sus comités técnicos -

siempre existe un representante, por lo menos, de la administración pQ 

blica. Con la observación, que en MeXico, de acuerdo a nuestra legis

lación el fideicomiso no tiene personalidad jur!dica propia. 

La definición que nos da el doctor Serra Rojas sobre el fideicomiso 

público es la siguiente: es un negocio jurídico creado por Ley o De

creto, el Fideicomiso Público/o Contrato, por medio del cual la Admi

nistración Pública Federal, como comitente único, constituye un patrim,2. 

nio autónomo con bienes de dotninio público o privado de la r·cderación 1 

cuya titularida~ se atribuye a una institución fiduciaria, por lo gene

ral una i'Gtituci~n nacional de crédito, expreaamente autorizada para la 

realización de un fin de interés público lícito determinado. 

La duración del fideicomiso público puede ser indefinida¡ sus fines, 

condiciones y términos serán precisados por la Secretaría de Uacienda y 

Crédito Público, que sigue las instrucciones del Ejecutivo Federal a tr!!_ 

vés de la Secretor!l!i de Programación y Presupuesto; su objeto puede ser 

muy variado y amplio, lo que ha dado pie a que se .abuse de su uso y a, 

que por ello, se dificulte su contabilidad y a que se creen, modifiquen 

y liquiden con mucha frecuencia. 
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En todo fideicomiso intervienen tres elementos personales: 

a) El fideicomitente, que es la persona o institución que constitu

ye el fideicomiso. En los fideicomisos públicos constituidos 

por la Administraci~n Pública Centralizada el único fideicomiten 

te que puede haber es la Secretaría de Programación y Presupue.! 

to. 

b) El fiduciario o institución fiduciaria, que es una institución 

de crédito (Sociedad Nacional de Crédito o banco) debidamente 

autorizada. También pueden ser fiduciarios el Gobierno Fede

ral, las entidades federativas y los ayuntamientos de los mu

nicipios. 

En un mismo fideicomiso puede haber varios fiduciarios, si as! 

lo establece el fidcicomitente, que actuarán conjunta o sucesiv.! 

mente, y el orden y condiciones en que lo harán será también 

decidido por el fideicom.itente. 

e) El fideicomisario es la persona o institución beneficiada con 

el fideicomiso, la ley menciona que podrá ser cualqu'ier per

sona o institución que tenga capacidad para recibir el benefi

cio del fideicomiso. En este caso el fideicomitente también -

puede designar urio o varios fideicomisarios que recibirán el 

beneficio del fideiComiso simultánea o sucesivamente. 

Está prohibido que fiduciario y fideicomisario sean la misma 

persona o institución. 

"En resumen el Fideicomiso público se desenvue]ve con la intervención 

de los órganos siguientes: 

1. Secretaria de Programación y Presupue~to. Recibe autorización 

del Ejecutivo Federal en la que se establecen los objetivos y caracte

r[etices del Fideicomiso. 

2. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Dependencia encar

gada de constituir y contratar los fideicomisos del Gobierno Federal. 

3. Institución Fiduciaria o Fiduciario. Sociedades Nacionales de 

Crédito. artículos cuatro y siguiertes del Decreto de 1979. 

4. Delegado Fiduciario General. Es la persona designada para admi-
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nistrar los bienes de un Banca que están afectos a fideicomiso, estan

do dedicado a la regulación de varias de estas negociaciones. y que qu.!:_ 

da bajo su responsabilidad el manejo del Departamento Fiduciario de t~ 

da la Institución. Su tares es la de llevar a cabo tareas de organiZ!, 

ción y administración sobre diversos contratos de fideicomiso. Art{cu- · 

loe 4, 10, 11 del Decreto de 1979. 

5. Delegado Fiduciario EspeciBl o Director o Gerente. La instit!! 

ción bancaria contrata a una persona especial para que se haga cargo de 

un solo fideicomiso. Art!culo 7 del Decreto. 

6. Comité Técnico. Siempre estarán incluidos cuando menos, un r.!:_ 

presentante del coordinador de sector y otro ·de la Secretaría de Hacien

da y Crédito Público. La institución fiduciaria tendrá un representante 

permanente con voz pero sin voto. Cuando no se determine quien será el 

presidente, tomaré ese cargo el representante de lo dependencia que ª.!:. 

túe como coordinador de sector. Art!culos 7 1 8 y 9 del Decreto de 1979. 

Los Delegados están obligados a acatar las órdenes de la Fiducia

ria; deben presentar mensualmente la información financiera y contable; 

están sujetos a consultar al Comité Técnico del Fideicomiso; tienen fa

cultades para administrar los fondos del Fideicomiso, consultando a los 

miembros de la Fiduciaria en todo lo que implique obligaciones. 

Otros Órganos que· intervienen: 

L Coordinador del Sector, artículo 4. 

2. Coaisión Nacional Bancaria y de Seguros, artículo 3. 

Debemos meDcionar final.ente el registro del Fideicomiso Público. 

La Secretarla dE. Hacienda y Crédito Público está obligada a inscribir 

los Fideicollisos públicos en el registro que opera en la Secretarla de 

Progr ... ción y Presupuesto, as{ COllO sus variantes''. (28) 

Co80 lo he.as visto a través de este resuaido análisis, el fideic,!!. 

al.so es una figura jurldica utlllst.a en el desarrollo actual del pala, 

pero de la que. desgraciadamote, ae abusó en el pasado, convirtiéndola 

en un instrumento inseguro para la Adainistración Pública. Por ello, la 

Ley Federal de Entidades Paraeetatales lo regula. hoy en d{a, especifica 

y cuidadosa.ente, para alcanzar su rendiaiento ópthto como parte integra!!. 

~e del Sector Paraestatal. 



102 

"El cap!:tulo cuarto de la Ley (L.F.E.P.) regula l:os fideicomisos 

públicos e introduce innovaciones impo.rtantes. En primer lugar sólo· 

considera aquellos que se organicen de manera análoga a los organismos 

descentralizados o a l&s empresas de participación estatal mayoritaria 

en cuanto a la realización de actividades prioritarias. Esto significa 

que la nueva Li!y abre una excelente oportunidad para depurar el inventa

rio de los fideicomisos -figura de la que se abusó en el pasado para do

tal- de personalidad jurídica a una serie de proyectos que poco o nada te

nían que ver con la esencia legal que los amparaba-. Esta depuración S.!!_ 

guramente implicará la transformación de algunos organ~smos descentrali

zados o en empresas de participación estatal mayoritaria o de plano su 

liquidación sea porque haya cesado su propósito original o porque están 

por extin&uirse las tarez!s para las que fueron creados. 

En eaencia sólo quedarán vigentes, de ac.uerdo con el espfritu de la 

Ley, los fideicomisos vinculados a tareas prioritarias que efectivamente 

se constituyan como auxiliares del Ejecutivo11
• (29) 

Creo que cabe aclarar, respecto'a la Última nota, que los fideicom! 

sos no gozan en México de personalidad jurídica propia, ni gozaron de 

ella en el pasado. 
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CAPITULO IV 

"EL SECTOR PARAESTATAL EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y EN LOS MUNICIPIOS" 

¿Qué es el verdadero cr!tico, sino aquel 

que lleva en s[ mismo los sueños, las 

ideas y los sentimientos de millones de 

generaciones, y a quien ninguna forma 

del pensamiento le es desconocida y 

ninguna eqioción obscura 1. 

Osear Wilde. 



IV. EL SECTOR PARAESTATAL EN LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y EN LOS MUNICIPIOS. 

l. ANTECEDENTES. 

Tal y como lo hemos visto en los cap!tu~os anteriores, lns entidades 

paraestatales dependen en su gran mayoría del Gobierno Federal. Algunas 

de ellas deben de estar sujetas necesariamente n la Administración Públi

ca Federal como las Sociedades Nacionales de Crédito y algunos organismos 

descentralizados como Petróleos ~lcxicanos, el Consejo Nacional de Ciencia 

y Tecnología (CONACIT), el Instituto Nacional de Investigaciones Nuclea

res (ININ), el B.:inco de México y otros más, que por su misma naturaleza e 

importancia nacional deben quedar dentro de la potestad del Ejecutivo Fe

deral; a estas entidades paraestatales se refiere el artículo 90 constit_!:!. 

cional, la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley Fed~ 

ral de las Entidades Paraestatales y el Reglamento de la Ley Federal de 

las Entidades Paraestatales. 

Sin embargo, no son las únicas entidades paraestatalcs que pueden 

existir en nuestro sistem.a juridico. 

El México actua~ está constituid.o en una República representativa, 

democrática, federal, compuesta por estados libres respecto a su régimen 

intc.rno pero siempre unidos en une Federación y respetando su Ley Funda

mental, esta base jurfdica la establ~ce la Constitución en su artículo 40. 

Así pues, nuestro Estado Federado permite a las entidades federativas una 

amplia autonomía uara que cada una de ellas se desarrolle plenamente de 

acuerdo a sus pos:.bilidades y necesidades propias y siempre con apoyo re

ciproco, entre ellas mismas y entre ellas y la Federación. 

A su .vez, cada entidad federativa tiene dentro de ella pequeñas es

tructuras polft:lcas que gobiernan, dentro de los lineamientos estatales y 

nacionales, un territorio determinado y a sus habitantes, estas autorida

des regionales son los ayuntamientos, cada ayuntamiento corresponde a un 

municipio. 

11 La descentralización administrativa regional, llamada por algunos 

autores descentralización territorial, es una fonnn de organización ad-
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ministrativa descentralizada, que tiene por finalidad la cread.ón de una 

institución pública, dotada de personalidad jurídica, patrimonio propio 

y un régimen jurídico establecido por la Constitución en el art!culo 115 

y reglamentado por sus leyes orgánicas municipales -que expidnn las lcgi.§_ 

laturas de los estados-, y que atiende las necesidades locales o espec!

fica~ de uno.circunscripción territorial11
• (1) 

2. El Artículo 115 Constituc!Onal y la Autonomfa Municipal. 

"El constituyente de Querétaro que elaboró la Constitución de 1917, 

consignó como una institución fundamental la del municipio libre, No 

puede olvidarse que uno de los anhelos di! la Revolución fue el establee,! 

miento del régimen municipal, postulado en los planes de San Luis y de 

Guadalupe. 

La Constitución hace referencia al municipio en diversos preceptos 1 

que configuran el -régimen municipal. El precepto básico que da fisonom!a 

a la organización municipal es el art!culo 115 constituclonal11
• (2) 

El texto del art!culo 115 ha sufrido ocho importantes reformas 1 sie~ 

do publicada la última en el Diario Oficial de la Federación del tres de 

febrero de 1983 1 quedando el texto del art!culo en su parte relativa a la 

organización municipal de la siguiente manera: "Los Estados adoptarán, 

para su régimen interior, la forma de gobierno t'l!publicano, representati

vo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su orga

nización política y administrativa, el Municipio Libre conforme a las ba

ses siguientes: I. Cada Municipio será administrado por un Ayuntamien

to de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia 

entre éste y el Goblen10 del Estado ••• " (3) 

"El artículo 115 establece la libertad municipal, reivindicndo por 

el Constituyente como la base del sistema democrático mexicano. En t!Ste 

sentido el Constituyente estableció al municipio. libre como el baluarte 

de los derechos de la comunidad que se organiza para autogestionar la ate!!_ 

ción de sus necesidades básicas de convivencia; por ~llo, sin que sigamos 

una secuencia seriada de !ns fracciones de este precepto, lo comentamos 

por apartados globales que tienden a destacar la intención del Constitu

yente originario y del Constituyente permanente: de conocer y garanti

zar la autonomía del municipio. 
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La autonomía municipal 1 como facultad jurídica de autorregular la 

vida de las municipalidades en la esfera de sus competencias, podemos 

válidamente analizarla en tres grandes apartados, mismos que estructura 

el artículo 115 de la Constitución: a) autonomía política, b) autono

mía financiera y e) autonomía administrativa". (4) 

De esta manera, con la estructura actual del artículo, el municipio 

de hoy puede ser efe~tivamente autónomo¡ su autonomía financiera trae 

aparejada una gran posibilidad de autonomía administrativa y de autono

mía política. La fracción IV del artículo garantiza la autonomía fina!! 

ciera del municipio, estableciendo que los presupuestos de egresos de

ben. ser aprobados por los ayuntamientos con base en sus ingresos dispo

nibles. 

Por otra parte, 11 las fracciones quinta y sexta del art!culo 115, oto!. 

gan a los municipios amplias facultades para que dentro del marco de las 

leyes federales y estatales, formulen, aprueben y administren sus zonifi~ 

caciones y sus planes de desarrollo urbano¡ para que participen en la 

creación y administración de sus reservas territoriales¡ para que controlen 

y vigilen la utilización del suelo del territorio municipal y para que in

tervengan en ·1a regularización de la tenencia de la tierra urbana. Taobién 

se faculta a los municipios para otorgar permisos y licencias de construc

ción y para participar en la creación y administración de zonas de reserva 

ecológicas. Se indica también en la fracción sexta que los municipios po

drán convenir con la Federación y con e 1 Estado, en el ámbito de sus comp~ 

tencias, lo relativo a la planeación y regulación del desarrollo de las Z,2 

nas de asentamientos humanos conocidos como conurbados", ( 5) 

ºEl art!culo _ll5 adicionado, aunque va más allá de lo meramente admi

nistrativo. porque coloca los fundamentos de lo reforma municipal que es, 

realmente, un proceso pol!tico, económico y social, reVlste una gran impar 

tanela para la modernización del derecho administrativo mexicano. 

El municipio, para el constituciona~ismo federalista del siglo XIX, 

era una institución exclusiva del derecho local y, por consiguiente, -

las cartas federales no deb{an regularlo, lo que propició que no llegara 

a desarrollarse. La Constitución de Querétaro limita esa postura y rece-
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noc:e a la comuna como la base de la organización polÍLica )' administrati

va de los estados, así como de su división territorial, pero sus prescrip

ciones fueron tan parcas que su desenvolvimiento se confió a los poderes -

estatales, quienes, por factot'es que no es propicio examinar, no hiciC!ron 

suficientemente suyo el espíritu municipalista del Constituyente originario 

Por ello, el artfculo 115 fue renovado en febrero de 1983 para con

vertirlo en la piedra de toque dP. un municipalisr.10 di.?cidid.:1: se fijnn las 

~tribucioncs mínimas del ayuntamiento, se universal iza el principio de re

presentación proporc1on11l para l.'.1 integración de los cabildos¡ se precisan 

las fuentes de ingreso municipal; He establece la autcnomía pre~upucstal -

de los municipios; se salvaguarda a los cuerpos edilicios frente a los eJ! 

cutivos locales y se define el régimen laboral de los servidores estatales 

y municipales. 

3. Planeación e Instrumentos de la Descentrali7.ación Administnltiva. 

En particular conviene poner el acento en que el precepto renovado -

instituye los acuerdos de coordinación entre los tres nivl!lcs de gobierno, 

cO~o vertientes de la planeación e instrumentos de la. descentralización a~ 

ministrativa, acabando con una laguna señalada por la doctrina". (6) 

"Cimiento fundamental del sistema sociRl y político mexic.'lno son las 

autonomías, desde la individual hasta los sindicatos, universidades, aso

ciaciones civiles, políticas. económicas y culturales y las autonomías de 

los estados miembroS de la Federación y municipios del pafs; independien

temente de las diferencias que hay entre unas y otras, todas las autono

m!as significan capacidad para decidir sin intcrferenciaa y tienen ln ma

yor reapetabilidad. 

La Constitución menciona expresamente, en relación al Federalismo, -

que mediante convenios con los gobiernos de las entidades federativas, el 

Ejecutivo Federal deberá coordinar las acciones para la conformación y re~ 

lización de los planes; no podría ser de otra manera en una planención de

mocrática. Este mandato, por lo demás, al fortalecer el Federalismo debe 

evitar cualquier debilitamiento de la democracia de los estados y munici-

pios11. 

"En la planeación democrática se plantea un problema político similar 

al de ubicar dentro de un mismo plan na:ionnl, coherentemente, los distin

tos planes estatales y municipales de desarrollo; la cuestión es de diseñar 



110 

fórmulas que aseguren una planeación \'iable y eficaz y que al propio tie! 

po permitan llegar a concertaciones positivas con los grupos que integran 

la sociedad plural, no obstante la diversidad de i;us opciones, intereses, 

propósitos y vías de acción 11
• (7) 

Pues bien, toda esta apertura política, económica y administrativa -

permite que no solamente el Ejecutivo Federal pueda auxiliarse del sector 

paraestatal, sino que también los ejecutivos locales y los ayuntamientos 

pueden gozar del auxilio y los beneficios de un organismo descentralizado 

(de ellos, por supuesto), de una empresa de participación estatal mayori

taria o de un fideicomiso. 

4. El Debate sobre Entidades Paraestatales de 1986, 

En el año de 1986 aparece la Ley Federal de las Entidades Paraestata

les y para conmemorar tan importante acontecimiento el Colegio de Licen

ciados en Ciencias Politicas y Administración Pública organizó un debate 

en donde se examinó el nuevo ordenamiento; l'n este debate participaron -

destacados teóricos y prácticos de la Ciencia Politica y de la Administra_ 

c:;ión Pública quienes hicieron substanciales contt;"ibuciones anál iticas so

bre la Ley. A lo largo de este ciclo de ponencias varias veces fue toca

do el tema. del Sector Paraestatal en las entidades fede:-ativas y en los m~ 

nicipios, me parece oportuno introducir las conclusiones obtenidas de tan 

brillantes expositores dentro de este trabajo . 

. Aun cuando hoy en d!a, falta mucho desarrollo respecto a la descentr!!_ 

lización administrativa por servicio estatal y municipal, muchos estudiosos 

de la Cien~ia Pol!tica y de la Administración Pública en México opinan lo 

siguiente: "Lo más relevante, según nosotros, radica más bien en señalar 

algunos aspectos qi: ~ no contempla la Ley (la Ley Federal de las Entidades 

Paracstatales) y ciue pueden contribuir, as! lo esperamos, a la definición 

de una pol!tica más precisa de desarrollo paraestatal, que guarde una co!! 

gruencia más directa con la política administrativa global y con la his

toria del México moderno, y así se ampl!en los perspectivas de un futuro 

más promisorio para nuestra patria. 

En este sentido, de las ponencias, discusiones y comentarios aqu{ e~ 

presa.dos (En el Debate sobre Entidades Paraestatales de 1986) se despren

de que será necesario: 11 
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"l. Fincar en la conciencia nacional que las entidades paraestatales 

son del pueblo y estiin a su servicio, por lo tanto no están dt!~ 

tinadas a desaparecer sino a contribuir al mejor desarrollo de 

México. 

2. lnst.rumentar mecanismos que le permitan a la sociedad participar 

mucho más activamente en la creaciótl, fusión, extinción, venta 

o liquidación de paraestatalcs. 

3. Hacer previsiones que acrecienten un control democrático en lu

gar de un control burocrático en su administración. 

4. Idear formas de contabilidad' gubernamental que sitúen o las ent! 

dades en una justa dimensión económica, de tal sllertc que se ca

lifiquen a través de una Óptica de casto-beneficio social y no 

mediante una mera racionalidad económica, Los fines de la Admi

nistración Pública, y las responsabilidades que afronta, son cua!!. 

titativamente distintos a loa de la actividad privada, que fund! 

mentalmente persigue el lucro, circunstancia ésta qu~ no varía -

con el tiempo. 

S. Vincular a las entidades paraestntales a la política y al proce

so de descentralización de la vida nncional. 

6. Lograr que el gasto de las entidades paracstatales se descentra

lice. 

7. Lograr que las nuevas sociedades nacionales de crédito apoyen la 

creación de una paraestatalidad a nivel local y municipal. 

8. Lograr que las paraestatales adquieran y -desarrollen sus insumos 

en las distintas regiones del pais. 

9. Lograr que los efectos positivos de la a\!ción paruestatal se de

rramen plenamente. en empleos y riqueza en los ámbitos estatal y 

municipal11
• 

10. Lograr que en los órganos directivos de las entidades participen 

los gobiernos estatales y municipales cuando ellos estén involu

crados en los empr~sas, no sólo por el territorio en donde estén 

enclavados, sino por cómo afect:rn las decisiones en la sobcran!a 

estatal y la autonom!a municipal. 
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11. Aceptar como accionistas de las entidades a los gobiernos est!!_ 

tales y municipales, segú~ sea el caso. 

12. Lograr que las sedes de las entidades paraestatales se ubiquen 

en forma racional y descentralizada en todo el territorio nacio

nal. 

13, Vincular la acción paraestatal a un uso intensivo de la plane!!. 

ción que armoniza la aplicación de recursos escasos, permitien

do que las entidades fijen sus propios horizontes. 

14. Lograr el autocontrol de la entidad con la designación de fun

cionarios idóneos, comprometidos pol!ticamente, capacitados téc

nicamente, formados en las instituciones de la Revolución Mexic! 

na. 

Este conjunto de propósitos constituyen tan solo un puñado de lo mu

cho por lo que hay que propugnar en la materia paraestatnl. Solamente el 

enunciarlos nos conduce a pensar en una organización social cualitativa

mente distinta a la que actualmente prevalece" (8) 
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CO~CLUSIO~ES 

1. Durante. la época colonial las empresas de Estado tuvieron una 

importante función de control Subernamental. 

2. En el siglo XIX las empresas de Estado perdieron fuerza' y núme

ro porque el pensamiento liberal imperante entonces 1 las llegó 

a considerar nocivas, no obstante, nunca desaparecieron por 

completo. 

3. El México revolucionario reimpulsó a las· empresas de E.stado de!! 

tro de un nuevo marco constitucional, que pugna por alcanzar 

igualdad real de oportunidades y equitatividad entre todos los 

.mexicanos. 

4. Durante muchos años las empresas de Estado fueron reguladas 

individualmente 1 como iban surgiendo 1 pero sin un ordenamiento 

general que las concentrara. 

;. Es hasta el año de 1976 que surge la Ley Orgánica de la Admini!_ 

tración Pública Federal donde aparece un apartado (Título Terc!: 

ro, Capítulo Unico) dedicado a la regulación del sector paraes

tatal. 

6. No obstante la creación de la Ley Orgánica de la Administración 

PúblicE Federal, la Constitución Federal no mencionó al .sector 

paraest'atal co~ este término globalizador y preciso sino hasta 

1980, cuando se reformó el artículo 90 de dicho ordennmlento, 

que desde entonces es la base jurídica del sector parac.statal. 

7. En el año de 1986 la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal sufrió algunas reformas, las má's importantes se refirie

ron al sector paraestatal, y como consecuencia de estas reformas, 

meses después en el mismo año se publicó la Ley Federal de las E!!. 

tidades Paraestatales, ordenamiento jurídico que las reglamenta 

más ampliamente. 
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8. En el mes de enero de 1990 aparece el Reglamento de la Ley Fe

deral de las Entidades Paraestatales que auxilia enormemente a 

la Ley en el tratamiento de este sector. 

9. El desarrollo del sector paraestatal se ha dado sobretodo a n_!. 

vel federal aun cuando puede aparecer también a nivel estn.tal 

y municipai. Es importante que las entidades federativas y los 

municipios se auxilien de las entidades paraestatales para su 

desarrollo y fortalecimiento, de acuerdo con sus posibilidades 

y necesidades individuales, 

10. En el sector paracstatal, como en todo el país, se están lle

vando a cabo trascendentales cambios para estar de acuerdo con 

la dinámica mundial. 

11. El cambio en el sector paraestatal ha disminuido el tamaño de 

éste pero no su fuerza e importancia, por el contrario, el go

bierno federal busca su óptimo funcionamiento aplicado a áreas 

importantes y espec{ficas: abarcar totalmente a las áreas es

tratégicas, abarcar parcialmente a las áreas prioritarias y -

atender necesidades sociales en ciertos casos. 
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